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I. DISPOSICIONES G E N E R A L E S
PRES I DENCI A DEL G O B I E R N O  

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se crea la Comisión Interm inisterial Mixta de Electricidad.
Excmos. Síes.: La resolución de los expedientes administrar tivos relacionados con las instalaciones eléctricas se ve en ocat;íones dificultada por la profusa legislación existente en la actualidad, promulgada por los Ministerios de Obras PúbUcas y de Industria, por lo que. a fin de evitar la duplicidad en trámites y las posibles resoluciones contradictorias, y a  propuesta de los Ministros de ambos Departamentos,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Articulo D Se constituye una Comisión interministerial, 

cuyos cometidos serán los siguientes:
a) Aclarar lás posibles discrepancias que en el orden administrativo puedan presentarse en la aplicación de la ¡egls- lacion vigente en materia eléctrica, proponiendo las modificaciones necesar.as para salvar tales discrepancias, simplificar ios trámites y coordinar la acción de los Ministerios de Obras Pú

blicas y de Industria en dicha materia.b) Informal sobre los proyectos de nuevas disposiciones legislativas que mchos Ministerios juzguen necesario estable
cer sobre el particularc) Informar sobre cualquier asunto relacionado con las funciones que competen a los Ministerios de Obras Públicas y de 
industria en materia eléctrica, cuando lo interese' uno de los 
dos Departamentos

Art. 2 ° La Comisión que se crea por esta Orden y que se denominará Comisión Mixta de Electricidad, estará integrada ?por los Directores generales de Obras Hidráulicas y de Industria y dos Ingenieros, por ellos designados, de cada Centro oirectivo. recayendo la presidencia en los Directores geneialea citados, que alternativam ente la desempeñarán por períodos 
de tres meses.

Art. 3.° Por el Director'general de Obras Hidráulicas, que presidirá durante el primer período, se procederá a constituir dicha Comisión en el más breve plazo posible, y actuará como Secretario de la misma el Ingeniero que. formando parte de ella, tenga menor antigüedad en servicio al Estado.‘ Art. 4 o Las propuestas de la Comisión serán elevadas a los Ministros ae Obras Públicas y de Industria para la reso
lución procedente.

'rt. 5." Las Comisiones mixtas que estudien actualmente cv ' <ieet ricas que afecten a ambos Ministerios queda
rán disueltas, debiendo entregar su documentación a la Comi

sión Mixta de Electricidad que se crea por la presente disposición.
Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y éfectos. Dios guarde a W . EE. muchos años.Madrid, 25 de febrero de 1958. CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y de Industria.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de febrero de 1958 por la que se m odifica la redacción del epígrafe número 42 de las Tarifas de cuotas de licencia fiscal comprendidas en la Instrucción provisional para el im puesto sobre los Rendim ientos del Trabajo Personal.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 21 de julio de 1954 dispuso se redactara de nuevo el epígrafe 1.069 de la Contribución Industrial de Comercio y Profesiones, y, habiéndose omitido esta modificación en las tarifas de cuotas de licencia fiscal, aprobadas por Orden de 27 de enero de 1958. en la Instrucción provisional para el Impuesto sobre los Rendimientos de) Trabajo Personal,
Este Ministerio ha acordado que en las Tarifas de Cuotas de licencia fiscal comprendidas en la Instrucción provisional para 

el Impuesto Sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, aprobada por  Orden de 27 de enero último, la redacción del epígra
fe numero 42 se modifique én el siguiente sentido:«Epígrafe 42.—Agentes de la Propiedad Inmobiliaria dedicados a la mediación en la compraventa de fincas rústicas y urbanas,

Pagarán cada uno por cuota irreducible: Pesetas
En M ad rid ................................................................  1.500En poblaciones de más de 20.000 habitantes. l.ÓOO ^En las restantes p ro v in c ia s ........................................340

Nota.—Cuando estos Agentes se dediquen a facilitar préstamos poniendo en relación al prestamista y al propietario, o rea
licen por sí la operación, tributarán, además, por los epígra
fes correspondientes del Impuesto Industrial.»Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de febrero de 1958.—P. D.,, A. Cejudo.
limo. Sr, Director general de Impuestos sobre la Renta.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se suprime 
la Jefatura de Señales Marítimas y se crea el Servicio 
Central de Faros y Balizas.

Modificada La organización de Los servicia dependientes de 
la Dirección Genera1 de Puertos y Señales Marítimas, por De
creto de veintiocho de junio de mil novecentos cincuenta y 
siete y disponiéndose dentro de' mencionad* < cuerpo legal que 
las instalaciones, servicios v personal de la Jefatura de Seña
les Marítimas que en las diferentes provin 'las están actual
mente a cargo de las Jefaturas de Obras Públicas correspon
dientes pasarán con igual dependencia a las Direcciones Fa
cultativas de los Puertos de interés general pesqueros o de re
fugio. procede acoplar a esta nueva organización la Jefatura 
de Seña es Marítimas

Proviene dicha Jefatura de Señales Marítimas del Servicio 
del mismo nombre creado por Real Decreto de dieciocho de ene
ro de mil novecientos nueve y transformado en Jefature según 
disposición del artículo séptimo dei también Real Decreto de 
catorce de noviembre de.mil novecientos di? mueve, en virtud 
de los cuales la citada Jefatura ha tenido aasta ahora a su 
cargo la construcción y establecimiento de «es faros, balizas y 
todas las demás clases de señales destinadas a guiar a los na
vegantes; pero «siendo conveniente que los Ingenieros Directo
res de los puertos a cargo de las Juntas, y Directores de los 
Grupos de Puertos a cargo de la Comisión Administrativa de 
Puertos a cargo directo de) Estado sean los que se encarguen 
de la redacción de los proyectos de faros y oalizas y que asi* 
mismo ejecuten los de reparación y mejora e los faros y ba
lizas existentes descent: alizando un servicio sue no puede aten
der debidamente a esta* necesidades, resulta conveniente la li
mitación de funciones de la Jefatura de Señ á is Marítimas a las 
de un servicio que pudiera llamarse «Servicio Ceneral 1** Faros 
y Balizas», a cargo directo del Estado, con uí a Direcciór facul
tativa similar a las demás organizaciones porruarias Dicho Ser
vicio Central deberá dai solamente las directrices generales para 
la unificación de los proyectos así como las normas de carácter 
general que rJeban regir desde el punto de vísta técnico en los 

' servicios de Señales Marítimas Quedarán a su cargo igual
mente el taller de reparación y montaje de las instalaciones 
ópticas así como el suministro y almacenanúento del material 
de repuesto, pues ello facilitaría la adquisición del mismo, así 
como su distribución cuando las necesidad»»» del servicio de 
los faros lo, exijan.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

DIS P O N G O :

Artículo primero.—Queda suprimida la Jefatura de Señales 
Marítimas creada al amparo de los Reales Decretos de dieciocho 
de enero de mil novecientos nueve y catorce de noviembre de i 
mil novecientes diecinueve. |

Artículo segundo.—Dependiente directamente de la Dirección , 
General de Puertos y Señales Marítimas, se crea. el «Servicio 
Central de Faros y Balizas», a cargo de un Ingeniero de Cami
nos Canales v Puertos,' que tendrá la categoría de Director del 
mismo, y que deberá reunir las condicione? exigidas para ser 
nombrado Ingeniero Director de un puerto

Artículo tercero.—El Servicio Central de Fa^os y Balizas ten- . 
drá como objeto la orientación y disposición de las líneas ge
nerales a que tengan que someterse los proyectos de faros a 
cargo de los Ingenieros Directores de Juntas o de Grupos, asi 
como la inspección de ios faros y balizas .y oemás señales ac
tualmente instaladas, del suministro, reparación y montaje, 
cuando sea recesarlo, de la ¿ptica y del material de repuesto 
de la misma.

Artículo cuarto.—La construcción, establecimiento y mejora 
de las señales marítimas correrá a cargo de *as Juntas de Obras 
y de las Comisiones Administrativas de Puertos correspon
dientes.

Artículo quinto.—Con personal de la- Jefatura de Señales Ma
rítimas se constituirá el Servicio Central de Faros y Balizas, 4 
dentro de las plantillas aprobadas.

Artículo sexto.—Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a lo dispuesto ep el presente T ecreto y en espe
cial la de dieciocho de enero de mü novecientos nueve y catorce

de noviembre de mil novecientos diecinueve  cuanto afecta a 
la materia regulada por este Decreto

Asi lo dipongo por el presente Decreto, Jado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIA2

' m *  A

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se crea la 

Junta Superior de Acción Social del Aire.

Creados durante los últimos años en el Ministerio del Aire 
diversos organismos dotados de cierta autonomia, pero c o l  la 
misión común de cumplir y extender entre el personal del 
Ejército del Aire fines benéfico-sociales en sus varios asp^i tos, 
se hace preciso disponer de un órgano coordinador que los 
armonice y conjunte, estableciendo una unidad de doctrna y 
una unidad de dirección en el sentido que reclamen en cada 

momento los objetivos benéfico-scciales que deban cumplirse.
En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire v previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Junta Superior de Acción So
cial del Aire, de la cual será Presidente nato el Ministre del 
Aire, que podrá delegar en el General Subsecretario, v tendrá 
los siguientes cometidos.

a) Servir de nexo coordlnadoi de ía.s actividades oenefico- 
sociales desarrolladas por los organismos que hoy realizar, mi
siones de este carácter, o que se creen en el futuro, estudiando 
y señalando las directrices fundamentales de la acción social 
conjunta sobre el personal del Aire

b) Facilitar al Mando los asesorainientos que precise en 
orden a la creación, organización o implantación en el Ejér
cito del Aire de nuevas modalidades de actividades de tipo 
benéflco-social, o la fusión, modificación o disolución de los 
organismos existentes

c) Intervenir en los conflictos que se susciten entre los 
organismos benéfico-sociales en ella representados, resolvién
dolos con fuerza ejecutiva sí el voto del Presidente fuese de 
conformidad absoluta con el acuerdo, v actuando como órgano 
consultivo, en otro caso

d) Facllitai al Ministro el desempeño de la Inspección so
bre los organismos benéfico-sociales. actuando por su delega
ción e n . los casos en que se acuerde

e) Elaborar los planes de conjunto que conduzcan a con
seguir una unidad de dirección y una orientación de la minina, 
en el sentido que reclamen en cada momento los objetivos be-

. néflco-sociales del Ejército del Aire.
f) Estudiar las Memorias anuales rendidas por ios orga

nismos representados en ella, con el fin de marcarles las orien-
‘ taciones más convenientes al futuro desarrollo de su labor

g) Distribuir los fondos que se reciban procedentes de le
gados, herencias o donaciones para las obras benéfico-sociales 
del Aire, teniendo en cuenta las circunstancias especiales de 
su desenvolvimiento y la amplitud' y extensión de los fines 
que a cada una de ellas corresponda cumplir

h) Cualquier otra función que se • le encomiende poi el . 
Ministerio en relación con los objetivos señalados en los epí
grafes anterioies

Artículo segundo.—La Junta Superior de Acción Socla. es-' 
tara presidida por el Ministro del Aire o, por su delegación, 
por eP General Subsecretario, y de ella formaran parte repre
sentaciones de los Organismos benéfico-sociales del Aire.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro del Aire para dictar 
las normas necesarias para el desarrollo y cumplimiento del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

'

FRANCISCO FRANCO

81 Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ V DIAZ DE LfíCEA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro

m ueve a don Manuel Tallada y Cuéllar a la categoría  
de Letrado Mayor de ascenso del Cuerpo Técnico de 
Letrados del Ministerio de Justicia.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform idad con 
lo establecido en la Ley orgánica de treinta y uno de diciem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis y Reglam ento para su 
nplicación.

Promuevo a Letrado Mayor de ascenso del Cuerpo Técnico 
de Letrados del Ministerio de Justicia, con el sueldo anual de 
cincuenta y siete mil trescientas sesenta pesetas en la piaza 
vacante de igual clase y dotación por jubilación de don Conrar 
do Espín y Arango, que la servia, y con la antigüedad para 
todos los efectos del día veinte del mes actual, a don 'Manuel 
Tallada Cuéllar. Letrado Mayor de entrada del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES»

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro
m ueve a don Francisco Burguete Indabere a la categ

oria de Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico  
de Letrados del Ministerio de Justicia

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform idad con 
lo establecido en la Ley orgánica de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y so:s y Reglamento para su apli
cación

Promuevo a Letrado Mayor de entrada del Cuerpo Técnico 
de Letrados del Ministerio de Justicia, con el sueldo anual de 
cincuenta y un mil cuatrocientas ochenta pesetas en la plaza 
vacante de igual clase y dotación por promoción de don Ma
nuel Tallada Cuéllar. que la servia, y con la antigüedad para 
todos ios efectos del día veinte del mes actual, a don Francisco 
Burguete Indabere. Letrado de término del referido Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro
m ueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Bernardo  
Almendral Lucas, Fiscal de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia, y de conform idad con 
lo establecido en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglam ento para su 
aplicación.

Vengo en promovei a la piaza de Fiscal de ascenso, dota
da con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas se
senta pesetas y vacante por promoción de don José María 
Leirado Sacristán a don Bernardo Almendral Lucas. Fiscal 
de entrada, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de^Cáceres. cuyo funcionario continuará en el 
mismo destino

Así io dispongo por el presen^  Decreto, dado en JV^adrid 
a veintiuno febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

 DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don Mariano
G óm ez de Liaño y Cobaleda, Fiscal de entrada.

A propuesta del M inistro de Justicia previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conform idad con iq establecido 
en él artículo trece del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el veintitrés del Reglame'nto para su aplicación,

; Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, dotada 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas sesenta 
pesetas y vacante por promoción de don Mamerto Cerezo Abad, 
a don M ariano Góm ez de Liaño y Cobaleda, Fiscal de en
trada, que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Prov.nciai

í de Zamora, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.
1 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

u veintiuno ae febrero de mil novecientos cincuenta y  ocho
i
| FRANCISCO FRANCO
• El Ministro do Justicia  

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
4

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro
m ueve a la plaza de Fiscal de entrada a don José Luis 
Fernández Navarro Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform idad con 
lo establecido en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal, én  relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal ae entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta # y un mil cuatrocientas ochen
ta pesetas y vacante por prom oción de don Bernardo Almendral 
Lucas, a don José Luis Fernández Navarro Abogado Fiscal de 
término, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Au llén 
ela Provincial de Ciudad Real, cuyo funcionario continuara 
en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maariti 
o veiutiuno ae febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

' FRAN CISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don José G on
zález Chacón, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conform idad con 
lo establecido en el artículo trece del Estatuto del M inisterio 
Fiscal, en relación con el veintitrés del Reglamento para su 
aplicación, N

Vengó en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con  el haber anual de 51.480 pesetas y vacante por prom oción 
de don M ariano Góm ez de Liaño y Cobaleda, a don José G on
zález Chacón, Abogado Fiscal de término, que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de Toledo cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maariü 
a veintiuno ae febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

' FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES „

DECRETO de 21 de f ebrero de 1958 por el que se declara 
en situación de excedencia especial a don Emilio Macho 
Alonso, Magistrado de entrada.

A propuesta j i e l  M in istro 'de  Justicia, y de conform idad con 
lp dispuesto en los artículos sexto y séptimo de la Ley 4e 
quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre 
situaciones de los funcionarios de la Adm inistración Civil del'



2010 4 marzo 1958 B. O. d e l E .— Núm. 54

Estado y en el artículo veintiocho del Reglamento orgánico de 
la Carrera judicial,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial, en 
las condiciones a que se refieren el artículo trece de dictu* Ley 
v el treinta y tres del citado Reglamento, a aon Emilio Maoho 
Alonso. Magistrado de entrada, que sirve e) cargo de Jue? de 
Primera Instancia e Instrucción de Avila.

Aai lo dispongo por el presente Decreto, dado en M aaria  
a veintiuno pe fehvero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR ANCO
ha Ministro de Justicia,

ANTQNJÓ HURMENPI PAGALES

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1958 por el que se declara  
jub ilado  por cu m p lim ien to  de la edad reg lam entaria  a 
don Conrado Espín y A rango, Letrado M ayor' d e ascenso 

del Cuerpo Técn ico  de le trad os  del M in is terio  de 
Justicia.

A propuesta dél Ministerio de Justicia, y de coníormidaa con 
lo establecido en los "articulos doce de la .Ley orgánica del Cuer
po Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y setenta 
y tres del Reglamento para su ejecución de veintidós de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, en relación con lo dis- 

- puesto en el articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Jas Cla
ses rttsiyas del Estado de veintidós de octubre de mil novélen 
le^ veintiséis, \

Vengo en declarar juuilado, con el haber que por clasificación 
ie corresponda, a don Conrado Espín y Arango, Letrado Mayor 
de ascenpo del oitadp Cuerpo, que oésa y causa baja en ei ser
vicio activo el día 1P de ios corrientes, fecha en que cumple 

* la edad reglamentarla.
. Asi lo dispongo por él presente Decreto, üaao en M adrid a 

veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FR AN CISCO  FR AN CO
*¡i Ministra ae Justicia 

ANTONIO ITÜRMENTOJ PANALES

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1958 por el que se jub ila  
por haber cum plido la edad reg lam entaria  a don José 
M aría  Hernández Sam pelayo , Fiscal de térm in o .

A propuesta dei Ministro de Justicia, y de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos primero y segundo oel articulo 
cuarenta y nueve aql Estatuto de Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplido la edad regla
mentaria. a don José Marta Hernández Sampelayo, Fiscal de 
térinino que desempeña el cargo de Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M aond  
a veintiuno o* febrero de mü novecientos cincuenta y ocho

FR A N C ISC O  FR ANCO
m Ministro de Justina.

ANTONIO ITÜRMENDI PANALES

D E C R E T O  de 21 de febrero  de 1958 por el que se declara  
jub ilado por haber c u m p lid o  la edad reg lam entaria  a 
don Ju lio  Ubeda A rce , M agistrado de térm ino.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad con 
]q  dispuesto en los párrafos primero y segundo del articulo eu^  
renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas dpi Estado

Vengo en declarar jubilado, cpn el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda* por haber cumplldp la eaao re  
gamentaria, a don Julio Ubeda Arce, Magistrado de término 
que sirve el cargo de * Magistrado de la Audiencia Provincia- 
de Castellón

Así lo dispongo por el presente Decréto, dado en Maaria  
a -veintiuno ne febrero de mil novecientos cincuenta, y ocho

- FR ANCISO O  FR AN CO
un miuuuü qv- justjyis 

A N 'luN lO  í TURMKNPJ BANALEtí

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1958 por el que se re ingresa 
al servicio activo a  don Ju lio  Balboa López, M agistrado 

de entrada y destinándole al Juzgado de P r imera 
I n s t a n c i a  e Instrucción  de El Ferro l del Caudillo.

A propuesta del Ministro de Justicia, y a? conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, diecisiete y treinta v 
cuatro del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de entrada, 
dotada con el habe; anual d$ cincuenta y un mil .cuatrocientas 
ochenta pesetas y vacante por promoción de don Julio Fernán
dez Santamaría, a don Julio Balboa López funcionario de la 
expresada categoría en situación de excedencia voluntarla que 
tiene solicitado y concedido el reingreso en el servicio activo 
de la Carrera Judicial, el cual pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol del Cau
dillo. vacante por traslación da don José Mafia Azpeurrutia 
Moreno

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maorid 
a veintiuno febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FR AN CISCO  FR ANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENQ1 BANALES

M I N I S T E R I O  D EL  E J E R C I T O

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1958 por el que se promueve 
al em pleo de G eneral de Brigada de In fa n te ría  

al Coronel de dicha Arm a don Rom án León Villaverde.

Por existir vacante én la Escala de Generales de Brigada de 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Corone) eje dicha Arma don Román León Villaverde, a pro
puesta de) Ministro de) Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad del día quince del actual, que
dando a las órdenes del Ministro de] Ejército

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid A 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocha

FR ANCISCO  FR ANCO

El Ministro dei Ejercito 
ANTONIO BARROSO «ANCH ES-GUERRA

D E C R E T O  de 24 de febrero de 1958 por el que se concede 
la G ran  Cruz de la Real y M ilita r  Orden de San H ermenegildo 

al G enera l de Brigada de In fa n tería  don 
Franc isco N ie to  A rna iz .

En consider|fión a lo solicitado poi ei General de Brigada  
de Infantería don Francisco Nieto Arnaiz, y d t  conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia tres de octubre último, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR AN C ISC O  FR AN CO

El Minwtro peí Ejercito 
ANTONIO BARROBO SANCHE3-GUERRA

D E C R E T O  de 21 de febrero de 1958 por el q ue se dispone 
que el G enera l de Brigada de In fa n te ría  don M iguel
Ruano Ru iz de Bustam ante pase a e jercer el cargo de
G obernador m ilita r  de Ceuta y Subinspector de la Zona  
O cciden ta l del E jé rc ito  de España en el N orte de A frica .

Vengo en disponer que'el General de Brigada de Infantería 
don Miguel Ruano Ruiz de Bustamante pase a ejercer el cargo
de Gobernador militar de Ceuta y Subinspector de la Zoua
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Occidental dei Ejército de España en el Norte de Africa, cesan
do en su actual destino

Asi lo dispongo por el prtsente Decreto, dado Madrid a 
veintiuno de febrero de mi) novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

SI Ministre dei KJérdtó.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Gonzalo 
de la Lombana García pase a ejercer él cargo de se- 
gundo Jefe de la División Acorazada.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Gonzalo de la Lombana García pase a ejercer el cargr de 
segundo Jefe de la División Acorazada, cesando en 6U actual 
destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dej Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 24 de febrero de 1958 por el que se dispone 
que el Teniente General don Maximino Bartoméu y 
González Longoria pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el Teniente General don Maximino 
Bartoméu y González Longoria cese en el cargo de Inspector 
General de Movilización y pase a la situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día veintitrés de* ac
tual

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

fil Ministro dei Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se nombra 
Inspector General del Cuerpo de Ingenieros Navales de 
la Armada al General Inspector don Nicolás Franco 
Bahamónde.

Por cesar en la situación prevista en el artículo segunda dél 
Decreto de veinticinco de enero de mil novecientos cuarenta y 
uno, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en nombra» Inspector General del Cuerpo de inge
nieros Navales de la Armada al General Inspector del mismo 
don Nicolás Franco Bahamónde

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de febrero de mi) novecientos cincuenta v ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M INISTERIO DE COM ERCIO

ORDEN de 26 de febrero de 1958 por la que se nombra 
| Director de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas

de Barcelona a don Angel María de Urrutia y de Lan- 
daburu.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Director de la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Barcelona por haber pasado a 
la situación de excedente voluntario el Profesor de la misma 
que interinamente lo desempeñaba,

Este Ministerio, a propuesta de esa Subsecretaría y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
noviembre de 1931 <«D. O.» de Marina núm 266), ha tenido 
a bien nombrai para el referido cargo al Profesor numerario 
de «Astronomía. Náutica y Navegación» de aquella Escuela a 
don Angel María de Urrutia y de Landaburu, cesando en el car
go de Vicedirector para el que fué nombrado por Orden minis
terial de 25 de enero de 1956

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y fines pro
cedentes

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, -26 de febrero de 1958.—P D., Juan J. de JáiireguL* 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Srea... *

III. OTRAS RESO LUCIONES ADMINISTRATIVAS

M IN ISTERIO  DE H ACIENDA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 24 del actual ha sido dictada por este Departa- 
mentó Orden ministerial fcor ia que se declara exenta del iago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el Decre
to de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Tolosa del 20 de 
Junio al 8 de julio de 1958

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid. 26 de febrero de 1958.—El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.
• * •

Con fecha 24 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo

señor Obispo de Ciudad Real, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Malagón del 6 de 
abril al 6 de mayo de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1958. El Director general, Pran*

cisco Rodríguez Cirugeda.
• • •

Con fecha 24 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del t ago 
de impuestos la tómbola que. autorizada poi el excelentísimo 
señor Obispo de Cartagena, y de conformidad con el Dé* reto 
de 17 de mayo de 1952 ha de celebrarse en Mula del 15 de 
agosto al 15 de septiembre de 1958..

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Director general, Fran^ 

cisco Rodríguez Cirugeda.
• • •

Con fecha 24 del actual ha sido dictada poi) este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Cartagena, y de conformidad con el Decreto
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de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Murcia del 1 al
30 de septiembre de 1958.

Lo que se anuncia para general conocim iento.
Madrid, 26 de febrero de 1958.— El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Américo Correia 
Fonseca, súbdito portugués.

A propuesta ddl Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se concede la nacionalidad españou  a 
don Am érico Correia Fonseca, súbdito portugués Cabo Legiona
rio y ex com batiente de nuestra guerra de Liberación

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá elec
to alguno hasta que el interesado preste Juramento de fldebdad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a todo pabellón extranjero, y ser inscrito en el Re
gistro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 21 de febrero de 1958 por el que se concede 
la nacionalidad española a Moham e d  Ben Mohamed 
 Bel-Hach  súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se concede la nacionalidad española a 
M ohamed Ben Mohamed Bel-Hach, súbdito marroquí, Sargento 
de Regulares y ex com batiente de nuestra guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que el interesado preste Juramento de fldelioad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con 

,  renuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Re
gistro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiuno de febrero de mil novecientos cincuenta y oche.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ja Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se declara 
vacante la cátedra de Geología con nociones de 
 Geoquímica de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Valencia.

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo dispuesto en el articulo 58 
de la Ley de Ordenación universitaria, reform ado por la de 16 de 
diciembre t de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar vacante la cátedra de

G eología con nociones de Geoquím ica de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valencia.

La Facultad interesada podra proponer la forma de previsión 
de la m encionada cátedra conform e previene la disposición ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.'

R U B IO  G ARCIA-M IN A 

Ilm o. Sr. D irector general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de enero de 1958 por la que se crea una 
plaza de Profesor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Por existir crédito disponible en la vigente Ley
económ ica, al haber sido transformadas tres Auxiliarías nu
merarias de Universidad en plazas de Profesores adluntos, y
en atención a que en la Facultad de Cienoios de la Universi
dad de Salam anca se ha producido una varante qu^ ha moti
vado la consiguiente conversión de la misma en otra de Pro
fesor adjunto.

Este Ministerio, en ejecución de dicha Ley. ha resuelto:
1.° Crear una plaza de Profesor adjunto en la Facultad

de Ciencias de la Universidad d f Salamanca con la dotación
anual ‘de 18.600 pesetas, que será satisfecha cón cargo al cré
dito que para el Profesorado adjunto de Universidad se con
signa en el capitulo primero, artículo segundo grupo segundo, 
concepto único, subconcento 43 del vigente presupuesto de este 
Departamento

2.° El Rectorado de la mencionada Universidad elevará de 
acuerdo con el Decanato respectivo la oportuna propuesta en 
la que se determine la enseñanza o grupo de enseñanzas a 
que habrá de quedar adscrita la plaza de referencia

Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
M adrid, 2 de enero de 1958.— P D., T. Feroández-M lranda. 

Ilm o. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por la que se autoriza al Consejo Ordenador
de Minerales Especiales de Interés Militar para
 instalar una línea eléctrica de 920 metros a 15.000 V y  
caseta de transform ación de 100 KVA.  para servicio de 
las minas de m anganeso « Dos Am igos» y «Covadonga».

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en la Jefatura 3el Distrito Minero de Huelva, a instancia 
del Consejo Ordenador de Minerales Especiales 1e Interés Mi
litar. en súplica de autorización para Instalar uní linea eléc
trica de 920 metros a 15.000 V derivada de la Dehesa Solovio-
Jo, de la Com pañía Sevillana de Electricidad. y caceta de trans
form ación de 100 KVA., para electrificar los servicios de las 
minas de manganeso «Dos Amigos» y «Covadonga»;

Vistos los Informes favorables de la Jefatura dei Distrito 
Minero de Huelva, de 26 de noviembre de 1957. v de la Sec
ción M -XI de esta Dirección General, de 8 de febrero de 1958; 
en uso de las atribuciones conferidas por 1̂ Reglam ento de Po
licía Minera y Metalúrgica. Real Decreto de 23 ae agosto d© 
1934. y por el Reglamento de Instalaciones Eléctricas ap lica
das a la Industria Minera v Metalúrgica, Real Decreto de 30 
de en^ro de 1903,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuel
to  autorizar al Consejo Ordenador de Minerales Especiales de 
Interés Militar para montar las instalaciones anteriormente re
señadas, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a  
las especiales siguientes:

V '  ¡
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1.a La presente autorización se válida solamente para la
entidad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de nueve 
meses, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al Organismo interesado. Si fuera necesaria la amplia
ción de dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral. justificándola debidamente.

4.a La maquinaria y los materiales empleados en la Insta
lación serán de procedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Huelva comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo qüe afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones 
vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcna de la ins
talación.

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Huelva, confor
me a lo dispuesto en el articulo segundo del Reglamento- de 
Policía Minera y Metalúrgica

8.a El enganche de la linea para el suministro de corriente.

asi como el grupo de energía necesario, deberán ser solicitados 
de ios organismos competentes

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Huelva.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A____________  i

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se libran por 
dozavas partes,. a las Delegaciones y Subdelegaciones de 
Hacienda, cantidades para material de oficina a favor 
de los Servicios de la Dirección General de Ganadería.

Ilmos. Sres.: Con ei fin de atender a los gastos de material 
de oficina no inventariable de los Servicios Provinciales de 
Ganadería, Estaciones Pecuarias, Inspecciones Veterinarias de 
Puertos y Fronteras, Laboratorios Pecuarios Regionales, Cen
tros Regionales Laneros, Inspecciones Veterinarias de Matadie- 
ros y Servicios Centrales de la Dirección General de Ganade
ría, durante el año 1958, según relación aue a continuación 
se detalla, se distribuye el crédito global de 419.200 pesetas 
que para tales atenciones figura en el capí"alo segundo, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto único:

Servicios Provinciales de Ganadería
Cantidad

anual
Cantidad
mensual

Centros Pecuarios
Cantidad

anual
Cantidad
mensual

1. Alava .............................. ...........................
2. Albacete ....................................................
3 Alicante'.....................................................
4. Almería ..................................................
5. Avila ..........................................................
6. Badajoz ...................................................
7. Baleares ....................................................
8. Barcelona ..................................................

„ 9. Burgos ............... ........................................
10. Cáceree ......................................................
11. Cádiz ............................ ............................
12 Castellón ................ „ .................................
13 Ciudad Real .............................................
14 Córdoba ..................................................
15 Coruña ......................................................
16 Cuenca .....................................................
17 Gerona ................................................. .
18 Granada ................... - ...................... .......
19. Guadalajara .............................................
20 Guipúzcoa ................................................
21 Huelva ............... ........................................
22 Huesca .............................. .......................
23 Jaén ........................................................
24 Las Palmas ............................................
25 León ...........................................................
26 Lérida : .......................................................
27. Logroño .................................................... .
28 Lugo .........................................................
29 Madrid ...................................................
30 Málaga .....................................................
31 Murcia .............................................’.........
32. Navarra ................ ...................................
23. Orense ......................................................
34. Oviedo .......................................................
25 Palencia ....................................................
36. Pontevedra .......................................... ....
37 Salamanca ................... „ ..........................
38. Santander................................................ .
39. Segovia .....................................................
40. Sevilla ........................................................
41 Soria .......................~.................................
42. Tarragona .............................................. .
43 Tenerife ....................................................
44 Teruel ..................................... ......... .......
45. Toledo .......................................................
46. Valencia ....................................................
47. Valladolid ...............................................
48. Vizcaya ........................ .............................
49 Zamora .....................................................
50 Zaragoza ..................................................
51. Ceuta ........................ ................................

283.83
283.83
283.83
283.83
288.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83 
283.33
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83 
283.$3
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83
283.83

8.400,—
3.400,--'
3.400,—
3.406.—
3.400,—
3.406.—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.400,—
3.406.—
3.400,— i 

. 3.406.—
3.4P0.— 1
3.400,—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.— I
3.406.—
3.406.— 
3.4C6.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—
3.406.—

- 3.406,—
3.406.—
3.406.—
3.406.—

Estación Pecuaria de Ciudad Real ...........
Idem de Cuenca .........................................
Idem de Badajoz .............................................
Idem de León .......................................... ..
Idem de Lugo ............................................ .
Idem de Murcia .............................................
Idem de Somió (Gijón* ................................
Idem de Priego (Córdoba) .........................
Centro Selección Ovinos Karakul, Valde

peñas (Ciudad Real’ ........................... ......
Centro Selección Ganado de Fuentefiz 

(Orense) ....................................... :................

Inspecciones Veterinarias de Puertos, 
Fronteras y Laboratorios

Irún (Guipúzcoa) ..... .....................................
Barcelona (puerto) .........................................
Vigo (Pontevedra) .......:................................
Canfránc (Huesca) .........................................
Fuentes de Oñoro (Salamanca) ..................
Port-Bou-Puigcerdá (Gerona) ..................
Valencia de Alcántara (Cáceres) ..............
Laboratorio Pecuario Regional del Ebro

(Zaragoza) ........................... .........................
Idem Vasco-Navarro ( Bilbao, ......................
Idem Valenciano (Valencia) .....................
Idem Gallego (Lugo) ....................................
Idem Castellano (Santander) ......................

t Idem Catalán (Barcelona) ....................... .
Idem Murciano (Mur*'-?a) .............................
Idem Andalucía Oriental (Córdoba) ......
Idem Andalucía Occidental (Sevilla) ......
Idem Manchego-Extremeño (Badajoz) ....
Idem del Duero (León* ................................
Idem Asturiano (Gijón) .............................

Centros Regionales Lanerosi
Badajoz .................. ...........................................
Córdoba ........................................* ..................
Madrid ................................................................
Sevilla .......................................... ......................
Aragón (Zaragoza) .........................................

Inspecciones. Veterinarias de Mataderos
Mérida (Badajoz) ...........................................
Pofriño (Pontevedra) .....................................
Habilitado material Servicios Centrales ...

1 Total pesetas....................... ......... 1

215,60
215.66
258.33 
258,33N
258.33
258.33
258.33
215.66

215.66 

215,00

\

155.50
155.50
113.83
113.83
113.83
113.83
113.83

113.83 
250,—
113.83 
250,— 
250,—
113.83 
Í13.83
113.83
113.83
113.83 
250,— 
250.—

541.66
416.66
416.66
291.66 
25¡0,—

52.08
52.08 

13.140,—

2.588,—
2.588,—
3.100,—
3.100,—
3.100,—
3.100,—
3.100,—
2.588,—

2.588,—

2.588,—

i

1.866,—
1.866,—
1.366,—
1.366,—
1.366,—
1.366,—
1.366,—

1.366,—
3.000,—
1.366,—  
3.00Ó,—
3.000,—
1.366,—
1.366,—
1.366,—
1.366,— 
1.36o,—
3.000,—
3.000,—

6.500,—
5.000,—
5.000,—
3.500,—
3.000,—

625,—
625,—

157.690,—

419.200,—



2014 4 marzo 1958 B. O. del E.—Núm. 54

Este Ministerio se tía servicio disponer que e n más aviso 
que ia presente Orden sean expedidos los oportunos libramien
tos en firme por las Delegaciones de Hacienda y Subdele- 
gaciones respectivas para los Servicios Provinciales v Ordena
ción Central de Pagos para os referente?- aJ Habilitad* de 
material de ios Centrales, v poi tas cantidades que se relacio
nan poi dozavas partes, para atender a ios gastos de mar eriai 
ordinario de oficina durante el presente añ y de acuerdo con 
lo establecido en la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de 
diciembre de 1950

Lo que comunico a W  II para su conxilmlento y ef&toa 
Dios guarde a VV II muchos años 
Madrid. 18 de febrero de 1958.

CANOVAS

limos. Sres Director general del Tesoro. Deuda Pública y 
Clases Pasivas Delegados y Subdelegado? de Hacienda en 
las respectivas provincias en funciones ae Ordenadores de 
Pagos.

ORDENES de 25 de febrero de 1958 por la que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por ia Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 5.595. interpuesto por don Julián Colado Ve- 
lázquez contra Orden de este Ministerio de fecha 11 de mayo 
de 1954. relativa a precio de la aceituna de molino durante la 
campaña 1951-1952. en el término de Mora de Toledo, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Pallamos- Que debemos declarar y declaramos nula y sin 
ningún valor ni efecto la notificación hecha « don Julián 
Colado Velázquez de la Orden ministerial resolutoria del recur
so extraordinario de revisión que ante el Ministerio de Agricul
tura! había entablado por escrito de cuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos retrotrayéndose el expediente 
al momento anterior a dicha notificación, que deberá hacerse 
trasladando exactamente la resolución ministerial-emitida y con 
los demás requisitos legales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.

CANOVAS

Hmo. Sr, Subsecretario de este Departamento,
í» o •

Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo 
núméro 2 619. Interpuesto poi don Miguel Sánchezdalp y Ca- 
longe contra Orden de este Ministerio de 23 de noviembre 
de 1948, relativa a expediente de depósito del importe del jus

tiprecio de fincas expropiadas al recurrente sentencia cuya 
parte dispositiva dice así

«Fallamos Que no dando lugar al presente recurso conten
cioso-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda mantenido a 
nombre de don Miguel Sánchezdalp y Calonge contra Orden del 
Ministerio de Agricultura de veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Dirección Genera) del Insti
tuto Nacional de Colonización sobre depósito a disposición del 
Gobernadoi civil de Sevilla en la Caja de Depósitos de la res
pectiva Delegación de Hacienda del importe del justiprecio de 
las fincas «Torre Pava» «Torre Rubia» y «Torre d. la Vega», 
eon los intereses y bonificaciones correspondientes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 6ua 
propios término? la precitada sentencia 

| Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos,
i Dios guarde a V I. muchos años.
; * Madrid, 25 de febrero de 1958.
!| CANOVAS

I limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.
• * •

Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo sentencia firme en el recurso contencioso administrativo 
número 6.434. interpuesto por dona Florencia Martin Romero 
y otros contra Orden de este Ministerio de fecha ¿3 de febrero 
de 1955 relativa a aprobación de deslinde del monte número 19 
del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Avila, 
denominado «Pinar y Sierra» sentencia, cuya parte dispositiva 
dice asi*

«Fallamos: Que estimando en paite el recurso interpuesto 
por doña Florencia, doña Josefa doña Amparo, ton Trinidad 
y doña María Martín Romero contra la Orden de veintitrés 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobo 

I o 1 deslinde entre el monte «Pinar y Sierra» numero diecinueve 
del Catálogo de los de Utilidad Púbiica de Avila y la finca 
«Garganta de la Eliza» debemos revocai y revocamos la parte 
impugnada de dicha Orden a fin de que se practique en forma 
legal un nuevo deslinde en la zona comprendida entre lo» pi
quetes novecientos noventa y mi) veintiocho del anterior v se 
excluya dicha finca según los límites resultantes de su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro; 
y de no ser factible tal operación se suspenda toda delimitación 
administrativa hasta que por acuerdo entre las partes debida
mente aprobado o por sentencia firme de los Triounales ordi
narios. consten en forma precisa los confines de las Dropie» 
dades pública y privada afectadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1958.

CANOVAS

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ANUNCIO del Tribunal de opo s i

cion e s  a ingreso en el Cuerpo, de
Estadísticos Técnicos por el que 
se señala nueva fecha para e 
sorteo que  determ inará el orden en que se examinarán los seño
res opositores. ,

De conformidad con io que dispone la 
instrucción sexta de la resolución de 20 de septiembre de 1957, por la que se con
vocaba a oposición para Ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Técnicos, queda 
anulada la fecha de 3 de marzo para la celebración del sorteo que ha de señalar 
el orden en que habrán de examinarse los 
señores opositores, fijándose que dicho sorteo se realice el día 10 de abril próximo, a las once horas, en el local de la Biblioteca de este Instituto Nacional 
de Estadística, Perraz, 41.Lo que se hace público para general conocimientoMadrid, 17 de febrero de 1958. El Secretario, R. Miguel García O sorio.W isto  
bueno: el Presidente, Luis Uhach.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 18 de febrero de 1958 

por la que se convoca concurso 
. para proveer diez plazas de In

genieros Agrónomos
limo. Sr.: Vacantes diez plazas de in genieros Agrónomas en el Servicio de Ca

tastro de la Riqueza Rústica de esa Di-
* rección General en las. Delegaciones de 

Hacienda de Cuenca, Huesca, Jaén. Lérida, Lugo, Málaga, Oviedo, Pontevedra, Sevilla y Teruel,
Este Ministerio, de acuerdo con la Ley de 20 de diciembre de 1952, el Decreto 

c!e 16 de enero de 1953 y la Orden de 7
• de octubre del mismo año 1963, que fija la distribución del personal facultativo 

afecto al mencionado Servicio, ha acord a d o  convocar un concurso para proveer
acuellas plazas, con arreglo a las siguien
tes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en esté concurso los Ingenieros Agrónomos, varo- 
nes. que se hallen en «activo» o «supernum erario en activo» en su Escalafón, 
dotados de aptitud física suficiente para 
desempeñar los trabajos de campo que constituyen la labor fundamental del Car 
tastro.Segunda.—Los que reúnan las condi
ciones expresadas en la norma primera y deseen tomar parte en el concurso, ha
brán de solicitarlo mediante instancia dirigida a V I. y presentada en el Registro General de esa Dirección en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de la presante convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Dentro del mismo

plazo aeperan Concitar déi Ministerio de Agricultura la autorización exigida poi e; 
artículo cuarto del Decreto de 16 de ene
ro de 1953, ía cual deberán presentar 
para su unión a la Instancia solicitud en 
dicho Registro, si no pudo hacerse ai mismo tiempo en que se presentó aquélla 

Tercera.—En ia repetida instancia podrá pedirse destino para una sola pro
vincia o para varias de ellas, especificando el orden de preferencia; La designa cíón se hará en atención a los méritos y circunstancias que reúnan los solicitan
tes de una misma vacante, para lo cuai 
acompañarán a su solicitud los Justificantes que acrediten dichos méritos y circunstancias que estime pertinente alegar 
cada concursante.

Cuarta.—Los que sean designados para 
desempeñar destino en este Ministerio deberán prestar servicios en el mismo durante un mínimo de cuatro años, en cuyo 
plazo no podrán cesar a voluntad propia, salvo en el caso de pasar a la situación de «supernumerario»

Quinta.—Igualmente, y durante un pla
zo mínimo de dos años, no podrán soli
citar traslado a provincia' distinta de aquella en que hayan sido destinados 
por resolución de este concurso, traslado 
que únicamente podrá realizarse, en su caso, por necesidades y* conveniencias del servicio.

Sexta.—El concurso será resuelto dis- 
ciecionalmente por este Ministerio, a. propuesta de esa Dirección General 

Lo digo a V I. a los efectos oportünos 
Dios guarde a V. |. muchos años 
Madrid, 16 de febrero de 1958.—Por de

legación, A. Cejuda
limo. Sr. Director general de Impuestos 

sobre la Renta.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ANUNCIO de la J e f a t u r a  de Obras Públicas de Valladolid por 
el que se transcribe relación de 
aspirantes a Capataces de entrada  del Cuerpo de Camineros del Es
tado.

Relación de aspirantes para Capataces de entrada de las carreteras del Estado aprobados en los exámenes celebrados 
al efecto, y cuya aprobación ha sido re
frendada por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por Orden de 10 del actual, con expresión áe\ 
número por orden de méritos:

1 Gregorio García Hernández2 Vicente López Fernández.
3. Atanasio Yagile de Aza.4 Florentino Arenillas de ja Viuda
5. Teodoro Cubero Domínguez
6. Alejandro Fonseca Alonso.7. José Triguero Pérez.
8. Eugenio Simón Vay Mangan

9 Máximo Gil y Gil.10 Probo Rodríguez Calles,11 Fernando León González.12 Guillermo Chamarro Blanco.
13 Ulpiano Asensio Cabezón

Lo que, de acuerdo con io prevenido en artículo octavo del vigente Reglamen
to Orgánico del -Cuerpo de Camineros del Estado, de fecha 23 de julio de 1943 sé 
hace público a los efectos procedentes.

Valladolid, 24 de febrero de 1958—El Ingeniero Jefe, L. Ruiz Valdepeñas.
1.009

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de febrero de 1958 por la que se nombra el Tribu
nal que ha de juzgar las prue
bas de « M atem áticas»  de Instit
utos Nacionales Enseñanza 

Media.
limo. Sr.: De conformidad con io dispuesto en el artículo octavo de la Orden de 15 de junio-de 1957, por la que 

se convocaron a oposición, turno Ubre,'- la provisión de cátedras de Institutos Nacionales de Enseñanza Media,
Este Ministerio ha resuelta nombrar el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de la disciplina de «Matemáticas» de los Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Media, de .Algeciras, Avilés. Calatayud, Huelva,' 
Huesca, Orense, Palma de Mallorca (fe
menino), Pamplona «Príncipe de'Vlana». Ponferráda y Tortosa.

Presidente, ílustrísimo señor don José líoyo López, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Suplente, ilustrísimo señor don Affre* do Rodríguez Labajo, del Consejo Nacional de Educación.
Vocales, don ‘ Pedro Abolíanos Cebollero, Catedrático de la Universidad de Ma

drid, de la propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación: don Pío Bel- • trán Villagrasa. Catedrático numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia; dpn José Es- 
tevan Ciriquian, Catedrático numerario 
del Instituto «Gt>ya»."de Zaragoza; don Eduardo Jiménez fclvarez de Sotomayor, Catedrático numerarlo del Instituto «San, Isidoro», de Sevilla, de designación auto
mática por los tercios del Escalafón Su
plentes. don Enrique Linés Escardo Ca
tedrático de la Universidad de Barcelo
na, de ia propuesta en terna de) Cornejo Nacional de Eduéación; don Joaquín Gar
cía Rúa, Catedrático numerario de) Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Ra- miro de Maeztu». de Madrid; don Jorge Mou Mas de Xexas, Catedrático numerario del Instituto «Milá y Fontanala» de 
Barcelona, y don Leandro García-Lomas Alessón, Catedrático numerario del Ins-

i
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tituto de Toledo, de designación automá
tica por los tercios del Escalafón.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. i  muchos años. 
Madrid. 8 de febrefo de 1958.—Por de

legación, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se publica la 
constitución del Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición 
Convocado para proveer la plaza 
de Profesor adjunto adscrita a 
«Patología y Clínica quirúrgicas» 
de la Facultad de Medicina de 
dicha Universidad.

De conformidad con lo acordado por la 
Junta de la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, este Rectorado ha tenido a 
bien designar a tos señores que a conti
nuación se expresan para que formen el 
Tribunal que habrá de juzgar las pruebas 
del concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor adjunto de la disciplina de «Pato
logía y Clínica quirúrgicas» de la reíeri- 
da Facultad:

\

Don Francisco Martín Lagos.
Don Rafael Vara López.
Don Francisco Botella Llusiá

Madrid, 30 de enero de 1958.—El Vice
rrector, M. Lora.

Orden recurrida y en su lugar se dicte 
otra que se ajuste a las disposiciones 
que regulan su provisión;

Vista la Orden de la Subsecretaría de 
28 de agosto de 1957. el Reglamento del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid, 
aprobado por Real Orden de 25 de sep
tiembre de 1930, Orden de la Presidencia 
de1 Gobierno de 13 de abril de 1956 De
creto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957. Ley reguladora de la 
jurisdicción contencloso-admimstrativa de 
27 de diciembre de 1956, Orden ministe
rial de 3 de diciembre de ;947 y demás 
disposiciones de general aplicación;

Cónsiderando que el primer problema 
que presenta este recurso de reposición se 
contrae a determinar su procedencia o 
improcedencia, toda vez que la Orden de 
convocatoria impugnada de 26 de agosto 
de 1957 fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de septiem
bre del mismo año, y el recurso a ie se 
contempla ha sido interpuesto en 9 de 
octubre de 1957. por lo que, de confor
midad- con el artículo tercero del Decre
to de la Presidencia de 10 de mayo de 
1957. al establecer que «las convocatorias 
y las bases de la oposición o del concur
so podrán ser impugnadas por los inte
resados. mediante recurso de reposición, 
ante la autoridad. Organismo o Corpo
ración que convoque las vacantes, en un 
plazo de quipee días, a contar desde e) 
siguiente a su publicación en cualquiera 
de los «Boletines Oficiales» determinados 
en el artículo segundo», debía ser decla
rado improcedente en razón a que al te
ner entrada en el Registro General del 
Ministerio el presente , recurso, habían 
transcurrido suficientemente los quince 
días a que se refiere el precepto transcri
to; pero, no obstante, se plantea un pro
blema de jerarquía de las normas, toda vez 
que, frente al precepto invocado, hay que 
oponer el párrafo segundo del artículo 52 
de la  Ley de lo contencioso que señala el 
plazo de un mes. a contar de la publi
cación o notificación del acto contra el 
que se pretende recurrir para los recur
sos de leposición, y. la interpretación co
rrecta que al problema planteado debe 
darse en buena doctrina resulta que ha 
de prevalecer lo dispuesto en la Ley fren
te a lo ordenado por el Decreto en razón 
al rango de normas, y, en su consecuen
cia, declarar que en el presente recurso 
es procedente entrar en el fondo de la 
cuestión que se debate por estar inter
puesto dentro del plazo legal;

Considerando que en aquello que se re
fiere a la cuestión de fondo planteada re
sulta que la convocatoria impugnada está 
plenamente ajustada a Derecho, toda vez 
que el Reglamento aprobado por Real 
Orden de 25 de septiembre de 1930 al 
referirse al sistema de oposición para 
cubrir el puesto de Preparador exige el 
que los concurrentes a la plaza demues- 
tien unos conocimientos generales en 
concordancia con la materia y necesidar 
des de la función, criterio que se recoge 
en la regla cuarta de la Orden impug
nada. que establece que los aspirantes de
berán acreditar, en práctica de los co
rrespondientes ejercicios, una capacidad 
adecuada al cargo y misión que han de 
desarrollar y cuya fijación de las ma
terias que componen los referidos ejer
cicios es discrecional del Tribunal que en 
su día haya de juzgar los mismos, y sen
tado esto se evidencia la falta de fun
damento jurídico,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso 

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y electo 

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid. 13 de febrero de 1958.

j  RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se convoca 
concurso para proveer una plaza 
de Ayudante de Montes en el 
Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias.

Se convoca a concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de Montes vacan
te en el Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias con destino a la 
Sección de «Repoblaciones e Introducción 
de Especies», dotada con. los emolumen
tos reglamentarios que por su situación 

¡ y categoría administrativa puedan corres- 
! ponder a los concursantes y la gratiflca- 
| ción que sp les reconozca en el presu- 
| puesto autónomo de dicho Instituto
! Este concurso «e regirá por las basesi  siguientes:

 ̂ Condiciones especiales para poder 
concursar

i
1.;v Estar en posesión del titulo de Ayu

dante de Montes.
2.a No exceder de la edad de cuarenta

y cinco años en la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

¡ 3.a No existir causa alguna que seaj incompatible con el ejercicio de la pla- 
I zr. que se convoca.

j Méritos
\

1.a Haber demostrado competencia y 
afición en lo que se refiere a trabajo^ de 
repoblaciones y conocimientos de Cien
cias Naturales, tanto en sus estudios como 
en su ejercicio profesional.

2.° Traducción correcta de Idiomas, re
lacionando los que posee.

! Documentación

Las instancias, debidamente reintegra
das y en las que los aspirantes ma*.ifes
tarán. expresa y detalladamente que re- 
unen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, referidas siempre a la fecha 

¡ de expiración del plazo que se señala para 
la presentación de las mismas, serán di- 

! rígidas al ilustrisimo señoT Director del 
Instituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias, en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADOS acompañadas de 
una exposición de aquellos Centros cono
cidos por el concursante, así como d e ja s

ORDEN de 13 de febrero de 1958 
por la que se resuelve él recurso 
de reposición interpuesto por don 
Femando Lozano Cabo.

Hmo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Femando Lozano 
Cabo contra Orden de la Subsecretaría 
de 26 de agosto de 1957. que convoca con- 
curso-oposición para la provisión de una 

' vacante de Preparador de Zoología en el 
Museo Nacional de Ciencias Natura.es de 
Madrid:

Resultando que a instancia de la Di
rección del Museo de Ciencias Naturales 
de. Madrid* por Orden de la Surmcretaria 
de 26 de agosto de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 9 de septiembre) 
se convocó concurso-opojición para cubrir 
una vacante de Preparador de Zoología 
en dicho Museo, con arreglo a las con 
diciones%que seguidamente especificaban 
la Orden de convocatoria, en relación con 
la práctica de los ejercicios correspon
dientes, y contra cuya convocatoria se in
terpone por el señor Lozano el presente 
recurso de reposición, que ha tenido en
trada en el Registro General deJ Minis 
terio el día 9 de octubre de 1957 impug
nando la Orden de convocatoria, toda vez 
que la misma, en criterio del recurrente, 
no se ajusta a las disposiciones conteni
das en el Reglarñento aprobado por Reaj 
Orden de 25 de septiembre de 1930 ha
bida cuenta de que. en su capítulo sexto, 
se refiere a que para la provisión de es- 
tai- plazas se exigirán unos conocimien
tos generales, en tanto que según la Or
den de convocatoria impugnada se preci
san unos conocimientos superiores, y, por 
ende, termina suplicando que se anule la
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técnicas y bibliografía que han influido 
más decisivamente en su formación

Los concursantes podrán presentar 
cuantos trabajos hubieran realizado o cer
tificaciones y Justificantes de los mismos 
que tengan relación con la especialidad 
de este Centro.

La propuesta de nombramiento será he
cha por el Patronato del Instituto Fo
restal a la Dirección General de Mon
tes. Caza y Pesca Fluvial, que resolverá 
en definitiva, pudiendo aquél exigir la 
documentación complementaria que esti
mase conveniente para la justificación 
de aquellos puntos que lo precisen.

Madrid. 18 de febrero de 1958—El Di
rector general, P. D., P. Martínez Her- 
mosilla

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se convoca 
concurso para proveer una plaza 
de Especialista en Ciencias Quí
micas en el Instituto Forestal 
de Investigaciones y Experien
cias.

Se convoca concurso para proveer una 
plaza de Especialista en Ciencias Quími
cas vacante en el Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, dotada 
con el sueldo o la gratificación de 15 000 
pesetas anuales, consignado en los vigen
tes presupuestos generales del Estado y 
demás emolumentos reglamentarios que 
pudieran correspondería

*
Este concurso se regirá por las bases 

siguientes:

Condiciones especiales para poder 
concursar

1.a Estar en posesión del título de  ̂Li
cenciado en Ciencias Químicas. '

2.a No exceder de la edad de cuarenta 
años en la fecha que expire el plazo de 
presentación de la documentación que se 
exige.

3.a No existir causa alguna que sea in
compatible con el ejercicio de la plaza 
que se convoca.

Méritos

Se considerará méritos preferentes:
 ̂ 1.® Haber prestado servicios en Labo

ratorios de Química del Instituto Fores
tal a satisfacción de sus Jefes inmedia
tos.

2.° Traducción correcta de idiomas, es- 
> pecificando los que posee.

Documentación

Las instancias, debidamente reintegra
das, y en las que los aspirantes manifes
tarán expresa y detalladamente que re- 
unen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha de 

. expiración que se señala para la pre
sentación de las mismas, serán dirigi
das al ilustrísimo señor Director del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas de:

a) Relación de las actividades profe
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, acreditando debidamente no haber 
cometido faltas graves en el desempeño 
de sus funciones.

b) Acompañar una exposición de aque
llos Centros de investigación conocidos 
por el concursante, Indicando qué líneas 
de trabajo, qué técnicas y bibliografía han 
influido más decisivamente en su forma
ción.

Los concursantes podrán presentar cuan
tos trabajos hubieran realizado o cer- 

I tificaciones y Justificantes de los mismos 
| que tengan, relación con la especialidad 
i objeto de este concurso 
' En el caso de que se considere preciso, 
| podrá ser acordada la celebración de 

pruebas teóricas y prácticas.
Los concursantes que sean propuestos 

deberán presentar en la fecha que se les 
indique la partida de nacimiento, certi
ficado negativo de antecedentes penales, 
título académico y demás documentos 
justificativos de que reúnen las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria.

La propuesta de nombramiento será he
cha por el Patronato del Instituto Fo
restal a la Dirección General de Montes, 
que resolverá en definitiva, pudiendo exi
gir la documentación complementaria que 
estimase conveniente para la justificación 
de aquellos puntos que lo precisen.

Madrid, 18 de febrero de 1958.—El Di
rector general, P. D., P. Martínez Her- 
mosilla.

ANUNCIO del Distrito Forestal de 
Cáceres por el que se indican 
día y hora en que comenzarán 
los exámenes para cubrir dos 
plazas de Guardas forestales del 
Estado en el Distrito Forestal de 
Cáceres.

De acuerdo con los términos de la con
vocatoria de fecha 28 del pasado mes de 
agosto y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 22 de oc
tubre próximo pasado, y con el Tribunal 
designado para juzgar los ejercicios se 
hace saber a los opositores admitidos que 
empezarán los exámenes el día 22 de abril 
próximo, a las once de la mañana, en 
las oficinas de este Distrito Forestal (pla
za de América, s/n .), debiendo presentar
se todos provistos de su documento de 
identidad.

Cáceres, 24 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Vicente Hernández.

1.070.
*  »  *

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Ganadería por la que 
se convoca concurso para proveer 
cuatro plazas de Mozos de Labo
ratorio del Patronato de Biología 
Animal como organismo autó
nomo.

Vacantes en la actualidad varias plazas 
de Mozos de Laboratorio del Patronato 
de Biología Animal, y autorizada la pro
visión en tum o libre por la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos Civiles 
de la Agrupación Temporal Militar de dos 
plazas, que se . incrementan con las co
rrespondientes al 20 por 100 de libre pro
visión, una vez que fueron' puestas a su

disposición el 80 por 100 restante, según 
lo establecido en el artículo tercero de la 
Ley de 15 de julio de 1952,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden de 
este Departamento de 30 de junio de 
1956. para proveer ias plazas que, inte
grando la plantilla del Patronato de Bio
logía Animal, considere necesario cubrir, 
ha acordado:

Primero.—Se convoca concurso para la 
provisión de cuatro plazas de Mozos de 
Laboratorio del Patronato de Biología 
Animal, dotadas en el presupuesto de di
cho Organismo autónomo con el sueldo 
anual de 5.600 pesetas y dos pagas extra
ordinarias, una en el mes de julio y otra 
en el de diciembre.

Segundo.—Para tomar parte en el con
curso los aspirantes presentarán las ins
tancias dirigidas al ilustrísimo señor Di
rector general de Ganadéría en el Regis
tro General del Ministerio de Agricultura, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y acompañando el 
recibo acreditativo de haber abonado los 
derechos de examen.

Tercero.—En las instancias, escrita^ de 
puño y letra por los interesados, n.ani- 
festarán expresa y detalladamente que re- 
unen los requisitos y condiciones sig'tien
tes, referidos siempre a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias*

a) Ser español, mayor de dieciocho 
años y menor de cuarenta. Quedan ex
ceptuados del requisito de edad los que 
hubieran desempeñado dichas plazas con 
carácter interino, por un período no in
ferior a cinco meses

b) No tener antecedentes penales ni 
hallarse incapacitado para ejercer cargos 
públicos ni encontrarse cumpliendo san
ción del Estado.

c) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el desempeño del cargo,

d) Ser adicto al Régimen.
e) Hallarse, en su caso, en alguno de 

los casos señalados en la Ley de 17 de 
julio de 1947.

En concepto de derechos de examen los 
interesados abonarán la cantidad de cien 
pesetas en la Habilitación de material de 
la Dirección General de Ganadería

Cuarto.—-En la adjudicación de dichas 
plazas se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, sobre 
porcentaje a reservar a caballeros muti
lados, ex combatientes, ex cautivos, etc.

Quinto.—Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO re
lación de aspirantes admitidos y exclui
dos. Estos podrán recurrir ante la Direc
ción General de Ganadería en un plazo 
de quince días, a contar del siguiente a 
la publicación de tal relación.

Sexto.—El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará constituido: Por .don 
Domingo Carbonero Bravo como Presi
dente, y en su calidad de Jefe del Servi
cio de Inseminación Artificial Ganaaera,
\ como Vocales, don Andrés Blanco Loi- 
zelier. Jefe de Sección del Patronato de 
Biología Animal, y don Félix Talegón He- 
ras, Inspector Veterinario de primera cía-'

. se del Cuerpo Nacional, que actuará como 
Secretario.

Séptimo. — El Tribunal señalará, con 
quince días de antelación al menos, día,
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hora y local en que haya de comenzar 
el concurso 

Octavo.,--El concurso compi endein dos 
pruebas La primera sobre conocimientos 
de lectura, escritura y ¡as reglas de arit
mética. y la segunda sobre prácticas de 
la labor que como tales Mozos han de 
realizar en lc> Laboratorios.

Noveno.— El Tribunal elevara propues
ta de los cuatro aspirantes que considere 
con mayores méritos para su nombra- 
miento, quienes, en el plazo de tr^n ta  
oiás. aportarán los documentos acredita
tivos de las condiciones > exigidas en la 
présente Convocatoria 

Lo que comunico a V. 6. para su co
nocim iento y efectos

Dios guarde a V S. muchos años 
Madrid, 14 de fébrero de 1968 — Ei D i

rector geherai. Angel Campado

Sr. Jefe de la Sección primera* Personal 
y Espeeialización Profesional, de la D i
rección General de Ganadería.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G e
neral de C oord inación , C réd ito y 
Capacitación Agraria  por la que 
se designa Tribunal para juzgar 
los e jercicios de oposición a p la
zas de Peritos M ercantiles de la 
p lan tilla  del Serv icio  Nacional de 
C réd ito  Agrícola  y se convoca a 

 los opositores para presenciar el 
sorteo que determ inará su orden 
de actuación.

Publicada en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  número 45. de 21 del co
rrien te mes, lá Ü6ta de aspirantes adm i
tidos a la oposición que para cubrir nue
ve  plazas de Peritos Mercantiles de la ' 
p lan tilla  del Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola fué convocada por Order. de 
20 de septiembre de 1957 procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apañado 
qtllhtó ^de la citada convocatoria, se de
signe el Tribunal que ha de jtizgai los 
ejercicios correspondientes. *

Por lo expuesto, esta Dirección G ene
ral ha acordado *e cohatituya el refetido 
Tribunal de' la siguiente form a:

Presidente, don Antonio Bartua1 Vtcéns 
ingen iero  Agrónom o Jefe de la Sección 
Adm in istrativa de Crédito Agrícola 

Vocales, don Jesús M ontoya. Erbilm Be- 
c ietarib  general del Servicio, don Ra nóh 
Agüilar Arruti Jefe de Contabilidad del 
mismo. f  doh Jesús Dom ingo Hernando 
AftláeZ, Contador del Estado, Con desti* 
no eh él referido Servicio N ftdonai de 
crédito Agrícola 

Actuaré de Secretario dei Tribuna' non 
M liton  Pérez Martínez, perito M ercantil 
de la plantilla del Servicio.

El Tribunal • se considerará válidam ente 
constituido con la presencia de tres de 
sus miembros 

Be convoca a todos ios señores aspi
rantes para que a las diecinueve horas 
ctel día 24 de marzo del presente año pre
sencien el acto del sorteo, que determ i
nará el orden de su actuación y conoz

can la fecha, lugar y hora en que comenzará 
 la práctica del primer ejercicio le 

que. ademas se hará público en el ta
blón de anuncios .del Servicio Nac*ona. 
de Crédito Agrícola (A lfonso X I I  40)

Lo que a los efectos prevenidos en el 
artículo octavo del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprueba el Regla 
mentó sobre régimen general de oposlcín 
nes y concursos, se hace pública oara ge 
neral conocim iento 

Madrid. 27 de febrero de 1958.— El D i
rector general. Santiago Pardo Canalla.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  del Ayuntam iento de 

B a rc a ld o  por el que se hace pu
blico el T ribu n a l que ha de juz
gar el concurso de una plaza de 
A rqu itec to  y otra  de Ingen iero  de 
esta Corporación.

Composición del Tribunal que resolve
rá el cóncurso para ia provisión en pro
piedad de una plaza de Arquitecto D i
rector de la O ficina Técnica y demás Ser
vicios 'y . Obrn^ Municipales y una -'aza 
cíe Ingeniero Jefe de los 8ervicios de 
Aguas anunciadas eh el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  de 18 de diciembre 
de 1957

Presidente, don -José M an a Llaneza 2a- 
baleta, A lcalde-Presidente 1e la Corpo
ración

Vocales! don Luis Lorenzo Blahc. Ar
quitecto. por la Dirección General de Ur
banismo. don Alvaro Líbano Pérez de 
Ullibarrl. Arquitecto, por e) Colegio O fi
cia) de Arquitectos Vasco-Navatro; don 
Pedro G utiérrez Otero. Ingeniero Indus
trial, por la Escuela Técnica Sutorio* de 
Ingenieros Industriales de Bilbao: don 
Fnrique Góm ez Rubiera. Ingen iero In 
dustrial Jefe dei respectivo servicio téc
nico de la Corporación.

Secretario, don Luis de Hermosa y Zftl- 
videa. Abogado, Secretarlo de la Corpo
ración.

Lo que se hace público en cumplim ien
to y a los efectos dispuestos en el articu
lo octavo de! vigente Decretó de 10 de 
mayo de 1957 sobre oposiciones y con
cursos para t empleados públicos y base 
séptima de la convocatoria

Baracaldo, 20 de febrero de 1958.— El 
Aicalde, José M aría Llaneza.

670.

A N U N C IO  del Ayuntamiento de 
Palm a de M allorca  por el que se 
hace publico el T ribuna l que ju z
gará la oposición para proveer 
una plaza de M aestro de Obras 
de esta Corporación

En aplicación del artículo 251 del Re
glam ento de Funcionarios de Admmis- 
ti ación Local, y en virtud de las atribu
ciones que me con fiere el artículo octa

vo del Reglam ento General de Oposicio
nes y Concursos, de 10 de mayo de ‘ 967, 
el Tribunal que debela Juzgar ia oposi
ción para pioveei una plaza de Maestro 
de Obras vacante en la Plantilla de este 
excelentísimo Ayuntam iento estará cons
tituido

Presidente, Uustnsiino señor Alcalde, 
don Juan Massanet Moragues o Teniente 
rtt Alcalde en quien delegue

Vocales, representante dé la D lre»ción  
General de Adm inistración Local, don 
Juan Llabrés Bernal. representante Pro
fesorado O ficia l dél Estado, don José Pont 
Trias. Jefe del Servicio Técnico cones- 
pondlente. el Arquitecto Jefe municipal 
don Antonio García Ruiz Rosselló

Secretario, el de la Corporación, don 
José M aría Conrado Conrado, o funcio
nario técnico adm inistrativo en quien de
legue

Lo que se hace público a los efectos 
reglam entarios procedentes.

Palm a de Mallorca. 19 de febrero de 
1950.—El Alcalde.

672.

A N U N C IO  del A yuntam iento de 
M adrid por el que se hace pu
blico el T ribuna l que ha de  ju z
gar la oposición para cubrir se
tenta plazas de Medióos mascu
linos supernum erarios de la Be
neficencia M un ic ipa l

Por el presente se hace público que el 
M inisterio de la Gobernación ha dlspues* 
t«' que el Tribunal calificador de la opo
sición a 70 plazas de Médicos masculinos 
supernumerarios de la Beneficencia del 
Ayuntam iento de Madrid quede consti
tuido en la siguiente form a:

Presidente, excelentísimo señor don M a
nuel Morales y Rom ero-Girón. Consejero 
Naé:onai de Sanidad 

Vocales, don José M aría Muñoz Arefioa, 
en representación del Ayuntam iento dé 
Madrid, don Luis Aparicio Domínguez, 
por lá Facultad de Medicina de M adrid; 
don Guzmán Ortufio Ortuño. por el Con
sejo General de Colegios de Médicos; 
don José María Milicua y Miilcua por 
la Delegación Nacional de Sanidad de 
F E. T. y de las J O. N. S.

Suplentes

Presidente, excelentísim o señor don 
Benigno Lorenzo Velázquez. Académ ico
de la Real de Medicina de M adrid 

Vocales, don Aurelio H idalgo Massó por 
ei Ayuntam iento de M adrid, don Benig- 
Úr. Lorenzo Velózquez. por ia Facultad 
de Medicina de Madrid* dón Ramón G ar
cía Alonso, por el Consejo Genera: de 
Colegios de Médicos, don Arm ando Mu
ñoz Calero, por la Delegación Nacional de 
Sanidad de F E T  y de las J O N 8.

. Madrid. 25 de febrero de 1958— E, Se- 
cietario  general, Juan José Fernánde*- 
Villa. ' ,

0 0 1.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICÍALES

MINISTERIO DE MARINA
Comandancias Militares

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José de Benito Domínguez, Capitán 
de Corbeta (S. MJ, Juez instructor de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Las Palmas de Gran Canaria.
Hago saber: Que incoándose por este 

Juzgado expediente varios número 14 de 
1958. que se instruye con motivo del au
xilio maritjmo prestado por el buque de 
pesca nombrado «Mogan» al de su igual 
clase nombrado «San Antonio», hecho 
ocurrido el día G de febrero de 1958.

Por la presente se pone en conocimien
to de los interesados que se concede un 
plazo do treinta días, a partir de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que personalmente o por 
escrito dirigido a este Juzgado expongan 
cuanto a sus intereses convenga.

Las Palmas de Gran Canaria. 22 de 
febrero de 1958.—El Juez instructor, José 
de Benito.

1.040.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
Continuación a la . elación de los depó- 

sito* constituidas en esta Sucursa* de la 
Caja General de i »epositob. con expresión 
de la recha. numere de1 diario de entrada 
dei legisth) de inscripción, explicación \ 
cantidades:

A ü o  19 28

4-8. 2281. 45142. Antonia Rodríguez. 69 
pesetas.

4-8. 2282. 45143. Manuel Renada. Pe
setas 304 36

4-8. 2283. 45144. Narciso Prat. 119.88 pe
setas.

4-8. 2284. 45145. Carmen Boada. 100 pe
setas.

4-8. 2285. 45146. María González. 131.14 
pesetas.

4-8. 2286. 45147. Francisco Pérez. 37.48 
pesetas.

4-8 2287. 45148. Claudio Ortiz. 109.63 
pesetas.

4-8 2288. 45149. Eduardo Martínez. 53.32 
pesetas.

4-8. 2289. 45150. María Esteba. 99,84 
pesetas.

4-8. 2290. 45151. Teófila Tuani. 84.80 pe
setas

4-8. 2294. 25155. Antonio Codomlu. Pe
setas 22 50

4-8. 2305. 45163. Ramón Domenech. Pe
setas 69,30.

4-8 2327. 45176. Francisco Torres. 500 
pesetas.

4-8. 2325. 45184. Luis Auler. 500 pesetas 
* 4-8 2327. 45186. Acisclo Casanovas 150 

pesetas.
4-8. 2338. 45197. José Resell. 180 pe

setas
4-8. 2341. 45199. Raspich y Sfleiegles. 

21.54 Desetas.
4-8. 2344. 45202. Carmelo Amihea. 150 

Desetas
4-8 2345. 45203. Ignacio Urestada. 150 

pesetas.

4-8. 2349. 45207. Vicente Cardona. 180
pesetas

4-8. 2351. 45208. Enrique Piedrahita. 180
pesetas.

4-8. 2368. 45224. Francisco Patrach. 210
pesetas.

4-8. 2370. 45226. Ramiro Hortet. 5.812,11 
pesetas.

4-8 2382. 45232. Juan Amtallo. 180 pe
setas

4-8. 2384. 45234. Ernesto Freixa. 1.000
pesetas.

4-8. 2393. 45240. Santiago Trías. 4.437,76 
pesetas.

4-8. 2424 45264. Jaime Ferrando. 35 pe-
4-8. 2430. 45267. Enrique Robella. 300

pesetas.
4-8. 2442. 45272. José Torres. 180 pe-

1-9* 2444. 45274. José CloqueU. 300 pe-
1-9. 2446. 45276. Francisco Galán. 150

pesetas.
1-9. 2456. 45279. Rafael Clavería 50 pe-
I-9. 2457. 45279. Alvaro Alvarez. 15 pe-
4-9 * 2462. 45283. Luis de Miguel 138,10 

pesetas.
5-9. 2367. 45287. Germán González. 60 

pesetas.
5-9. 2470. 42589. Agustín Miró. 1.000 pe-

5-9 2471. 45290. José Cabañes. 2.000 pe-
5-9 2472 45291. Antonio Sanjuán. 500 

pesetas.
5-9. 2494. 45300. Ramiro Hortet. 500 pe

setas
7-9. 2544. 45307. Juan Tarret. 50 pe-

7-9 2547. 45308. Eléctrica del Montse- 
ny. 196,10 pesetas.

10-9. 2560. 45312. Antonio Bruguera. Pe
setas 1.000.

II-9. 2574. 45315. Julio Condado. 210 pe
setas.

ll>-9. 2575. 45316. Teófilo Martín. 240 
pesetas.

11-9. 2579. 45320. José Lorenzo. 60 pe-
12-9. 2582. 45321. Valeriano García. 150 

pesetas.
12-9. 2588. 45325. José Vidal. 203.81 pe-
13-9. 2592. 45320. Mateo Severos. 300 

pesetas.
14-9. 2393. 45327 Manuel Villares. 310

pesetas
14-9. 2596. 45330. Antonio Codorníu. 240 

pesetas.
14-9. 2599 45333. Esteban Alemany. 180 

pesetas.
14-9. 2600. 45334. Antonio Burés. 55,95 

pesetas.
14-9. 2603. 45337. Simeón Masip. 66 pe-
15-9. 2608. 45339 Reoresentante Arren

dataria Tabacos. 500 pesetas.
15-9 2610 45341 Santiago Viscarri. Pe

setas 1.000.
15-9. 2610 45343. Ramiro Hortet. Pe

setas 671.47.
19-9 2646. 45360. Gregorio Ramón. 250 

pesetas
20-9. 2650. 45362. Román González. 923 

pesetas.
21-9. 2681 45367. Amadeo Torrents. Pe-

O a f o c  Q C 1

22-9. 2682. 45368. S. A. de Peinajes e 
Hilaturas. 426.18 pesetas.

22-9. 2683 45369. Amadeo Torrents. Pe
setas 880 04. ,

22-9. 2695 45375: Edmundo Bevier. Pe
setas 577.71.

22-9. 2703. 45378. Joaquín Fiera. 2.050 
pesetas.

22-9. 2704. 45379. José Aimerich. 340
pesetas.

25-9. 2722. 45389. Ramiro Hortet. Pe*
c f i t o c  o  n r r *  q ¿l

25-9. * 2728. ‘ 45394. Luis Massaquet. 20
pesetas.

25-9. 2733 45399. Pagador de Obras Pú
blicas 395,73 pesetas.

25-9. 2734. 45400. Pagador de Obras Pú
blicas. 7,25 pesetas.

26-9. 2739. 45403. Demetrio Olins. 150
pesetas

26-9. 2744. 45406. Víctor Galobart. 150
pesetas.

26-9. 2745. 45407. Pedro Castafier. 150
pesetas.

27-9 2743. 45405. Enrique Rico. 210 pe-
28-9. 2752. 45411 Juan Ventura. 150

pesetas.
28-9. 2753. 45412. Pribé Barba. S. A. 100

pesetas
29-9 2768 45420. Juan Serrallach 240 

pesetas.
29-9. 2792. 45437. Inés Vivancos 111.38

pesetas.
29-9 2793. 45438. José Vüá. 250 pesetas.
29-9. 2799 45441. Ernesto Pujol. 731,50 

pesetas.
30-10. 2804. 45446. Ramiro Hortet. 0,72 

pesetas.
30-10. 2806. 45448. Ramiro Hortet. 0.72

pesetas.
30-10. 2808. 45449. Ramón Güell. 177,29 

pesetas. '
30-10. 2808. 45450. Augusto Hednlger. 

125.25 pesetas.
30-10. 2810. 45452. Honorato Calinda 

240 pesetas.
30-10. 2812. 45454. Sociedad Bertrán y 

Garí Florensa. 41,16 pesetas.
30-10. 2813. 45455. Juan Gultart. 355 

pesetas.
30-10. 2832. 45467. Emilio Alguacil. Pe* 

setas 297 87 1
30-10. 2839. 45472. Germán González. 

175 pesetas. \

30-10. 2840. 45473. Santiago Pa. 150 pe-
30-10. 2845. 45478. José Folch. 240 pe

setas.
30-10. 2851. Francisco Ferrer. 7,85 pe*
30-Í0. 2858. 45490. Francisco Ferrer. Pe* 

setas 2 202 
30-10.* 28*62. 45492. Florentino Peña. 35 

peseras.
30-10. 2868. 45497. Silvario Valls. 39,60 

pesetas.
30-10. 2873. 45500. Esteban Vergés. 300

pesetas.
30-10. 2874. 45503. Tomás Jiménez. 25 

pesetás.
30-10. 2875. 45504. José María Fontes, 

300 pesetas.
30-10. 2877. 45505. Pascual Alvarez. 138

pesetas.
30-10. 2879. 45507. Juan Llebaria 32,50

pesetas.
30-10. 2880. 45508. Lorenzo Obrador. 25,

pesetas.
30-10. 2881. 45509. José Campe. 72 pe*

setas
30-10. 2898. 45517. pablo Roig. 43.85 pe*
30-10. 2899. 45520. José Espony. 180 pe-

30-10. 2900. 45521, Lorenzo Lagarcba. 
30 pesetas.

30-10. 2907. 45526. Alberto Vergés. 240
pesetas.

30-10. 2911» 45530. Miguel Font. 180 pe. 
setas.
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30-10. 2913. 45532. Simeón Masip. 33 pé
selas

30-10. 2918. 45534. Guillermo cié Be- 
navent. 500 pesetas.

30-10. 2921. 45536. Compañía Seguros 
Barcelona, 500 pesetas.

30-10. 2922. 45537. Pedro Rius. 150 pe
setas.

30-10. 2923. 45538 Francisco Ferrer Ca- 
nals. 15,65 pesetas.

30-10. 2924. 45539. María Rosell Malla- 
fré. 3.15 pesetas.

30-10. 2942. 45549. Enrique Llobet. 290 
pesetas:

30-10. 3947. 45553, Arturo Clavería. Pe
setas 1.027.55.

30-!0. 2953 45557. Arturo Claveria. Pe
setas 18.60*

30 10. 2960. 45560. Gllar.Riol y Cía. Pe
setas 418.20.

30-10. 2974. 45564. José Dalmáu. 496.15 
pesetas

30-10.* 2977. 45567. Femando Civil. 150 
pesetas.

30-10. 2979. 45569. José Matéu. 5 pe-

30-10. 2985. 45571. Mariano Turmo. 150 
pesetas.

30-10. 2987. 45573. Daniel Angulo. 240 pe
setas

30-10. 2988. 45574. Pedro Rubiol. 210
pe ;etas.

30-!0. 3001. 45579. Sindicato Banqueros 
de Barce^na. 25 oesetas.

30-10. 3003. 45580. Vicente Riera. 240
pesetas

30-10 3005. 45582. Juan Clapés. 210 D e-  
setas.

30-10. 3006. 45583. Jorge Bertrán. Pe
setas 118.18.

30-10 3019. 45588. Francisco Castelló.
0.65 Desetas.

30-10. 3033. 45593. Miguel Aldabasal. 150 
pesetas.

30-10. 3034. 45594. Germán Gil. 30 pe
setas

30-10. 3035. 45595. José Terradell. 30
pesetas

30-10. *3045. 45.502 Félix Pariño Muñoz. 
210 pesetas 

30-10. 3049. 45605. Salvador Solá. 2.000 
pesetas

30-10.’ 3056. 45611. Adolfo Escoitetl. 150 
pesetas

30-10.* 3059. 45613. Félix Permo. 30 pe
setas.

30-10. 3066. 45615. Cándido García. 25 
pesetas

30-10.* 3068. 45617. Blas Miró. 180 pe
setas.

30-10. 3069. 45618. Ramón Muro. 240
pesetas.

30-10. 3070. 45619. Agustin López. 240
pesetas.

30-10. 3075. 45622. Miguel Garcés. 180
pesetas. ^

30-10. 3076. 45623. Acisclo Casanovas.
68 pesetas.

30-10. 3077. 45624. Pablo Gómez Sanz. 
150 pesetas.

30-10. 3078. 45625. Modesto Rigol. 465,82 
pesetas.

30-10. 3080. 45627. Ramón Llorach. 3,16 
pesetas.

30-10. 3086. 45633. Pablo Gómez. 30 pe
setas.

2-11. 3089. 45634. José Bonet. 180 pe
setas.

2-11. 3091. 45635. Maximino Banga. Pe
setas 240

2-11. 3092. 45636. Pascual García. 180
pesetas.

211. 3093. 45637. Esteban Barrio. 180
pesetas.

2-11. 3094. 45638. Manuel Espinosa. 240 
pesetas.

2*11. 3095. 45639. Sabino del Olivo An
drés. 180 pesetas.

2-11. 3096. 45640. Emilio Viñales. 180
pesetas.

2-11. 3097. 45641. Celestino Bulsán. -180 
pesetas. v

2-11. 3098. 45642. Antonio Samper. 210 
pesetas.

3-1. 3100. 45644. Lorenzo Alegre Cejudo.
•15 pesetas.

3-11. 3102. 45646. Carlos Roig. 34¿)5 pe
setas.

3-11. 3107. 45651. Manuel Moliner. Pe
setas 158.26.

3-11. 3112. 45654. Luis Miguel. 228.90 pe-

3-1*1. 3136. 45668. Miguel Vancells. 60
pesetas.

3 11. 3142. 45672. Simeón Massip. 33 pe-

9-Ü. 3146. 45676. José Sánchez Mestreá. 
1.200 pesetas.

9-11 3162. 45684. Ramiro Hortet. 1.315
pesetas.

12-11. 3164. 45685, José Miranda. 3,75
pesetas.

13-11. 3176. 45691. Manuel Balado. 30
pesetas.

15-11. 3191. 45670 Sofía Marti. 6,25 pe- 

15-Í1. 3197. 45671. José Llopis. 150 pe-

15-11. 3198. 45672. Bartolomé Mas. 10
pesetas.

15-11 3207. 45677. Riegos y Fuerzas del 
Ebro S. A. 23.90 oesetas.

15-11. 3208. 45678. Pedro Rovira. 4.95 pe-

15-11. 3 >81. 45694. Francisco Ferrer. Pe
setas 23 45 

15-11. 3186. 45699. Sociedad Buxo. 86,40
pesetas.

15-11 3216. 45703. José María Guardio- 
la. 300 pesetas.

16-11 3224. 45708. Germán González. 25
pesetas,

17*11. 3232. 45711. Representante Arren
dataria de Tabacos. 75 pesetas.

17-11 3234. 45713. Representante Arren
dataria Tabacos. 180 pesetas

17-11. 3243. 45716. Agente Interventor 
Ferrocarriles M. Z. A. 66.70 pesetas.

17-11. 3246. 45717. Depositario de Ha
cienda. 50.88 pesetas 

17-11. 3250. 45721. Depositario de Ha
cienda. 88.80 pesetas.

17-11. 3251. 45722. Depositario de Ha
cienda. 760 pesetas.

17-11. 3253 45724. Depositarlo de Ha
cienda. 99.44 pesetas.

17-11. 3254. 46725. Depositarlo de Ha
cienda. 53.32 pesetas.

17-11. 3255. 45726. Depositario de Ha
cienda. 111.52 pesetas.

17-11. 3256. 45727. Depositario d? Ha
cienda. 37.48 pesetas.

17*11 3257. 45728. Depositario de Har
cienda. 100 pesetas.

17-11. 3258. 45729. Depositario de Har
cienda. 119.88 pesetas.

17-11. 3259. 45730. Depositario de Har
cienda. 304.36 pesetas.

15-11. 3185. 45698. Pedro Rossells. 180
pesetas.

17-11. 3260. 45731. Depositario de Ha
cienda. 272.40 pesetas.

17-11. 3281. 45732. Depositario de Ha
cienda. 101 pesetas.

17-11. 3263. 45734. Depositario de Ha
cienda. 56.40 pesetas.

17-11. 3264. 45735. Depositario de Ha
cienda. 77.81 pesetas.

17-11. 3265. 45736. Depositario de Ha
cienda. 2.12 pesetas.

17-11 3271. 45742. Depositario de Ha
cienda. 57.60 pesetas.

19-11. 3275. 45746. Francisco Gil Abe- 
11a. 180 pesetas.

19-11. 3276. 45747. Angel Fuente. 240 
pesetas.

19-11. 3278. 45749. Joaquín Abelló. 1.000
pesetas.

20-11. 3281. 45750. José Angel Cubero. 
240 pesetas.

20-11 3282. 45751. Ramón García. 12
pesetas.

20-11. 3284. 45753. Francisco Calvo. Pe
setas 3 630.

20-11. 3286. 45765. Energía Eléctrica de 
Cataluña 6.25 pesetas.

"20-11. 3287. 45756. Alumbrado de Pobla
ciones. 5,25 pesetas.

20-11. 3289. 4575«8. Energía E léctrica de 
C ataluña. 10.70 pesetas.

20-11. 3292. 45760 Fuerzas y A lum bra
do, S. A. 54.70 pesetas.

20-11. 3301. 45766. Victoriano Mayan- 
día. 30 pesetas.

20-11. 3305. 45770. Herminio de la Cruz. 
49.90 pesetas.

22-11. 3309. 45772. Sindicato de Banque
ros. 100 pesetas.

24-11. 3334. 45785. Emilio Mayoca,s. 150 
pesetas.

24-11. 3336. 45786. Lorenzo Cabezón. Pe
setas 9 25

26-11. 3342. 45792. José Ruiz. 240 pe-

27-11. 3353. 45799. Antonio Banez. 37,15 
pesetas.

27-11. 3372. 45807. Narciso Estops. 210 
pesetas.

30-11. 3387. 45816. Anselino Usón. *35 
pesetas.

1-12. 3405. 45828. Vicente Mayans. 150
pesetas.

1-12. 3409. 45832. Juan Pedrosa. 5 pe
setas.

1-12. 3410. 45833. Feliciano Abellano. 
240 pesetas * \

1-12 3414 45837. Manuel Esquerra. 10
pesetas.

4-12. 3425 45841. Juan Serra. 150 pe-
setas

4-12. 3430. 46846. Carlos Roig. 21 pe
setas.

5-12. 4335. 45849. Angel Felíu. 240 pe
setas.

5-12. 3436 45850. Antonio Cortés. 180
pesetas.

5-12 3427. 45851. Juart D alm áu B attle. 
92 pesetas.

5-12. 3439 45853 Benito Agustí. 150 D e 
setas

5-12. 3442 45856. Ju lián  Sanz. 180 pe-

7-12. 3453. 45862 José María G uardio- 
la. 147.46 pesetas.

7-12. 3459 45867. Ramón Anell. 180 pe-

10-Í2. 3465. 45870. Nicolás Batallé 210 
pesetas.
. 11-12 3471. 45873. Juan Navarrete. 210 

pesetas
12-12 ' 3477. 45876. Ignacio Rublo. 210

pesetas
12-12. 3485. 45880. Bernardo Mulet. Pe

setas 970.97.
12-12. _3489. 45884. Rafael Claveria. Pe

setas 95 25
13-12. *34*93. 45886. José María Barrón'. 

947.30 pesetas. #
13-12. 3497. 45890. Isidro AngH. 940,47 

pesetas.
13*12. 3496. 45889 B. R epresentante

A rrendataria  de Tabacos. 181.25 pesetas.
13-12 3498. 45891. R epresentante A rren 

d a ta r ia  de Tabacos 45 pesetas.
15-12 3510. 45900. Ramiro Hortet. 4.000 

pesetas
15-12. 3517. 45905. Joaquín Sures. 500 

pesetas.
17-12. 3528. 45913. Juan Casas. 3?5,10 

pesetas
17-12. 3529. 45914 Juan Casas 900 pe-

17-12. 3540. 45922. Casimiro Gabas. 240
pesetas.

17-12. 3543. 45925. Juan Navarrete 30 
pesetas.

19-12 3549. 45928. Miguel Domínguez. 
150 pesetas.

20-12. 3564. 45943. Alejandro May. 240 
pesetas.

21-12. 3572. 45948. Jaime Vidal. 100 pe-

21-Í2. 3573. 45949. Jaime Vidal. 100 pe
setas

21-12 3574. 45950, Ramiro Hortet. 830.68 
pesetas

21-12.’ 3577. 45951. Rodrigo Emo. 47.4 pe
setas.

27-12 3616. 45972. Agustín Oliva. 1.000 
pesetas

27-12. 3620. 45976. Luis Bou. 500 pesetas.
27-12. 3636 45990. Emilio Corral Ven

tosa. 180 pesetas.
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37-12. 3039 45993. Cándido García. 1.75 
pesetas.

27-12r 3644. 45996. Albert Hermanos. Pe- 
Setas Q6 40

27-12. 3647. 45997. Juan Ruete. 30 pe
setas.

31-12. 3652. 46000. Victoriano Mayandía. 
57 pesetas

31-12. 3653. 40001. Eugenio Mlngueil. 
500 pesetas.

31-12. 3654. 46002. Angel Condal. 210 
pesetas.

A ñ o  1 9 2 9

2-1. 3656. 46003. José Brull Gas. 983.09 
pesetas.

2-1. 3662. 46009. Emilio Coral. 30 pe-

2-1 3609. 46014. José Urquia. 30 pe-

2-1.' 3670. 46015. Julián BooiUa. 30 pe-

2-1. 3671. 48010. Jorge Zubia. C0 pesetas:
4-1. 3677. 40019. Antonio Planells. 210 

pesetas.
4-1 3078. 40020. Jaime Guach. 210. pe

setas.
4-1. 3880. 46022. Domingo Fernández.

30 pesetas.
4-1 3681. 46023. Francisco Saivadó. 0.80 

pesetas
4-1. 3084. 40028. Juan Sabate. 15,70 pe

setas.
4-1. 3685 46027. Francisco Santolayor. 

30 pesetas.
4-1. 3686. 46028. Emilio Angel Marro- 

quin. 30 pesetas.
4-1. 3687. 46029. Félix Federico ülbo. 30 

pesetas.
4-1 3092. 40031. Pedro Puigdollers Co-

7-1. 3697. 46036. Jaime Andrés Ortola.
150 pesetas.

7-1. 3700. 40040. Ramón Larriga. 180 pe- I 
setas.

7-1. 3702. 40041. Enrique López. 150 pe-

7-1. 3703. 46042. José López. 210 pe
setas.

8-1. 3706. 46043. Vicente Colomer. 210
setas.

8-1. 3708. 46046. Juan Sabaté. 112.50 pe
setas.

8-1. 3709. 46046. Ramón Llorach. Pe
setas 10 95.

9-1. 3717. 40050. José Ramos Torrecilla. 
160 pesetas.

9-1 3719 46052 José Marta 8alvá Mo
reno. 226.65 pesetas.

9-1. 3723. 46056 Antonio Marti. 00 pe
setas.

10-i. 3727. 46058. Cirilo 8olsona. 210 pe
setas

10-1. 3728. 40059. Serafín Sánchez. 30
pesetas.

11-!. 3730. 46001 José Menguas. 150'
pesetas.

11-1. 3731. 46002. Juan Llopis. 150 pe-

11-1. 3734. 46066. Cirilo Solsona. 30 pe
setas

11-1 3735. 46067. Cándido García. 35
pesetas.

11-1. 3730. 46008. Cándido Garcia. 22
pesetas.

11-1 3738. 46063. Pedro Cristat. 150 pe
setas.

12-1. 3740. 46064 Juzgado Municipal de 
Badalona. 250 pesetas.

14-1. 3753. 40073. Delfin Vila. 542.40 pe
setas

14-i. 3758. 40077. Fem ando Moreno. 210 
pesetas.

15*1. 3763. 46079. José Solsona. 175 pe
setas 1

15-i. 3764. 46080. Ayuntamiento de Ca- 
lella. 26.55 pesetas.

15-1. 3765. 46081. Juan Comas. 35.90 
pesetas

16-1 3786. 46090. Antonio Oodomlu.
03.80 pesetas.

18-1. 3805. 40101. Ramón Montoliu. 240 
pesetas.

19-1. 3809. 46102. José Tonfbres. 48 pe-

19-i. 3816. 46107. Emiilo Alguacil, 35 
pesetas

19-1. *3817. 40108. Calvet e Hijo. 2.754,59
pesetas.

19-1. 3824. 40124. Manufacturas Ferro- 
cerio español. 9,40 pesetas.

22-1. 3828. 46126. Juan Galtés. 39,65 pe-

24-i. 3838. 46135. Sindicato Banqueros 
de Barcelona. 5 pesetas.

24;1. 3839. 40136. Victorianó Mayandía. 
10 pesetas.

24-1. 3840. 46137. Victoriano Mayandía. 
113.05 pesetas.

24-1. 3841. 46139. Francisco Asmarats. 
83.34 pesetas.

20-1 3860. 40148. Industrias Tocinera,
Sociedad Anónima. 750 pesetas.

24-1. 3836 46133. Gregorio Analuz. 150
pesetas.

26-1. 3862. 40150. F. Vives Pons. 42,60 
pesetas.

28-1. 3865. 46151. José Brull Gas. 520
pesetas.

29-1. 3881. 46160. José Marta Puig. 7.50 
pesetas.

30-1. 3887. 46164. Manuel Nadal. 514.60 
pesetas.

30-1. 3894. 46169. José Llano. 240 pe-

31-9. 4000. 46172. José Mestre. 150 pW-

-31-9 4001. 46173. Ramiro Hortet. 551,21
pesetas.

31-9. 4002. 46174. Ramiro Hortet. 190,83 
pesetas.

1-2. 4012. 46182. Germán González. 100 
pesetas. '

1-2. 4015. 46184. Jaime Just. 10 pesetas.
1-2 4017. 46180. Rodrigo Emo. 10 pe

setas. '
2-2. 4024 46191. Francisco Serra. 150

pesetas.
2-2. 4025. 46192. Antonio Riera 8erra.

300 pesetas.
4-2. 4030. 46197. Arturo Clavería. 21

pesetas.
4-2 4031. 46198. Valeriano Garrido. 90 

pesetas.
5-2 4037. 46201. José Espuny. 30 pe

setas.
5-2. 4038. 46202. Cándido García 100 

pesetas,
5-2. 4039. 40203. José Marín. 255,10 pe- 

setas.
5-2 4040. 46204. Ramiro Hortet. 297.46 

pesetas.
6t2. 4046. 46207. Banco de Préstamos y 

Descuentos. 12.50 pesetas.
7-2. 4052. 40211. Rodrigo Emo. 10 pe-

7-2. 4053. 46212. Rodrigo Emo. 10 pe-

7-2. 4055. 46214. José Lloréns. 307 pe-

8-2. 4057. 46215. Banca Amús, 25 pe-
setas.

8-2. 4058. 46216. Banca Amús. 5 pe
setas. .

8-2. 4062. 46220. Sllverio Esteban Ochoa.
16 pesetas.

11-2. 4075. 46225. Victoriano Mayandia.
10- pesetas.

11-2. 4076. 46226. Victoriano Maykndia.
5 pesetas.

13-2. 4095. 46238. Juan Manuel Cendo- 
ya. 500 pesetas.

13-2. 4096. 46239. Victoriano Mayandia. 
10 pesetas «

13-2. 4097 46240. Victoriano Mayandia. 
10 pesetas.

13-2. 4098. 46241. Rafael Claveria. 14,20 
pesetas.

14-2. 4003. 46244. Juan Guitart, 800 pe-

-14-2. 4009. 46247. Juan Parmas y . Emi
lio Torres. 243 45 pesetas.

14-2. 4017 46254. Rodrigp Emo Palqp 
5 pesetas.

16-2. 4028 46263. Jesús María Gil. Pe
setas 153 50.

!9-2. 4047. 40277. Juan Garcia Mora. 5 o 
pesetas.

19-2. 4048. 46278. Francisco Martínez. 
500 pesetas.

19-2. 4050. 46^79. Juan Casanovas. 240 
pesetas.

20-2. 4058. 46285. Guillermo Arce. 210 
pesetas.

20-2 4059. 46286. Victoriano Mayandía. 
5 pesetas.

20-2. 4000. 46281 B. Victoriano Mayan- 
día. 10 pesetas.

20-2. 4061. 46282 ^  Victoriano Mayan-
& n p Q p t . f lQ

20-2. 4063. 46283 B. José Tur Roig. 240 
pesetas. ♦

20-2. 4004. 40284 B. José Salgar. 210 pe-

20-2. 4066. 46286 B. Juan Escanden. Pe- 
setas 150

21-2. 4074. 46288. Isidro Aguado. 250
pesetas.

21-12 4075. 40289. Isidro Aguado. 10 pe
setas

21-2. 4070. 46290. Isidro Aguado. 50 pe-

21-2. 4077. 46291. Isidro Aguado. 10 pe-

21-2. 4078. 46292 Isidro Aguado. 5 pe-

21-2. 4079. 46293. Isidro Aguado. 10 pe-

21-2. 4080. 46294. Enrique Callizo. 55 pe.- 
setas

21-2. 4086. 46299. Sebastián Polus. 150 
pesetas.

21-2. 4090. 46303. Cándido García, 3.05 
pesetas

22-2. 4093. 40305. Ramiro Hortet. 684.88 
pesetas

. 22-2. 4095. 46300. Domingo Gómez. 1.000 
pesetas.

23-2. 4101. 46308 Francisco Serrano. 84 
pesetas

25-2. 4110. 46312. Bartolomé Tarradas.
8.193.82 pesetas.

25-2. 4114. 40316. Crédito Agrícola Ca
talán. 6.440.20 pesetas.

2^-2 4122. 46321. Femando Ferrer. 300 
pesetas.

25-2 4123 46322. Teresa Felíu. 25 pe-

,25-2. 4124. 46323. Victoriano Mayandía. 
5 pesetas

25-2. 4125. 46324. Cándido Garcia. 32,70 
pesetas

28-2. 4122 B. 46321 B. José M aria Sal
vé. 90/3 pesetas.

(Continuará,

C A D IZ

Don Roaue González' MUlán. Recaudador 
de Contribuciones en la Zona de Chi- 
clana de la Frontera «Cádiz)
Hago saber: Que en ios expedientes que 

instruyo por débitos de derechos' reales 
pertenecientes al ejercicio de 1955 apare
ce la siguiente J

«Providencia: De coiuormidad con io 
dispuesto en el párrafo quinto del artícu
lo 126 de] Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre del aflo 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  y en 
el de la provincia v se Ajarán al propio 
tiempo en la Alcaldía de Chiclaña de l a . 
Frontera, a los deudores, de paradero ig
norado. o a los desconocidos comprendidos 
en este expediente, para que comparezcan 
en ellos, por si o por representante auto
rizado. a efectos de abonar el descubierto 
que se les reclama, más ios recargos y 
costaB correspandientes, advirtiéndo^es que 
si transcurrido el plazo de dos meses, se
gún previene el articulo 1.106 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, desde la inserción 
del anuncio en los periódicos oficia1 es. no 
se personasen, serán declarados en rebel
día mediante providencias dictadas al 
efecto, y a partir de este instante todas 
las notificaciones que deban hacédseles 
se efectuarán mediante lectura de la*, mis
mas en la Oficina Recaudatoria a pre
sencia del público que se encuentre en 
ella y de dos testigos.»
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Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se efiere la anterior 
providencia los que a continuación se ex
presan, residentes en la Argentina, por 
las cantidades de pesetas de débito prin
cipal que se indican, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la Te
sorería para que pueda acordar su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADO y en el de la provincia y a la Al
caldía de Chiclana de la Frontera según 
dispone el referido artículo 126:

11.861,11. Nelida L González Traversa
11.861.11 José González Traverso
11.861.11 Armida González Traverso.
11.861.11 Asear Gonza-ez Traverso.
11.861.11 María A González Traverso.
64.857.64. Ciríaco Crespo Gómez.
14.826.40 José Crespo Gómez.
14.826.40 Manuél Cra^po Iglesias.
14.826.40 Amadeo M Crespo Ig esias
14.826.40 Alberto Crespo Iglesias
30.394,10. José Crespo Bertetíor
30.394.10 Gabino C. Crespo Bertedor.
54.857.64 Jesusa Conde Gómez.
19.768.53 Esteban Rodríguez Conde.
19.768.53 José Rodríguez Conde
19.768.53. Julián Rodríguez Conde
6.589.50 José Conde Uribe
6.589.50 Valentín Conde Uribe.
6.589 50 Pedro Conde Uribe.
6.589.50 Salvador Raimundo Conde.
6.589 50. Vicente Conde Uribe.
6.589.50 María Rosa Conde Uribe
6.589.50 .Ciríaco Conde Uribe.
6.589.50 Agustina E. Conde Uribe.
6.589.50 Delia Isabel Conde Uribe.
9.584.28 Antonio Víctor Conde Sánchez. ¡
9.884 28. Amalia R Conde Sánchez ¡
9.884.28 María Luisa Conde Sánchez. I
9.884.28 Sofía D. fronde Sánchez !
9.884,28. Fráncisco J. Conde Sánchez j
9.884.28 Emilia R Conde Sánchez

Chiclana de la Frontera, 23 de enero de 
1958.—El Recaudador Roque Gonzá.ez.

510,
ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza al 
•que dijo llamarse José Cortés Rodríguez, 
natural de El Tiemblo (Avila), estado sol
tero, de veintinueve años, y cuyo para
dero actual del mismo se desconoce, para 
que comparezca ante el Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, a las die
ciséis horas del día 20 de marzo del año * 
en curso para ver y fallar el expediente 
número 1726/57. advirtiéndosele el dere
cho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados e igualmente el de nombrar 
Vocal comeiciante y persona, siendo Le
trado, para que en su representación 
eomoarezca ante dicho Tribunal, todo, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Vigente text) refundido de la Ley de Con
trabando /  Defraudación

Lo aue se hace público paria que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras. 26 de febrero de 1958.-—Él Se- 
. cretario (ilegible).—Visto bueno, el (pre

sidente (ilegible).
1 079

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas '

Anunciando las subastas de las 
obras que se especifican.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
30 de enero de 1958, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958. a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
¿Ampliación de almacenes para pescado

res en el muelle de Btuzas. en el puerto 
de Vigo», provincia de Pontevedra cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
seiscientas treinta y ocho mil ochocien
tas siete pesetas con cincuenta céntimos 
(638.807,50 pesetas.)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la -Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre d- 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 19o7, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de i de julio dp 1911. 
modificada, en su capítulo quinto, por la 
de 20 de diciembre de 1952 Decreto ley de 
20 de diciembre de 1956, y demás ' isposi- 
ciones vigentes, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del núb'ico. el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en ia Junta 
de Obras y Servicios del Puerto ue Vigo 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 21 de marzo de 1958 y 
en la Jefatura de Puertos de Pontevedra, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta con
trata,

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la ie- 
ferida Instrucción y el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la li
citación. por un importe de doce mr sete
cientas setenta y seis pesetas con quince 
céntimos (12.776*15) cantidad que ha ae 
consignarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualauier otra clase de 
valores que tengan legalmente concedido 
este privilegio, a los tipos asignados por 
las disposiciones vigentes y acompañando 
al resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañarse a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, v también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de 'dentidad dei lici- 
tador

2.° Documentos que acrediten la per«> 
nalidad del mismo, si ac túa en nombre de 
otro.

3° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades además de la certifica
ción relativa a incomparíbilidades que de
termina el Decreto ley de 13 de mayo de 
1955. documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil su capacidad para celebrar el 
contrato y los Que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las entidades extranleras deberán acom
pañar debidamente legalizada por eJ Cón
sul de España en la nación de origen o 
por el Cónsu’ de esa nación en España ia 
documentación que acredite su existencia 
v capacidad con arregle a la legislación 
del país respectivo

4.° Declaración, para las personas nâ  
turales. y certificación en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública

5.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad. establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

. 7.° Cuantos otros documentos se re-
i quieran en el pliego de condicione^ par- 
? ticulares y económicas como necesario* 

para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 

1 acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minuios. en- 

• tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y. si terminado dicho p azo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Di
rector general. Gabriel Roca

; M odelo de proposición

D on  con residencia e n   pro
vincia d e   calle de .... número .
según documento de identidad núme
ro   expedido por........ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ....  n e ......
y de las condiciones y lequisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Ampliación de 
almacenes para pescadores en el muelle 
ce Bouzas. en el puerto de Vigo». provin
cia de Pontevedra se comprometa a to
mar a su cargo la ejecución de 'as mis* 
mas. con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por In can
tidad de   (expresar claramente, es
crita en letra, la cantidad en pesetas cén
timos por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras)

Asimismo se compromete a que ,as re
muneraciones mínimas que han {ie per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal- 
mento establecidos

(Fecha y firma del proponente.»
Se admiten proposiciones por cuantía 

superior al presupuesto de contrata esta
blecido. pero será desechada toda aquélla 
que modifique sustancialmente el mode
lo anterior o incluya alguna cláusula con
dicional.

657.
»  *

En virtud de lo dispuesto por Ornen d© 
31 de enero de 1958. esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958 a las once horas para la adjudi
cación en pública subasta de las onrns de 
«Nuevo trazado del sexto trozo de la ca
rretera de eplace del muelle de nbera 

1 en San Carlos con el puerto comercial, en 
el Puerto de Palma de Mallorca», provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de dos millones novecien
tas noventa y ocho mi’ setecientas trein
ta y nueve pesetas con veintidós céntimos 
(2.998739.22 pesetas)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre ie 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907 Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de í de julio de 1911, 
modificada, en su capítulo quinto, por la 
de 20 de diciembre de l(’52. Decreto lev de 
20 de diciembre de 1956 y demás disposi
ciones vftentes. hallémose de manifiesto, 
para conocimiento del oúb’ico el presu
puesto. condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Junta 
de Obras v Servicios del Puerto de Palma 
de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 21 de marzo de 958. y 
en la Jpfatura de Puertos de Baleares, 
en los mimos días y horas.

Las proposiciones ajuetadas al nodelo 
adjunto, se redactarán en castellanr y se 
extenderán en oMego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en sobre ce*
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rradu en cuya portacm se consignará 
que la 'icitación corresponde a efltw con
trata

A la vez. poro poí separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pli go el 
oportuno resguardo Insp irativo de habei 
constituido del mono que previene ja re
ferida Instrucción v el pliego de condicío 
nes pnrticularep y económicas in garantía 
que se requiere para too ai parte en la 11 
citación, por un importe de cuarenta \ 
nueve mil novecientas ochenta y una pese
tas con ocho céntimos *4’.} 891.08» cantidad 
que ha de consignarse en metá ico. *n efec
tos de la Dtuda Pública o en cualquier 
otra clase de valorep qii'1 tengan legalnren- 
te concedido este privilegio a los tipos 
asignados por las dí^postclones vigentes \ 
acoinnafiando al resguardo en mí caso 
la póliza de adquisición de los va'ores sus
crita ñor Agente de Cambio v Bolsa 

Igualmente deberá ^ *>mpafiarse n ca* 
da proposición debidamente le n iza d o s , 
cuando proceda v también por separado 
y  a la Vista:

1° Documento de rientldad dei lid 
iador

'2r Documentos que acrediten la perso 
nalidad del mismo si a* túa en nombre de 
otro

3 /‘ Tratándose ríe im presas. Com pa
ñías o Sociedades además de la certifica
ción re’ntlva a IneompaMbiliriade» que de
termina el Decreto lev de 13 de mayo de 
1955. documentos que usflfiqucn -»n exis
tencia legal e inscripción en ps Registro 

, Mercantil, su cnnarldud para celebrar el 
contrnto v los qup aun ricen ni flimnr.te 
de la proposición cara actuar en nombre 
de aouéllá debiendo es'at legitima1 ins las 
firmas de las certificaciones con*-spon 
dientes

Las entidades extrani^ia* deberán acom 
pañar debidamente legalizada por *i Cón
sul de España en ia unción de o»* sen o 
por el Cónsir de esa rta^tón en Eso-ña. la 
docum entación que «en d ite  su existencia 
V canácldad con arred r a la leal.- ación 
del nnis respectivo

4 .’ Declaración, pare las personas na- 
tura les y certificación en el caso uc Em
presas de no estni comprendidos en nin
guna de las Incomnntí illldndes our para 
contratar con el Estado establece el artícu 
lo 48 de la Lev ríe Administración v Conta
bilidad de la Hacienda Púb’ ica 

5 ° Garrid de Empresa con re»r»onsa 
bi’ idad establecido ñor Decreto de1 Mi
nisterio de Trábalo de recha 26 oe no
viembre de 1954 

6 ° Justificación de hallarse al a r r íe n 
te en el pago de los seguros sociales y 
contr'hución industrial o de utilidades 

7'* Cuanto*» n»rn« dociimcntne se re
quieran en el pliego de condlrion*»* par
ticulares y económicas com o n ecearlos 
pn’-o tomar parte en la dcitactón de esta 
contrata

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales *e verificará en el 
acto licitación por pulas a la llar** du
rante el término de omnee mininos. en
tre los licitadores de armellas pro^neirin. 
nes. v si terminado licho nnzo subsis
tiere la igualdad la ndbidicaclón de
cidirá por medio de sorteo 

Madrid. 4 de febrero de 19B8—E1 Di
rector general. Gabriel Roca

Modelo de proposición

D o n   Con residencia en .... pro
vincia d e   calle de ... tn'ime-n
según docum ento de Identidad núme
r o   expedido por . .. enterado del
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de1 dia .... d e .....
y de las condiciones v eóuiRitos míe se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Nuevo trazado 
del sexto trozo de la carretera de enlace 
del muelle' de ribera en San Carlos con 
el puerto comercial, en el de Pa’ma de 
M allorca», provincia de Ba'eares se com 
promete a tomar a su cargo la eiecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por

la cantidad d e .... .  vexpresai cia iem en
te. escrita en letra la cantidad er» pese
tas céntimos por lá qüe se comprom ete 
el proponente a la ejecución de las\ubras) 

Asimismo se cpmproinpte a que as te* 
munernciones mínimas que han 1e per 
dbir los obreros de "ada oficio v *atego 
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y po» horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal 
mente establecidos

(Fecha v firma aei proponente.;
Se admiten proposiciones por cuantía 

superior al presupuesto de contrata esta
blecido pero será desechaba foda aquélla 
que modifique austancialmente el mode
lo anterior o incluya alguna cláusula con
dicional.

658.
*  *  *

En virtud de io dispuesto por Orden de 
31 de enero de 1958. esta Dirección G e
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958. a las once horas para la adjudi
cación en pública subasta de ¡as obras de 
«Term inación del dragado de la caóal de 
entrada conform e al Plan General de Ha 
billtación del Puerto ex, el puerto de San
ta,M aría» provincia de Dádiz cuyo presu- 

uesto asciende a a cantidad de diez nil
ones seiscientas veintHós mii cler.lo cin

cuenta v tres pesetas on ochenta cénti
mos (10.622 153.80)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección Genera de Puertos y Se
ñales Marítimas, del M nlsterio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos pot 
la Instrucción de 11 de eptíeinbrc Hr 1866 
Real Orden de 30 de octubre de l&O». Ley 
de Admihlstrnr ón v Contabilidad de . ‘a 
Hacienda Pública de de julio de 19U.' 
modificada en su capitulo quinto por la 
de 20 de diciembre 'de 1952. y demás dispo
siciones vigentes hallándose de manifiesto 
para conocim iento del púb'ico el presu
puesto condiciones v jlanos cor*-spon- 
dientes en dicho Ministrólo v en la Comi
sión Administrativa del Puerto de Puprto 
de Santa María 

Se admitirán propuso iones en ei Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas en las h ora s ‘ hábiles dt- 
ofleina. desde el dia de ia fecha hasta las 
trece horas del dia 21 dt- marzo de ‘ 998. y 
en la Jefatura de Puertos de Cádiz en ’os 
mismos días v horas 

Las proposiciones amatadas ai modelo 
adjunto, se ♦•edactarán en castellano v se 
exfenderán pn pliego reintegrado con seis 
pesetas dé acuerdo con la vigente í ey de 
Timbre, debiendo presentarse eti sobre ce
rrado en cuya portada se consignará 
aue la HcltRción corres’'on d e  a esta con
trata i

A la vez. pero por separado y á la vista, 
deberá presentarse con cada pliegó el 
oportuno resguardo jUHt.flcativo de haber 
constituido del modo alie previene la re
ferida Instrucción v el pliego de cor dicho
nes particulares v económicas la garantía 
aue se requiere para tomar parte en la li
citación. por Un imnort* de ciento * retí.la 
y tres mil ciento diez pesetas con setenta 
y seis céntimos (133 11Ó76) cantidad que 
ha de consignarse, en metálico, et efec
tos de la Deuda Púbhca o en cualquier 
otra clase d° valores aue tengan legal men
te concedido este privilegio a los tipos 
asignados ñor las disposiciones vigentes y 
acom pañando ál resgiiardo. en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Ca nbio v Bolsa 

Igualmente deberá acompañarse a ca» 
da proposición, debidamente legauzadns. 
cuando nroceda. v también por separado 
v a la vista

1.° Documentó de identidad del fiel* 
tador

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nom bre de 
otro. v

3° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades aderr.ás de la Certifica
ción re1ativa a lncomnuMbilidedes une de
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de

1955; documentos que ’ ustlfiquen *•> exis
tencia legal e inscripción en ei Registro 
Mercantil, su capacidad para calendar el 
contrato y los que áuMriuen al fem ante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla debiendo esiar legitimada^ lftfe 
firmas de las certifica.'iones correspon
dientes

Las entidades e x tra n jía s  deberán áCofm 
pañar debidamente legalizada por ei Cón
sul de España en la t.ación cíe origen o 
por ei Cpnsu. de esa tim ón  en España. la 
docum entación que acredite su existencía 
v capacidad ron arres1*- a la le g ra c ió n  
del paj« respectivo

4.° Declamación, pár* las personas ha- 
turales y certificación en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en n in 
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el articu
lo 48 de la Ley de Administración v Canta-

| bllidad de la Hacienda 01 blica
5.° Carnet de Empresa con responsa- 

o i’ idad establecido por Decreto del Mi* 
nisterio de Trabajo de fecha 26 de tu r  
viembre de 1954

! 6.° Justificación de ñafiarse ai corrlefi*
¡ te en el pago de los -eguros socDlca y 

contribución Industrial * de utilidades 
7 o Cuantos otros docum entoe se »e- 

quieran en el pliego de condiciona- par
ticulares y económicas com o necesarios 
para tomar Parte en la licitación He éstft 
contrata

En el caso de que resultasen dos t mád 
proposiciones iguftles. -te verificará en él 
acto licitación por pujas p la llana du
rante el término de qifinre minutos, en* 
tre los licitadores de armellas pro* nacio
nes v sí terminado nlehr p a z o  subsis
tiese la igualdad ta adjudicación de* 
cidlrá nór medio de sorteo 

Madrid. 4 de febrero df 1958 —-E» Di* 
rehtor general Gabriel Roca

Modelo de proposición

D o n   con residencia en ... pro
vincia de ....... calle óe ... n ú m e T .........
según documento de identidad núme
ro . . expedido oor enteraJf del
anuncio publicado en el BOLETH  O FI
CIAL DEL. ESTADO del iia  de .... 
v de las ^Midlcionep v ^eduisitos rute Se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras ie  «Term inación del 
dragado de la canal de entrada, ronfor- 
me al Plan General de Habifitaciór. del 
Puerto en e1 de Puerto de santa vrarta», 
provincia de CTñdlz se com promete a to
mar a su cargo ia elerución de lúe mis
mas enn estricta su cción  a ios expre

sa d os  requisitos v condiciones, por '«  can
tidad de . . (expresar claramente esCri* 
ta en letra, la cantidad en peseta.- rén* 
timos pon la aue se com promete et nropo- 
hente a la eiecución de las obras» 

Asimismo se com promete a tíue a't* te* 
numeraciones mínimas nue han de per
cibir los obreros de /ada oficio v -’a teá o  
ría empleados en las obras por jom ada  
legal de trábalo v oov ñoras extra» reina
rías no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos

(Fecha v firma ne1 orononente.)
Será desechah« toda pronosicióh tíue OX- 

ceda del tion fijado piodifiaUe suatfindfcl* 
mente el modMn anterior o incluya ttlgUHa 

m ^ncnia condicional.
659.

* * »

En virtud de 10 dispuesto por Ofdefl de 
31 de enero de 1968 -^ta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 de mareo 
de 1958 a las once horas para ifl adjudi
cación en nública sub asta  de las ob raa de 
«Tinglado en la primeva alineación del 
muelle de Levante; en el de Barcelona», 
provincia de Barcelona cuvo pres' cuesto 
asciende a la cantidad de un millór nove
cientas, cuarenta y nueve mil cient* vein
tiocho pesetas con seset ta v seis céntimos 
(1.949.128.68).

La licitación se celebrará en Madrid,
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en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obi as 
Públicas, en los térmiros prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886. 
Beal Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de ! de julio de 1911, 
modificada, en su capítulo quinto, por la 
de 20 de diciembre de 1952, y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púb ico. el presu
puesto, condiciones y planos cori espon- 
tíientes eu dicho Ministerio y en la Jun ta 
de Obras v Servicios del Puerto de Bar
celona.*

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 21 de marzo de t958. y 
en la Jefatura de Pue:xos de Barcelona, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresoonde a esta con- 
1 rata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse ccn cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condicio-- 
nes particulares y económica? la garantía 
que se requiere para tomar parte en la li
citación, por un importe de treinta y cua
tro mil doscientas treinta y seis pesetas 
con noventa y dos céntimos (34.236.92), 
cantidad que ha de consignarse en metáli
co, en efectos de la Deuda Pública o en 
cualquier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gentes y acompañando al resguardo, en su 
caso, iá póliza de adquisición de los valo
res. suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Igualmente deberá acompañarse a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lid 
iador

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre de
otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
term ina el Decreto ley de 13 de mayo de 
1955. documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon-« 
dientes.

Las entidades extranjeras deberán acom
pañar. debidamente legalizada- por el Cón
sul de España en la nación de origen o 
por el Cónsul de esa nación en España, la 
documentación que acredite su existencia 
y capacidad, con arreglo a la legislación 
del país respectivo

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompati'úlidades que para 
contratar con el Estádo establece el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con responsá- 
bfídad establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te  en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condicione? par
ticulares y económicas como necesarios
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que «-esultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificara en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho p.azo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 4 de febrero de 1958.—El Di
rector general. Gabriel Roca.

Modelo de proposición

D on  con residencia e n   pro
vincia d e    calle d e   núm ero .
según documento de identidad núme
ro ......  expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d ía   d e ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Tinglado en la 
primera alineación del muelle de Levan
te, en puerto de Barcelona», provincia 
de Barcelona, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a os expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de......
(expresar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas céntimos por la que 
Se compromete el proponente a »la ej<N 
cución de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos

(Fecha y firma del proponente )
Será desechada toda proposición que ex

ceda del tipo fijado, modifique sustancial
mente el modelo anterior o incluya alguna 
cláusula condicional.

660.
+ * *

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
31 de enero de 1958 ^sta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958 a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las ooras de 
«Traslado del tinglado número 1 del mue
lle de Baleares al adosado a1 rompeolas, 
en el puerto de Barcelona» provincia de 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de cuatro millones setecientas 
veintitrés mil seicientas veintitrés tesetas 
con veinticinco céntimos (4.723.623 25).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Óbtas 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre d^ 1886. 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de i de julio de 1911. 
modificada, en su capítulo quinto, por la 
de 20 de diciembre de 1952. y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púb’ico. el presu
puesto. condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Junta 
de Obras v Servicios del Puerto de Bar- 
ce1 ona.

Se admitirán proposic ones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta ¡as 
trece horas del día 21 d( marzo de >958. y 
en la Jefatura de Puertos de Barcelona

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta con
trata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse cor cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción v el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la li

citación, por un Importe de setenta y cin
co mil ochocientas cincuenta y cuatro pe
setas con treinta y cuatro céntimos (pese
tas 75.854,34), cantidad aue ha de consig
narse en metálico en efectos de la Deuda 
Pública o en cualquier jtra clase de valo
res que tengan egalmente concedido este 
privilegio, a los tipos asignados por as dis
posiciones vigentes v acompañando al res
guardo. en su caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañarse a ca
da proposición, debidamente legadzados. 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista :

1.° Documento de identidad del lici- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nomore de 
otro.

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompp.tib'lidades que de
term ina el Decreto ley de 13 de mayo de 
1955. documentos que íustifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al fumante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las entidades extranjeras deberán acom
pañar. debidamente legahzada por el Cón
sul de España en la nación de or.gen o 
por el Córjsu’ de esa nación en España la 
documentación que acredite Su existencia 
y capacidad con arrea o a la legislación 
del país respectivo

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación en el caso de Em
presas cíe no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública

5.° Carnet de Empresa con re^ponsa- 
bi'idad. establecido por Decreto dô  Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 cié no
viembre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades

7.° Cuantos otros documentoe se re
quieran en el pliego de condiciona par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la icitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minu'os en
tre los licitadores de acuellas proposicio
nes. y sí terminado dicho p’azo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo

Madrid, 4 de febrero de 1958.—F1 Di
rector general. Gabriel Roca.

Modelo de proposición

D on   con residencia e n    pro
vincia d e   calle d e   núm ero ,
según documento de identidad núme
r o   expedido por ......  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ..... d e ......
y de las condiciones y requisitos aue se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de («Traslado del tin
glado número 1 del muelle de Baleares al 
adosado al romneo’as en el puerto de 
Barcelona», provincia de Barcelona, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ......  (expresar clara
mente, escrita en letra la cantidad en 
pesetas céntimos por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las 
obra)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y -ratego- 
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina-
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rías, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma aei proponente.)
Será desechada toda proposición que ex

ceda del tipo fijado, modifique sustancial
mente el modelo anterior o  incluya alguna 
cláusula condicional.

661.
O *

En virtud de lo dispuesto por Oroen de 
31 de enero de 1958, esta D irección Ge
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958. a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
«Nueva pro ongación dei dique del Este y 
nuevo contradique, primera parte, primer 
trozo, en el puerto de Barcelona», provin
cia de Barcelona, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de trescientos cuarenta 
y dos millones ciento ochenta y ocno mil 
doscientas sesenta y tres pesetas con no
venta y tres céntim os (342.188.263,93)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección Generai de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Ins rucción de 11 de septiembre de 1836. 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Adurnistración v Contabilidad de lk 
Hacienda Publica de : de julio de 1911. 
m odificada, en su capúulo quinto por la 
de 20 de diciembre de 1952, y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocim iento del púb ico el presu
puesto. condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Junta 
de Obras v Servicios del Pueito de Bur
ee ona.

Se admitirán proposiciones en ei Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 21 de marzo de 1958. y 
en la Jefatura de Puertos de Barcelona, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones ajusfadas- al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con Uk vigente Ley de. 
Tim bre, debiendo presentarse en soore ce
rrado. en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta con 
trata

A la vez. pero por separado y a la vista 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber | 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomai parte en la li
citación, por un importe de un millón se
tecientas noventa mil novecientas «*uaren- 
ta y una pesetas con treinta y un cénti
mos ( 1.790.941.31 L cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de !a 
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio, a los tipos asignados 
por las disposiciones vigentes y acom pa
ñando al resguardo, en su caso, la póliza 
de adquisición de los valores, suscrita por 
Agente dje Cam bio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañarse a ca-, 
da proposición, debidamente legalizados, 
.cuando proceda, y también por separado I 
y a la vista:

1.° Docum ento de identidad de: l id 
iador. *

2.° Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nom bre de 
otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción re’ativa a incompatibilidades que de
termina el Decreto ley de 13 de mayo de 
1955, documentos que justifiquen su exis
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidai para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aauélla. debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las entidades extranjeras deberán acom

pañar. debidamente legalizada por el Cón
sul de España en la nación de origen o 
por el Cónsu. de esa nación en España, ia 
documentación que acredite su existencia 
y capacidad, con arreglo a Ja leglsiación 
del país respectivo.

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el artícu 
lo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública

5.° Carnet de Empresa con responsa 
bi'idad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 20 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de ñafiarse al corrien
te en el oaeo de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego 'e condiciones par
ticulares y económicas como necesarios
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho p'azo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Di
rector general. Gabriel Roca.

Modelo de proposición

D on   con residencia e n   pro
vincia d e   calle d e   núm ero .
según documento de identidad núme
ro .........   expedido por ..... . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del d ía   d e ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Nueva prolon
gación del dique del Este y nuev- con
tradique, primeya parte, primer trozo, en 
el puerto de Barcelona», provincia de Bar
celona se compromete a tomar a su car 
go la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por ia cantidad de.%. (ex
presar claramente, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas céntimos por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimás que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados* en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponen te ./
Será desechada toda proposición que ex

ceda del tipo fijado, modifique sustancial
mente el modelo anterior o  incluya alguna 
cláusula condicional,

662.
* e *

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
31 de enero de 1958. esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 de marzo 
de 1958. a las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las otras de 
«Ampliación y reforma del edificio para 
nuevas oficinas de la Junta de Obi as del 
Puerto, en el Campo de Volantín, en el 
puerto de Bilbao», provincia de Vizcava, 
cuyo presupuesto asciende a ia cantidad 
de seis millones cuatrocientas sesenta mil 
ciento cincuenta y una pesetas con cua
renta y un céntimos (6 460.151,41).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de i de julio de 1911, 
modificada, en su capitulo quinto, por la

de 20 de diciembre de 1952, Decreto ley de 
20 de diciembre de 1958, y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del púb. ico. el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Bilbao.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 21 d r  marzo de 1958, y 
en la Jefatura de Puertos de Vizcaya, en 
los mismos días y hora*

Las proposiciones, aji.stadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pliego reintegrado con seis 
pesetas, de acuerdo con' la vigente Ley del 
Timbre, debiendo presentarse en sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará 
que la licitación eorresDonde a esta con
trata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el oliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la li
citación, por un importe de noventa y cua
tro mil seiscientas un* pesetas con cin
cuenta y un céntimos (94.601,51), cantidad 
que ha de consignarse en metálic.o en efec
tos de la Deuda Pública o en cualquier 
otra clase de valores que tengan legalmen
te concedido este privilegio, a los tipos 
asignados por las disposiciones vigentes y 
acompañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa

Igualmente deberá acompañarse a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
ouando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici- 
tador

2.° Documentos que acrediten la perso^ 
nalidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro

3.° Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de ia certifica-, 
ción re^tiva a incompatibilidades que de
termina el Decreto ley de 13 de mayo de 
1955. documentos que Justifiquen su exis
tencia legai e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autr ricen al firmante 
de la proposición Dara actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Las entidades extranjeras deberán acom
pañar, debidamente legalizada por el Cón
sul de España en ia nación de origen o 
por el Úónsu’ de esa nación en España, la 
documentación que acredite su existencia 
y capacidad, con arreglo a la legislación 
del país respectivo

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en el caso de Em
presas. de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el artícu
lo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública

5.° Carhet de Empresa con responsa
bilidad, establecido por Decreto dex Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954.

6.° Justificación de ñafiarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución indtffctrial o de utilidades

7.° Cuantos otros documentoe se re
quieran en el pliego de condicionen par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos,'en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho p'azo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de- • 
cidirá por medio de sorteo.

M adrid,, 4 de febrero de 1958.—El D i
rector general, Gabriel Roca.
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Modelo de proposición

Duii  con residencia en .....  pro
vincia de..!.... calle d e   número .

' según documento de identidad núme
r o   expedido por ...... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ....  d e .....
y de las condiciones y requisitos oue se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de eAmpliación y re
forma del edificio nara nuevas oficinas 
de la Junta de Obras del Puerto en el 
Campo de Vblantín, en e' puerto de Bil
bao». provincia de Vizcaya, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismos* con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e   (expresar c aramente,
escrita en letra, la cantidad en pesetas 
céntimos por la que se compromete el 
prcponente a la ejecución de las obras).

Asimismo se compromete a que .as ie- 
muneraciones mínimas que nan de per
cibir los obreros de cada oficio y ratego- 
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal- 

, mente establecidos.
(Fecha y firma del proponente.) 

admiten proposiciones por cuantía 
superior al presupuesto de contrata esta
blecido. pero será desechada toda aquélla 
que modifique sustancialmente el mode
lo anterior o incluya alguna cláqsula con
dicional.

6 (13.

Rectificando el anuncio de subasta 
de las obras de « Edificios auxilia
res en el muelle de Ribera», en 
el puerto de Santa Cruz de Te
nerife, publicado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO  del día 
11 de febrero de 1958.

En virtud deA lo dispuesto por Orden 
de i) de diciembre de. 1957, esta Dirección 
General ha señalado el día 14 de mar
zo de 1958, a las once horas, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de «Edificios auxiliares en el mue
lle de Ribera», en el puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de dos millones seis
cientas cuarenta mil setecientas cincuen
ta y dos pesetas con sesenta y ocho cén
timos (2.640.752.68).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos v 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, 

„ Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, 
modificada en su capítulo quinto por la 
de 20 de diciembre de 1952; Decreto-ley 
de 20 de diciembre de 1956 y demás dis- 
pos ciones vigentes, hallándose dé mani
fiesto para conocimiento del públicó el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Sarta Cruz de Tenerife.

S? admitirán proposiqjones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 7 de marzo 
de 1958. y en la.Jefatura de Puertos de 
Santa Cruz de Tenerife en los' njismos 
días y hora de las doce.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se • redactarán en castellano y 
se extenderán en pliego reintegrado con 
seis pesetas,, de acuerdo con la vigente 

fc Ley de Timbre, debiendo presentarse en 
sobre cerrado, en' cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis-

, ta, deberá presentarse con cada pliego 
* el oportuno resguardo justificativo de ha 
■ ber constituido del modo que previene la 

referida Instrucción y el pliego de con 
diciones particulares y económicas la ga 
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cua 
renta y cuatro mil seiscientas once pese
tas con veintinueve céntimos í44 611.29 > 
cantidad que ha de consignarse en rr.e- 

! tilico en efectos de la Deuda Pública o 
en1 cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido este privi
legio, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigente^ y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de adqui 
sición de los valores, suscrita por Agente 

¡ de Cambio y Bolsa.
Igualmente deberá acomoañar a cada 

proposición, debidamente legalizados cuan
do proceda, y también por separado y a 
la vista:

1.° Documento de identidad del lici-
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de empresas, compa
ñías o sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que justifiquen 'su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para ce
lebrar el contrato y los que autoricen a¡ 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Las entidades extranjeras deberán acom
pañar, debidamente legalizada por el Cón
sul de España en la nación de origen 
o por el Cónsul de esa nación en España, 
la documentación que acredite su existen
cia y capacidad, con arreglo a la legisla
ción del naís respectivo.

4.° Declaración para las parsonas na
turales y certificación en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que para 
contratar con el Estado establece el ar
tículo 48, de la Ley de Administración v 
Contabilidad de Hacienda Pública.

5.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, establecido por Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el .caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los limitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid, 18 de febrero de 1958.—El Di
rector general, Gabriel Roca.

Modelo de proposición

•Don ..... . con residencia en ......  pro
vincia d e    calle d e    número .
según documento de identidad número.....
expedido por ........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .....  de ....  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «(Edificios auxiliares en el mue
lle de Ribera», del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, prpvincia de Santa Cruz de 
Tenerife, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es- 
,tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ...... (ex
presar claramente, escrita en letra, la can
tidad en pesetas y céntimos por la que

se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras)

As;mismo se compromete a que las re- 
munera.ciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordintv- 
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

Se admiten proposiciones por cuantía 
superior al presupuesto de contrata esta
blecido, pero será desechada teda aque
lla que modifique sustancialmente el mo
delo anterior o incluya alguna clausula 
condicional.

«Fecha y firma del proponente.)
699.

Confederaciones Hidrográficas 

JUGAR

Examinado el expediente administrati
vo de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por la construcción 
do las obras comprendidas en el «Proyec 
to d? replanteo previo del Pantano de 
Guadales! «Alicante)», y

Resultando que el aludido provecto fué 
aprobado por Orden ministerial de 1 de 
agosto de 1951;

Resultando que la relación de bienes y 
derechos afectados, asi como su oportuna 
rectificación, fueron publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Alican
te. números 194. de 31 de agosto de 1957, 
y 287. de 23 de diciembre del mismo año; 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 227. de 6 de septiembre 
de 1957; 228. de 7 de .septiembre del mis
mo año, y 4. de 4 de enero del año en 
curso, y en el diario «Información», de 
Alicante, correspondiente a los días 30 de 
agosto de 1957 y 20 de diciembre del mis
mo año. Que dichas relación y rectifica
ción fueron expuestas en los tablones de 
anuncios oficiales de los Ayuntamientos 
de Guadalest. Beniardá y Benimantell 
«Alicante), sin que durante el plazo re
glamentario de quince días se formula
ra otra redamación que la de re'Lrka- 
ción de aDellidos del vecino de Berumim- 
tell don Vicente Bou Pascual;

Resultando que la Abogacía del Esta
do presta su conformidad a las actuacio
nes seguidas en este expediente, según 
su escrito de 12 de los corrientes, y que 
asimismo emiten favorable informe el in 
geniero encargado de la zona y el ilustri- 
simo señor Ingeniero Director adjunto, 
ambos de esta Confederación Hidrográ
fica;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamen
to para su aplicación de 26 de abril 
de 1957, actualmente vigentes; la Ley de 
20 de mayo de 1932; los Decretos de 29 de 
noviembre de 1932 y 28 de noviembre 
de 1947; el Decreto de 10 de enero de 1947 
y demás disocsiciones concordantes y 
complementarias;

Considerando que de confbrmidad con 
lo que previene el articulo único de la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y disposicio
nes que la complementan, el conocimien
to y resolución del presente expediente es 
de la competencia de este Servicio;

Considerando que la utilidad pública de 
las obras a construir viene implícitamen
te declarada por la Orden ministerial de 
1 de agosto de 1951, aprobatoria del «Pro
yecto de replanteo previo del Pantano de 
Guadalest (Alicante)» de acuerdo con lo 
aue dispone el artículo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa vigente;

Considerando que no se han formulado 
reclamaciones durante el plazo reglamen
tario; que. por lo que atañe a la rectifi
cación de apellidos del vecino de Benl- 
mantell. debe llevarse a efecto en la for
ma solicitada, esto es. rectificando los 
apellidos que figuran alterados en la re-
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lación; asi. pues, el interesado reclamante 
se llama don Vicente Bou Pascual;

Considerando que son favorables los 
informes emitidos por la Abogacía del Es
tado. por el Ingeniero encargado de la 
zona y por el Ingeniero Director adjunto;

Considerando que en la tramitación de 
esto expediente se han obsorvado las dis 
posiciones oue regulan la materia.

El Ingeniero Director de la Confede 
ración hidrográfica del Júcar ha acorda
do. de conformidad con lo que previene 
el articulo 15 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa, declarar que es ne
cesaria la ocupación de los bienes y. de
rechos reseñados en la  relación y recti
ficación de la misma; publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
fneros 227. de 6 de septiembre de 1957; 
228, de 7 de septiembre del rmsmo año, 
y 4. de 4 de enero del año en curso; en 
el «Eoletín Oficial» de la provincia d« 
Alicante números 194. de 31 de agosto 
de 1957. y 287. .de 23 de diciembre del mis
mo año, y en el diario «Información», de 
Alicante, correspondiente a los días 30 de 
agosto de 1957 y 20 de diciembre del mis
mo año. con la indicación expresa de que 
se consideren rectificados, por aparecer 
invertidos Involuntariamente en ía rela
ción publicada, los arrlUdos del vecino de 
Benimaníell don Vicente Bou Pascual.

Contra este acuerdo, de conformidad 
con lo aue dispone el articulo 22 de la 
Lev de Exoroniación forzosa citada, po
drá int.ernonerse recurso de alzada, ante 
el "Ministerio d° Obras Públicas, en el pla
zo de diez (10) días a contar desde .la 
notificación personal a los interesados 
o desde su nubbcación en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO según los casos.

Valencia. 21 de febrero de 1958.—El In
geniero Director, M. Cánovas.

1.017.
• • •

Patronato de Casas'

MADRID

Por la Emoresa E. C. I. S. A.. Compa
ñía Constructora S A. contratista d*- 
las obras de construcción de un bloque 
de lio  viviendas de renta lim itadaen el 
solar situado en la avenida de Portugal, 
de e.«ta capital, se ha solicitado la devo
lución de la fianza complementarla que 
tiene corstituída como consecuencia de 
la bata ofrecida en la licitación, a dis
posición de este Patronato, por un im
porte de 171.018 84 pesetas.

Lo que se hace púhMco a fin de aue 
las oersonas oue tengan alguna ' recla
mación pendiente contra el indicado con
tratista con motivo de estas obras ppeda 
efectuarla en este Patronato (calle de/ 
Agustín de Bethencourt. 2) durante el 
plazo de auin.ee días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del oresento anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 20 de febrero de 1958.—El Ge
rente, Ignacio de Coisa. 1.839.

* »  *

M INISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION ADJUNTA

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de octubre de 1957, 
falleció el obrero Juan Golorens Marto- 
rell. de veintiún años de edad, natural 
de Tarragona, hijo de Juan y de Josefa, 
domiciliado en v'a del Imperio, 19, se-

Sunda, que trabajaba al servicio de Ta- 
eres Femac, 8. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigir

se, acompañando los documentos que io 
acrediten, a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo. Alcalá, 56.

Madrid. 24 de febrero de 1958.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de marzo de 1958.)

C. P. N. numero 6.206, expedido en 12-1-1953
A L B E R T  C E P E R A .  J A I M E

Fábrica de alpargatas y zapatillas, con pisos de goma y fibras
Oficinas y fábrica: Ronda del Mijares, 27. Castellón

Productos que fabrica :
Alpargatas y zapatillas con pisos ele goma o cáñamo, yute y esparto trenzado, con 
producciones siguientes:

Alpargatas y zapatillas con piso de goma .........................
Alpargatas y zapatillas con piso de fibras .........................

Producqión
norma.

Docenas

20.000
12.000

Capacidad 
de producción

1 Docenas

40.000
25.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción ’ anual de trescientos 
días.laborables, Jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los art culos con-, 
signados, ,

(Continuará.>

D i s t r i t o s  M i n e r o s
 BADAJOZ -CACERE8

No habiendo dado cumplimiento el In
teresado, dofia María del Carmen Poole 
Ceballos, a lo preceptuado en el artícu 
lo 100 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria, de 9 de 
agosto de 1946, el Excmo Sr Ministro de 
Industriad en resolución de fecha 9 de 
agosto de 1957, ha declarado caducado el 
expediente de concesión de explotación 
de mineral de hierro nombrado «Conchi
ta», número 9.692. enclavado en el tér
mino municipal de Los Santos de Mai
mona, provincia de Badajoz.

Ló que se hace público para general co
nocimiento, según, lo ordenado en el ar
ticulo 177 del Reglamento anteriormente 
mencionado, advirtiéndose que contra es
ta resolución cabe recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de sesenta 
días, previo cumplimiento de los requisi
tos que regulan su Jurisdicción, siendo ne
cesario el dar cuenta a esta Jefatura de 
su interposición.

Badajoz, 11 de septiembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José María de Simón 
SaintrBols.

• • •

Para general conocimiento y el de la 
entidad interesada, Empresa Minera Tres 
Estrellas, S. A., y poi .desconocerse la re
sidencia actual de la misma, se hace sa
ber que por el Ministerio de Industria ha 
sido dictada la siguiente resolución para 
cada uno de los expedientes que áfe enu
meran en la citada resolución, que se 
transcribe:

«Con fecha 18 de diciembre de 1956. 
el Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento ha dictado la siguiente Orden

Visto el escrito presentado con fecha 2 
de Julio de 1956, por don Femando Raba
nal Herrero, como representante legai del 
titular del permiso de investigación de 
mineral de volframio y estaño nombrado 
«Covadonga Número Cinco», núm. 8.071 
y «Coyadonga Número Seis», núm. 8.209 
d*x la provincia de C Acer es, por. el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre
•1 mismo;

/ .

Vistos los artículos 170 y 172 dei Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, cíe 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite adjunto la carta de 
pago justificativa de estar ál corriente 
en el abono del canon de superficie.

Considerando que el artículo 170 dei ci
tado Reglamento determina como causa ' 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado o su representante le
gal, circunstancia existente en este caso,,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Covadon
ga Número Cinco» número 8.071, y «Co
vadonga Número Seis», número 8.209 de 
la provincia de Cáceres. efectuando la Je
fatura del Distrito Minero las oportunas 
notificaciones a la Delegación de Hacien
da y .al interesado v publicándose ia re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia corres
pondiente, con la declaración de * franco 
del terreno comprendido en el permiso, 
excepto para sustancias reservadas no ad- 
mitiéndosó nuevas solicitudes hasta trans
curridos ocho días, a partir de la publi
cación.»

Lo que se hace público, por ignorarse 
el domicilio de la mencionada entidad y 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 58 del Reglamento de: Proce
dimiento Administrativo, de fecha 7 de 
septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 284, del 11 de oc
tubre de 1954).

Badajoz, 3 de octubre de 1957.—El In- 
genjeró Jefe, José María de Simón Saint- 
Bois.

OVIEDO 

A mpliación  dv; in d u stria

Por la Empresa «Homet. Fernández y 
Cuesta, S. A.» propietaria de una uate- 
ría de hornos de-, cok sita en términos 
de Olloniego, perteneciente al concejo 
de Oviedo, se solicita lá autorización 

•para instalar juntp a ella una prensa' 
para la fabricación de ovoides con resi
duos de cok, menudos de antracita v 
brea como aglutinante.

La producción será de 20 toneladas en
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jornada, de ocho horas; la maquinaria 
a emplear será nacional, y el presupues
to de la instalación se cifra en pese
tas 147.110

Lo que se nace publico para que du
rante el plazo de diez días, a partir de 
la publicación de este anuncio, puedan 
piesentar sus reclamaciones en la Je
fatura del Distrito Minero de Oviedo 
quienes se consideren perjudicados

El proyecto estará a disposición del 
público, para su examen, en dichas ofi
cinas, durante el plazo indicado', todos 
los días hábiles, de once a trece horas

Oviedo, .3 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Luis de Beaumont.

1.513.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Veriña, S. A. (domicilia
da en Oviedo).

Ubicación: Veriña (Gijón).
Objeto: Instalación de un segundo nor

rio rotativo para suministrar a las side
rurgias de la región asturiana la dolo
mía fritada necesaria en la fabricación 
del acero.

Materia prima. Dolomías regionales de 
explotaciones propias.

Capacidad: Dos toneladas hora de do
lomía fritada.

Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 5.650 000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la instalación presen
ten por triplicado y debidamente reinte
grados los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
esta Jefatura de Minas, calle del Mar
qués de Santa Cruz. 13. segundo.

Oviedo, 11 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe. Luis de Beaumont.

1.514.

VIZCAYA 

L ín e a  e lé c tr ic a

Peticionarlo: Saltos del Río Ondárroa. 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento 3 Marquina..
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea eléctrica aérea derivada de la 
de Plaza-Marquina. para alimentación del 
centro de transformación de la cantera 
«Aitzmendi»

Características de la instalación: Tri
fásica á 5 KV., de una sola alieac.'ón, 
de 91 metros de longitud, cruzando en 
su itinerario la carretera Marquina a On
dárroa en su kilómetro 52, la línea tele- 
gráficá y la línea telefónica.

Maquinaria y materias primas: De pro
cedencia nacional.

Capital a invertir: *13.1)74.69 pesetas
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas (alameda 
de Mazarredo. 6, Bilbao), dentro de ios 
diez días siguientes al de publicación dei 
piesente anuncio, los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados

Bilbao. 18 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. Antonio Barrera.

139.

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Aprobado el Plan General de Coloni
zación de la Zona Regable por el Canal 
de Orellarxa (Badajoz-Cáceres) por Decre
to de 17 de junio de 1955, y conprendién
dose en él, entre las necesarias la ejecu
ción de las obras d* construcción del 
nuevo pueblo de, «Vegas Altas», el Insti
tuto Nacional dé Colonización, a quien

corresponde su realización va a proceder 
a la ocupación y expropiación de los te
rrenos precisos al efecto, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Lev de 
21 de abril de 1949. en relación con el ar
tículo 16 de la misma Ley y articulo 52 
de la de 16 de diciemore de ,554. per lo 
que se hace público, según lo establecido 
en esta última disposición legal, que el 
día 13 de marzo de 1958, a partir de ias 
diez horas y en los terrenos objeto de 
expropiación se procederá o* levanta
miento del acta previa a su ocupación, 
advirtiéndose a los 'nteresados que pue
den hacer uso de ios derechas que les 
concede el articulo 52 de la citada Ley 
de 16 de diciembre de 1954. •* continua
ción se describen los terrenos que van a 
ocuparse.

Terreno de 17-65-00 Has., que es parte 
de la dehesa llamada «Campillo», del tér
mino municipal de Navalvillar de Pela, 
que linda: Norte, finca La Rana: Sur 
acequia principal del Sector v i l  y resto 
de la finca matriz de la que „e segrega; 
Este, acequia principa, del Sector VII, y 
Oeste, resto de la finco matriz de. la que 
ésta se segrega.

La finca descrita es paite que se ha de 
segregar de la denominada «Dehesa Cam
pillo del Cortijo de San Isidro», en tér
mino municipal de Navalvillar de Pela, 
propiedad por mitad e iguales partes oro- 
indiviso. de doña Teresa y don Gonzalo 
Chávarri Iranzo, a favor de 'os cuales y 
en dicha proporción figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pupbla de 
Alcocer, al tomo 29 del Archivo, libro 
cuarto, del Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela, folio 110, finca número 631, ins
cripción primera.

Terreno de 24-52-50 Has., que es parte 
de la finca denommada «Dehesa la Ra
na», del término municipal de Navalvillar 
de Pela, que linda: Norte, resto de 1ÍT 
finca matriz de la que se segrega: Sur, 
finca El Campillo, de doña Teresa y don 
Gonzalo Chávarri Iranzo: Este, acequia 
principal del Sector VII y esto de la 
finca matriz de la que se segrega, y Oes
te, finca Campillo y parte de’ la finca no 
expropiada.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada «Dehesa la 
Rana», en término municipal de Naval
villar de Pela, propiedad nro'ndivisc de 
doña Candida Sánchez Gallego en cuan
to a tres novenos partes; de doña Reme
dios Babiano Giner, en cuanto a una no
vena parte; de don Tomás Sánchez Ga
llego. respecto de dos y med a novenas 
partes, y de Guadalupe y Jesús Sánchez 
Babiano. por iguales partes, respecto de 
las dos y media novenas partes restan
tes. a favor de los cuales y en la propor
ción dicha figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puebla de Alcocer al 
'tomo 29 del Archivo libro cuarto del 
Ayuntamiento • de Navalvillar de Pela fo
lio 34, finca número 238 duplicado, ins
cripción novena.

Madrid, 24 de febrero de 1958.—El Di
rector general. P. D.. Angel Martínez 
Borque.

692. .

 Jefaturas Agronómicas 
CACERES 

A m p lia c ió n  de a lm a z a r a

Peticionario* Don Francisco Encinas 
Encinas

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara.

Localidad: Millanes.
Maquinaria y máterias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez

dias hábiles a contai desde la techa 
1 de publicación del presente en el :0- 
I LETIN OFICIAL DEL ESTADO

Cáceres, 10 de febrero de. 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

708.
CUENCA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Doña María Paz Herrera 
A ño ver.

Objeto de la petición. Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento. Tarancón.
Maquinaria* Nacional 

i Capacidad: 4.440 hectolitros.
Se hace pública esta petición para que 

, los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica- 

I do. debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días hábiles, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervantes, 
número 13 >.

Cuenca. 12 de febrero de 1958.—Ei In
geniero Jefe. Manuel Alonso Peña.

1.559.
Peticionario: Cooperativa lei Campo. 
Objeto de la petición: Instalaoión de 

una bodega 
Emplazamiento Víllora.
Maquinaria: Nacional
Capacidad: 5.210 hectolitros de vino.
Se hace pública erta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica
do. debidamente reintegrados, dentr» del 
plazo de diez días hábiles, en ias ofici
nas de esta Jefatura Agronómica (Cer
vantes. 12)

Cuenca, 21 de enero de 1968.—Ei In
geniero Jefe. Manuel Alonso Peña.

1.156.

J A E N  

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan A. Megías Cua
drado.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de la industria de almazara. 

Situación de la industria: Bailén 
Producción: 33 000 kilogramos anuales 

de aceite.
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunas, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica situada en la *alle 
Principe Alfonso. 8 

Jaén, 7 de febrero de 1958.—El Inge
niero Jefe (ilegible;

672.
VALENCIA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Joaquín Navarro Va
lero.

Localidad: Carlet.—Balaguer. 16. 
Objeto de la petición* Seleccionadora 

de semilla.
Capital: Ocho mil (8.000) pesetas 
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consderen afec
tados presenten por triplicadc los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo. 5 

Valencia. 31 de enero de 1958—Ei In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda 

531.
ZARAGOZA 

AMPLIACION DE INDUSTRIA
Peticionario* Bodega Cooperativa San 

Bartolomé.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su Bodega Cooperativa.
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Capacidad anual después de la ampliación: 33.325 hectolitros de vino.Capacidad anual antes de la ampliación: 15.500 hectolitros de vino.Localidad. TososSe hace pública esta petición para que Los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estim en oportu- os, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura, paseo del G eneral Mola. .15.Zaragoza, 5 de febrero de 1958.—El Ingeniero Jefe, José María Benílez Sidón.1.261.

*  *  *

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Política 

Comercial y Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada  de don Joaquín Puig R íus en nom bre de H ijos de M artin Rius, Sociedad Anónima, en solicitud de que se le conceda la adm isión  tem poral de tejidos de algodón, de viscosa y m ezclas en crudo ( e mpresas) para su transform ación en tejidos lisos y estam pados, acabados, con destino a la exportación.

Para cum plim iento de lo dispuesto en la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de abril de 1888; en el Reglamento  para su aplicación de 16 de agosto de 1930 v en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946. y a los efectos de las alegaciones que en el plazo de diez días hábiles, a contar de la publicación de este anuncio. puedan formular quienes se estimen  quedarían afectados por }a concesión, se publica, en extracto, la isiguiem e solicitud de admisión temporal:Entidad en cuyo nombre se hace la petición: Hijos de Martín Ríus, S. A.Domicilio: Plaza de Tetuán. 1, Barcelona.Mercancías que han de importarse; Tejidos en crudo <empesas> de algodón, viscosa y sus mezclas.País de origen: Egipto.Mercancías aue han d’e exportarse: Las mismas entradas, transform adas- en tejidos lisos o estampados, acabadosPaís de destino: Egipto.Operaciones y transform aciones a  que han de someterse las mercancías importadas en el proceso de. su industrialización: Chamuscado blanqueo, descrudaje. estampado, apresto y acabado. Ocasionalmente. además, mercerizado perchado y tinte.Em plazamiento de los locales en dónele ha do efectuarse »la industrialización: En Barcelona, calle de Nuria, número 29 (San Martin de Provensals)Mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación: Algodón, desde2 por 100 acortam iento a 2 por 100 estiraje. En peso, tai idos corrientes. 10-12 por .100 oérdida: tejidos con pelo. 15-25 po~ 100 pérdida total. Viscosa, acortamiento. f> por 100; en neso. 8 por ICO. según humedad; son cifras muy aproximadas. Depende calidad fibra, números hilatura y acabado.Cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad de mercancía transform ada reexportada: Algodón corriente: 100 Kg. exp.. igual a i 11 1 113. 6 imoortados; algodón connelo 100 Kg export., igual 117. 6/1333 Kg. imoortados: tejidos viscosa, 100 Kg exportación igual a los 108 importados, a or ox i m a ri a m en t e .Plazos señalados para la transforma rk'm v narn la reexportación contados a nartir de la fecha de las respectivas im portaciones: Transformación, once' meses; reexportación, un mes.

Carácter de la concesión: Un año, prorrogable. Fundamentos de la misma: a  Costo y materias 90 por 100 Nacionales, b) Salvación industria, actualm ente producción al 1/3. c) Normalizando producción, eos tos bajan para mercado interior, beneficiando a clientes nacionales: d) No se perjudica nadie ni lesiona intereses, pues Egipto no puede comprar tejidos de algodón, viscosa al extranjero.Aduana designada para realizar las im portaciones: Barcelona.Aduana exportadora: Barcelona. Madrid, 12 de febrero de 1958.—El D irector general, P. D.. José Luis Goicolea.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 10 de febrero de 1958 por la que se convocan exám enes para habilitar el ejercicio de la profesión libre de G uías-Intérpretes locales en Santiago de Compostela  (La Coruña)

lim os. S res .: Aprobado por Orden de este Ministerio de fecha 17 de julio¿ de 1952, y reformado por la del 18 de mayo de 1954, el vigente Reglamento para regular el ejercicio de las profesiones libres de Guías, Guías-Intérpretes y Correos de l'urismo, y siendo preciso, proceder a la habilitación de Guias-Intérpretes locales de Santiago de Composíela. debe anunciarse la oportuna convocatoria que conduzca a la selección del personal de Que se trata.
En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispon e r :
Se convocan exám enes para la habilitación de la profesión libro de Guías- Intérpretes locales en Santiago de Com- postela, según lo dispuesto en el vigente Reglamento del 17 de julio de 1952, reformado por la Orden del 18 de mayo de 1954, y con arreglo a las siguientes b a ses:
Primera.—Los aspirantes habrán de ser españoles, de un y otro sexo, y debeián  dirigir su instancia solicitando ser adm itidos a exam en a este Ministerio, presentándola en la Delegación Provincial de La Coruña dentro ce  los treinta días hábiles siguientes al de la [JUblicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Segunda.—El -solicitante consignará en  su instancia los idiomas extranjeros de los que desee ser examinado, asi como los titulos elem entales o universitarios que posea, los que serán puntuados discrecionalmente por el Tribunal.Dicha instancia deberá ir «acompañada para ser admitido y, en su caso, tomar parte en la práctica de los ejercicios y pruebas correspondientes, únicam ente del recibo de haber satisfecho en la Delegación provincial la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos de exam en y la manifestación expresa y detallada del aspirante de que reúne todas y  cada una de las condiciones exigidas en la base nove- na de esta convocatoria y en el artículo cuarto de 1 Reglamento de 17 de julio de 1952, referidas a fecha en que expira el plazo señalado para la presentación.Tercera.—Una vez terminado el plazo a que se alude en la base anterior, k s  instancias se pasarán a una Comisión compuesta por el Delegado y el Secretario provinciales del Ministerio y el Jefe de la Oficina de Inform ación y Turismo la cuál, previo exam en de las mismas, formará las correspondientes 'istas de admitidos y excluidos, las que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en el de la pyovincia \ .Cuarta.—Dentro de ios quince días siguientes se verificará el sorteo para dc-

 term inar el orden de actuación en los ejercicios, cuyo resultado se hará público en el local de la Delegación Provincial del Ministerio y en los referidos periódicos oficiales.Quinta.—Los ejercicios de exam en se  verificarán transcurridos itres meses, a  partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presenté convocatoria en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, anunciándose, con una antelación m ínima de quince días, el día, hora y local en que hayan de celebrarse.Sexta.—La prueba de idiomas consistirá :a) En un ejercicio de lectura sobre texto sacado a la suerte de ios seleccionados con anterioridad por el Tribunal, conversando seguidam ente sobre el mismo, j b) En otro escrito que versara sobre i un tema de los grupos primero y segundo I del anexo II del programa que figura adjunto a esta convocatoria, sacado a la suerte por el examinando.Este ejercicio será eliminatorio, ’ y no podrá seguir actuandc e l aspirante que, a juicio del Tribunal nfc conozca suficientem ente, por lo menos, uno de los itíio- l mas alegados.Los aprobados e n  el ' primer ejercicio serán sometidos a  otro oral, consistente en contestar, en el plazo máximo de media hora, a dos temas, uno sobre datos prácticos o geográficos y otro sobre organización del turismo, en España, los que el aspirante extraerá a la suerte del pro-' grama que se publica como anexo I de esta convocatoria. 'Todos los aspirantes que hayan aprobado el ejercicio anterior practicarán con . posterioridad otro conjunto, que será .escrito, y que consistirá en contestar en el plazo máxim o de dos horas a dos tem as extraídos a la suerte por uno de los examinandos del programa que figura f'omo anexo n  de esta convocatoria Séptima.—Después de publicada la lista de aspirantes adm itidos y excluido* el i Ministro del Departam ento nombrará el | Tribunal de acuerdo con lo dispuesto por el artículo quinto del Reglam ento de 17 de julio de 1952, modificado por Orden de 18 de mayo de 1954. haciéndese pública su composición en eí BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO y en el de la provincia.- Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la asistencia, por lo menos, de tres de sus miembros 
En cada ejercicio se realizarán dos llamamientos, y el aspirante que dejare de concurrir en ambos se considerará decaído en su derecho, cualquiera que fuese la  . causa de ello.También decaerá en su derecho *  se  retira de la  actuación en el curso de un  ejercicio o dejare de contestar a algúno  de los temas.
Comenzada la practica de los ejercicios el Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acredi- ten su identidad. Si durante los exám enes 1 llegase a conoc i miento del mismo que ál- i 'guno de los aspirantes carece de los requi- | sites exigidos en la convocatoria, se le ex-. ; cluirá de la misma, previa audiencia del ! propio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud en' la declaración que formule, estándose en este casó-a lo establecido en la legislación general, que se le aplicará por analogía Octava.—Las calificaciones de las pruebas orales, tanto del ejercicio de idiomas como del temario del anexo primero, se harán públicas al finalizar ,as mismas, y las de las escritas, en cuanto el Tribunal finalice de calificar lo¿ ejerc-cios. figurando en las listas únicam ente ios nombres de los aspirantes que hayan sido aprobados. . . *Novena.—Una vez terminados los exámenes, el Tribunal presentará al titular de este Ministerio la lista con los aspirantes aprobados, ios.cuates deberán apor’ar ante el mismo, dentro del plazo de treinta días, a partir de k  propuesta formu-
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lacla por el Trlbunál, h cuyo electo se les
dirigirá el oportuno requerimiento, los do
cumentos siguientes:

1.° Certificación der acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada, cuando no esté* 
expedida dentro de la demarcación de la 
Audiencia Territorial en que hayan de 
celebrarse los exámenes 

2/-’ Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado de ouena conducta, ex
pedido-por ia autoridad municipal, co
rrespondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el. Registro Cen
tral de Penados v Rebeldes del Ministerio 
de Justicia
. 5 • Certificación medica oficial acre

ditativa de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión
- 6.<-* Cuando se trate de aspirante te- 
menino, certificación acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social o estar 
exenta del mismo.

7.° Aquellos documentos originales o 
testimoniados que acrediten loe títulos in
vocados por el solicitante.

Los aspirantes que, teniendo ta condi
ción de funcionarios públicos concurran 
a este examen de habilitación para la 
profesión Obre de Guías-Intérpretes esta
rán exentos de Justificar documentalmen
te ¡as condiciones y requisitos ya demos
trados y que se les exigieron para obte
ner su nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
*u hoja Je servicio.

Quienes dentro del piazo de treinta día* 
cuites del indicado no presentaren su do
cumentación no podrán ser habilitados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podida incurrir por falsedad en 
la instancia presentada 

Una vez conformada por ei titular dei 
Departamento la lista de los aspirantes 
oprobndos, pasará a la Dirección General 
de Turismo, a los fines previstos en el úl
timo párrafo del articulo sexto dei Re
glamento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1962, modificado por la también 
citada Orden de 18 de mayo de 1964.

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo dispuesto por 
la legislación general sobre la materia que 
sea aplicable por analogía.

Lo que comunico a W .  n . para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid a 10 de febrero de 1958.—Por 

delegación, José Luis Villar PalasI

limos. Sr es Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

ANEXO I t

TZMAKlO PARA EL PRIMER EJERCICIO QUE HAN 
DE REALIZAR LOS ASPIRANTE» A GUÍAS-lNTÉR-
pketes lo cales  de S a n t ia g o  de C o m po ste la

Datos geográficos

T e m a  i. Situación y características 
principales de Galicia.—Especial referen
cia a la provincia de La Coruña y a San- 
úojzó de Compostela.

Tema 2. Comunicaciones ferroviarias 
y  aéreas.—Líneas dé autobuses de.interés 
turístico para Santiago de Compostela 

Tema 3. Itinerarios prácticos oara ta 
visita de Santiago en un día.
- Tema 4. Itinerario» prácticos nara la 
visita de .Santiago en dos días.

Tema 6. Itinerarios prácticos para la 
visita d e  Santiago en varios días, gra
duando la conveniencia a importancia de 
cada uno.

Tema 6. Itinerarios prácticos para' la 
visita urgente de la población en seis ho
ras. •

J Datos prácticos

Tema 7 Hotele.s, restaurantes, espec
táculos. .etc., en Santiago de Compostela 

Tema 8 Libros y guías más importan
tes sobre Santiago de Compostela 

Tema 9 Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos museos, 
etcétera, de Santiago.

Tema 10. Documentación que precisan 
los extranjeros para su entrada en Espa
ña.—Pasaportes y visados. — Prórroga de 
visados.

Tema 11. Régimen de divisas.—Adua
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España

Organización del turismo en Espavi

Tema 12. Breve noción de la organiza
ción del «Ministerio de Información y Tu
rismo.

Tema 13. Organización de la Dilección 
General del Turismo.

Tema 14 Delegaciones Provincia es del 
Ministerio de Información y Turismo — 
Su organización v actividades.

Tema 15. Oficinas de Información de 
la Direccicíh General del Turismo —Red 
de las mismas en España y en el -xtran- 

vJero.-*-Su finalidad y funciones
Tema 16 Hostelería y clasificación de 

estos establecimientos.—Agencias de vía 
jes • '

Tema 17 Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General del Turismo.—Al
bergues. paradores, hosterías y refugios; 
descripción, servicios y clasificación 
. Tema 18. Nociones sobre la regiamen 
tacíón de las profesiones libres de Guias 
Guías-Intérpretes y Correos de Ti. risino 
y relaciones de los mismos con la Direc
ción General del Turismo 

Tema 19 Juntas Pi ovinciales. Insuda
res y Locales de Información, Turismo y 
Educación Popular —-Su composición y 
funcionamiento.—Centros de Iniciativa y 
Turismo; su finalidad.—Federación Espa
ñola de Centros de Inciativa v Turismo

ANEXO It

T e m a r io  par a  el se g u n d o  e je r c ic io  que
HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A G ufAS- 

INTÉRPRETES LOCALES DE 0ANTIAOO 
DE COMPOSTELA 

*
Geografía ? Historia

Tema 1. El clima, la agricultura y la 
ganaderil eñ Galicia, y especialmente, en 
la comarca de Santiago de Compostela 

Tema 2. Artesanía e Industria en San
tiago.

Tema 3. Características generales del 
paisaje gallego: particularidades de la re
gión eantiagimsa.

T e m a  4. Características históricas y 
culturales de lo español.

Tema 5. Galicia en las Edades Anti
gua y Media*—El Camino de Santiago.

Tema 6. Santiago en las Edades Mo
derna y Contemporánea 

T e m a  7 El Alzamiento Nacional — 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 8. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España

Arte y  Literatura

Tema 9. El arte primitivo.—Arte clási
co, griego y romano.

Tema 10. El románico y el gótico.—El 
mozárabe y el mudé Jar.

Teifia 11 El arte del Renacimiento, el 
plateresco y el barroco—El arte neoclá
sico y el romántico 

Tema 12. La Catedral de Santiago de 
Compostela* noticias históricas v Jescrlp^ 
tivas.

Tema 13 Pórticos y torre* de la Cate
dral.

Tema 14 Iglesias' y conventos.
Tema 16. El Hospital del Rey y otros 

edificios notables.

Tema 16 Jardines, plazas y paseos —
Los soportales.

Tema 17 M useos archivos v Bmllote-
cas de Santiago

Tema 18 Personalidades santiaguesas
destacadas en las Artes y en las Letras — 
Santiago en la literatura

Folklore
lema 19 Piestas principales en San

tiago.
Tema 20 El traje v la vivienda popu

lares en Santiago.
Tema 21 Cantos v danzas santiague-

sas.
Tema 22 Gastronomía y vinos en San-

t:ago.
Tema 23 Tradlcionet* v leyendas

M I N I S I h K I O
O h '  L A  V I V | b \  I) A

Instituto Nacional de la V ivienda 

ALICANTE

Para conocimiento general se nace sa
ber que don José Prieto Matéu, contra
tista adjudicatario de las obras de céns- 
tmccíón de un grupo de 50 viviendas pro
tegidas que el, I N. V. construve direc
tamente en la población de Petrel ha 
solicitado la devolución de la fianza com
plementarla' que constituyó para respon
der de la ejecución de las indicadas 
obras.

Las personas que tengan que formular 
alguna reclamación contra el indicado 
contratista por razón de las obras de re
ferencia podrán presentarla en un plazo 
de treinta días contados a partir de la 
publicación del presente edicto, en las 
oficina» del I. N V.. Marqués de Cubas, 
números 19 y 21. Madrid, o en la» de la 
Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda de esta capital.

Alicante. 15 de enero de 1958.—El De
legado provincial, Alejo Bonmatí Gon- 
zúívez. '

161.

BILBAO

La «Constructora Asturiana. S. A.». ha 
solicitado la devolución de la fianza de- 
finitivá que tiene depositada como ga
rantía de, la construcción de un grupo de 
110 viviendas protegidas y 10 tiendas en 
Baracaldo.

8e hace público para que aquellos que 
se crean con derecho puedan presentar 
sus reclamaciones en esta Delegación en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
publicación .de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bilbao. 31 de enero de 1958.—El Dele
gado regional. Javier Sada de Quinto.

176.

SECRETARIA  
GENERAL D EL  M O VIM IEN TO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

Se hace público, que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del »i- 
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir los -posL 
bles reclamantes contra la fianza defini
tiva. depositada por don José Prieto Ma* 
téu. adjudicatario de las obras del gru
po «Primo de Rivera», de diecisiete «vi
viendas protegida»», en Salina» (AUcaa-
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te>. ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.Madrid. 22 de febrero de 1958.—El Jefe nacional de la 'Obra. P. D.t Antonio Doz de Valenzuela.700.

*  e o

La Organización Sindical convoca concurso público para la confección y suministro d uniformes con destino al per sonal subalterno.El pliego de condiciones que ha de rê  glr dicho concurso puede recogerse en Oficialía Mayor Daseo del Prado números 18 y 20 Las proposiciones deberán presentarse bajo sobre cerrado y lacrado, terminando el plazo de presentación el día 17 de mar 7.0 de 1958. a las trece horas Madrid. 24 de febrero de 1958.—El Ofi cíal Mayor 684.
*  í»

Por el presente anuncio se convoca concurso público nara la adquisición de diverso materia] deportivo, unif>rmes. carteles. impresos y troieos coi* destín a la I Demostración Deportiva d.e Trabajo, organizado por esta Obra Sindical Los pliegos de condiciones oor los que fia de regirse dicho concurso publico podrán recogerse en el Departamento de Instalaciones y Material de esta Jefatura Nacional, sito en el paseo del Prado número 18. planta quinta durante las horas de diez a trece Tanto las proposiciones como la documentación habrán de presentarse artes de las trece horas del día en ue se cumplan quince naturales a partú de aquel f*n que se publique el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, que será de cuenta del adjudicatario Madrid 21 de febrero de 1958.--El Secretario nacional de la Obra Federico Olivencia Amor.
686 * • •
ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA
Se convoca subasta pública para adjudicar el suministro de 200 postes de brazo oara el alumbrado público en los cruces de las calles del- Ensanche bajo el tipo de 1.108.000 pesetas con cargo al Pre*• supuesto ordinario de 1958. y con sujeción al pliego de condiciones, que estará de manifiesto en el Negociado de Servicios públicós de esta Secretaria generalLa duración del contrato incluido el plazo de garantia. será el de ocho meses, y el adjudicatario queda obligado -i realizar el suministro en su totalidad dentro de los cuarenta días siguientes a la fecha en que le sea notificada la adjudicación.La garantia provisional para tomar pa¿ te en la subasta será ue 22.160 pesetas: la definitiva del cuatro por ciento del Im porte de la adjudicación v la complementaria si procediere./ se deducirá en la forma prevista en el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.
Las proposiciones, reintegradas con timbre del Estado de seis pesetas y con sello municipal de 64.50 pesetas, se redactarán con arreglo al siguiente modelo:
Don con domicilio en .......   callede .......  número   piso  ; enteradodel pliego de condiciones que ha de regir para la contración del suministro de 200 postes con brazo para el alumbrado público en los cruces de las calles del Ensanche, se compromete a efectuarlo con sujeción a las condiciones del expresadopliego y por el precio de ......  pesetas (enletras y en números).

Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la industria nacional . </?l trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previ sión y seguridad social.Acompaña a esta proposición la declaración de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incompatibilidad e incapacidad señalados en ios artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, y la documentación que se determina en el artículo 17 del referido pliego de condiciones.Barcelona  de   de 19........
(Firma del proponente.)
Las proposiciones, juntam ente con todos los documentos que requiere el pliego de condiciones, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en el citado Negociado, durante las horas de oficina, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio hasta las doce del ábil anterior al de la subasta.La apertura de plicas se verificará en el despacho oficial del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde delegado de Obras e Instalaciones Municipales de estas Casas Consistoriales, a  i as once horas del día en que se cumplan los veintiuno hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOBarcelona 21 de febrero de 1958.—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejo v Gironés.1.943.

4  0  0

Se convoca subasta pública para adju dicar el suministro de 400 alargamientos destinados al alumbrado público de las calles del Ensanche bajo el tipo de pesetas 960.000. y con sujeción al pliego de condiciones, que estará de manifiesto en el Negociado de Servicios públicos de esta Secretaría general.La duración del contrato incluido el plazo de garantia. será el de ocho meses, y el adjudicatario queda obligado a realizar totalmente el suministro dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que le sea notificada la adjudicación.Los pagos se efectuaran con cargo al Presupuesto ordinario de 1958.La garantía provisional para tomar parte en la subasta será 'e  19.200 pesetas; la definitiva del cuatro por ciento del importe de la adjudicación, v la complementaria. si procediere se deducirá en la forma prevista en el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.Las proposiciones reintegradas con tim bre del Estado de seis pesetas y con sello municipal de 58.50 pesé tas se redactarán con arreglo al siguiente modelo:
Don .......  con domicilio en  , callede ........  número   piso; enterado delpliego de condiciones que ha de regir para la contración del suministro de 400 alargamientos para el alumbrado público en los cruces de las calles del Ensanche, se compromete a efectuarlo con sujeción a las condiciones del expresado pliego ypor el precio de ......  pesetas (en letras ven números).Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de previsión y seguridad social.Acompaña a esta proposición la declaración de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación ae las Corporaciones locales y la documentación que se determina en el artículo 17 del referido pliego de condiciones.-Barcelona  de   de 19(Firma del proponente.)

Las proposiciones, Juntamente con todos 103 documentos que requiere el pliego de condiciones, se presentarán, dentro de sobre cerrado, en el citado Negociado durante las horas de oficina, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio hasta las doce del hábil anterior al de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despacho oficial del ilustrísimo señor' Teniente de Alcalde Delegado de Obras e Instalaciones Municipales de estas Casas Consistoriales, a las once horas del día en que se cumplan los veintiuno hábiles. a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Barcelona. 20 de febrero de 1958.—El Secretario general, Juan Ignacio Bermejo y Gironés.1.944.

CASTELLON DE LA PLANA
Se anuncia subasta pública para la adjudicación de las obras de construcción de un nuevo mercado en la actual plaza del Maestrazgo, de esta capital bajo el tipo de 604.524.68 pesetas, y con arreglo al proyecto que esta de manifiesto en el Negociado de Fomento de esta Secreta- 'ría municipal.La duración del contrato, incluido el período de garantía, será de dieciocho meses y la obra deberá ejecutarse en el plazo de doce meses, verificándose los pagos con cargo al presupuesto municipal y previos los trámites establecidos en las disposiciones vigentes.
Para tomar parte en la subasta, los limitadores deberán constituir previamente la garantía provisional de 12.100 pesetas; la definitiva será de 24.200 pesetas, en la forma establecida en el artículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.Las proposiciones, extendidas en papel d 1 timbre de clase sexta y reintegradas con sello municipal de igual clase, se- ajustarán al modelo que al final se . inserta. y se presentarán, dentro de sobre cerrado, en el Negociado expresado, durante las horas de oficina desde el día i siguiente hábil al de la inserción de este | anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL i ESTADO, hasta las trece horas del día anterior al de la subasta, acompañando- , se el Carnet de Empresa con responsabilidad el resguardo que acredite la ' constitución de la garantía provisional y I la declaración de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapaci- I dad o incompatibilidad, según dispone el artículo ¿0 de1 citado ReglamentoLa apertura de plicas se verificará en las Casas Consistoriales y en el despa- c\o  oficial de la Alcaldía-Presidencia a las doce horas del siguiente día hábil en que se cumplan los veinte días tam bién hábiles de la inserción de este anuncio en el exDresado BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Castellón de la Plana, 17 de febrero de 1958—El Secretario (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......  profesión .......  estado, conresidencia en  ; bien enterado delPliego de condiciones facultativas y económico • adm inistrativas.. presupuesto y . planos que h a n 1 de regir la' subasta para laá obras de construcción .......  se compromete r ejecutarlas con sujeción a dichos documentos, por ......  (en letra ycifra) pesetasAsimismo se compromete a cumplir lo dispuesto poi las Leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos incluidos los de previsión-y seguridad social
(Fecha y firma del proponente.)

618.
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PONTEVEDRA

Se anuncia .subasta publica para eje
cución de las obras de construcción de 
una Escuela rural con casa vivienda para  
M aestro, con emplazamientu en el lugar 
de Reiriz, del distrito de Lérez, con arre
glo al proyecto redactado ñor ios señores 
Argenti y Quiroga Arquitectos escolar y 
municipal, respectivam ente, y pliegos de , 
condiciones generales que se hallan ex
puestos en las oficinas de S ecretaría  de 
este excelentísim o Ayuntam iento.

Tipo de licitación. — Doscientas veinte 
mil ochocientas veintinueve' pesetas con  
cu atro  céntim os (220.829,04). adm itiéndo
se proposiciones por encim a de este tipo, 
de acuerdo con lo determ inado enf el De
creto de 11 de enero de 195/, por el que 
se hacen extensivos a  las Corporaciones 
Locales los preceptos del Decreto-ley de 
20 de diciembre de 1956. reservándose la 
Adm inistración la facultad de realizar la 
adjudicación o de d eclarar desierta la su
basta.

Plazo y pago.—Las obras com enzaran  
en el transcurso de los quince (15) días 
hábiles siguientes al en que se form alice  
el contrato, y term inarán  en el período 
de tiempo que señalan los pliegos de 
condiciones del proyecto, y se satisfará  
su importe con cargo al presupuesto ex
traordinario  «E».

Plazo de presentación.— Veinte (20) días 
hábiles a p artir del siguiente hábil de 
la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Lugar de presentación.—En el Registro  
G eneral de la S ecretaría  de este Ayun
tam iento, en el indicado plazo, h asta  el 
día anterior hábil al de su celebración, 
durante las horas de diez a doce

Fian za provisioñal.—C uatro mil cu atro 
cientas dieciséis pesetas ccn  cincuenta y 
ocho céntim os (4.416.58) que podrá ser 
en /m etálico, valores públicos o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
en la C aja  municipal.

F ian za  definitiva.— El cu atro  por cien
to  del tipo de adjudicación

Requisitos exigidos.—L as proposiciones 
se harán  por escrito, reintegradas con 
póliza de seis pesetas y tim bre municipal 
de tres pesetas, firm adas por el licltador 
o apoderado en form a legal, en sobre 
cercado, que podrá, ser lacrado y precin
tado y en el que figurará la inscripción  
«Proposición optando a la subasta de las 
obras de construcción de una Escuela ru 
ral ^on vivienda en el inora. d° Reiriz. 
distrito  dé Lérez». Con la proposición de
berá presentar el resguarda acreditativo  
de la constitución de la fianza provisio
nal v d eco ració n  jurada en la que el 
lict.iador afirm e balo su responsabilidad  
no hallarse comnrendido en ninguno de 
los casos de m capacidad o incom patibi
lidad señalados en los artículos cu arto  y 
quinto del vigente R eglam ento de Con
tratación . En sobre ap arte  presentará re
cibo de h allarse  ai corriente en la con
tribución industrial, resguardo de estar 
dado de alta en cargas v seguros socia
les. carn et de Em nresa cu antas certifi
caciones o docum entos desee para demos

t r a r  su capacidad
Si ia nrnnncipión verificas"1 ñor po

der deberá ésta hallarse bastanteada, a  
costa del licitador. por el Secretario ge- i 
neral de este Excm o. Ayuntam iento.

Apertura de pliegos.— A las doce horas  
del siguiente día hábil a  aaue. en que 
hubiere term inado H niazo ^p^enta* 
ción. en el despacho de la Alcaldía, por 
el Timo Sr Aicade o Concejal en quien 
delegue, asistido del S ecretar! ' de la Cor- 

i poración que ^arn fe dei acto

Modelo de 'proposición
Don  ..........  vecino.deN..............   con do

micilio en ............... bien enterado..del pile
ro  de condiciones facultativas' y econó- 
rrv'/’o adm inistrativa* que han de regir la 
subasta de las obras de construcción de

una Escuela uiai con vivienda para el 
M aestro, con em plazam iento en el luga) 
de Reiriz, distrito de Lérez, se com pro
mete a efectuar dichas obras, con suje
ción a  las citadas condiciones, por la can
tidad de ..........  (en letra) pesetas

Asimismo se com prom ete a que las re
m uneraciones mínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría  
empleados en las obras por -jornada legal 
de trab ajo  y por horas extraord inarias  
no serán inferiores a los tipos fijados poi 
las disposiciones y Reglam entos vigentes 

(F ech a  v firm a del proponente.)
Pontevedra, ¡8  de febrero de 1958.— E l . 

Alcalde, Prudencio Landín.
649.

• • •

Se an un cia subasta pública p ara eje
cución de las obras de construcción de 
una Escuela rural con casa-vivienda para 
el M aestro, con em plazam iento en el lugar 
de Cons, parroquia de M ourenie con 
arreglo al proyecto redactado por los Ar: 
quitectos escolar v municipal señores Ar- 
genti v Quiroga respectivam ente v plie
gos de condiciones generales, que se h a
llan expuestos en las o fic in a  S ecreta
ría de este Excm o. A yuntam iento.

Tipo de licitación — Doscientas veinte 
mil ochocientas veintinueve pesetas con 
cu atro  céntim os (220.829.041 adm itiéndo
se proposiciones por encima d® este tipo 
de acuerdo con lo determ inado en el 
D ecreto de 11 de enero de 1957 poi el 
que se hacen extensivos a la* C orpora
ciones Locales ’o* nrecento* 
ley 'd e  20 de diciembre de 1956. reserván
dose la A dm inistración la facultad de 
realizar la adjudicación o d^. d eclarar de
s i é r t a la  subasta  

Plazo y pago.—L as obras com enzarán  
en el tran scurso  de los quince (15) días 
hábiles siguientes al en que se form alice 
el con trato , y term in arán  en el período 
de tiempo que señalan los pliegos de con
diciones del proyecto, y satisfará  su im
porte con cargo al presupuesto ex trao r
dinario «E»

Plazo de presentación.— Veinte (20) días 
hábiles a p artir del siguiente hábil de 
la publicación de este anuncio en el BO 
L ET IN  O FIC IA L  D EL ESTAD O  

L ugar de presentación.—En el Registro  
G eneral de la Secretaría  de estr Avun- 
tam iento. en el indicado plazo y hasta  
el día an terior hábil al de su celebración  
durante las horas de diez * doce 

Fian za provisional.—C uatro mil cu atro 
cientas dieciséis pesetas con cincuenta y 
ocho céntim os (4 416.58). que podrá ser 
en m etálico, valores públicos o cédulas 
del B anco de Crédito Local de España  
en la C aja  municipal.

Fianza d efin itiva—Ef cu atro  por cien
to del tipo de adjudicación  

Requisitos exigidos.— Las proposiciones 
se harán  por escrito reintegradas con pó
liza de seis mesetas v tim bre m unM or] 
de tres pesetas, firm adas por el licitador 
o apoderado en form a legal. en soore ce 
rrado, que podrá ser lacrad > v precinta  
do. y en el que figurará la inscripción  
«Proposición optando a la subasta de las 
obras de construcción de uno Escuela ru
ral con vivienda en el lugar de Cons, 
M ourentc» Con la proposición d ebo :, 
presentar el -esguardo acreditativo de la 
constitución de la fianza provisional y 
declaración Jurada en la que el licitadoi 
afirme bajo su responsabilidad no h a
llarse. comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incom patibilidad  
señalados en los artículos cu arto  y quin 
to del R eglam ento vigente de C o n tra ta 
ción En sobre nnarfr»  nrpsent.nr.i rn.^bn 
de hallarse al corriente en la  contribu
ción Industrial, resguardo de estar dado 
de alta en cargas v seguros sociales, c a r
net dp Em presa v cuantas certificaciones 
o docurn.^tos desee p ara dem ostrar su 
capacidad.

Si !a p: Oi'o.si(*':í" .•» v í n í v ’.-m noi po
der deberá éste hallarse bastanteado, a  
cosía ue; jum-uio! pm vi d.a i *. arrio ge
neral C:e este Excmo Ayuntamiento  

Apertura de pliegos.—A las doce horas  
del día siguiente hábil a aque en que 
hubiere terminado e! plazo de presenta
ción en el despacho de la Alcaldía de 
esta Consistorial, por el limo Sr Alcalde 
o Concejal en quien delegue, asistido del 
Secretario de ’a Corporación que dará  
<*e del acto.

Modelo de proposición

Don .............  vecino de con do
micilio en nie" » 1 dn los
pliegos de condiciones facultativas y e c o  
nómico-ndípin stia-ivas nip» bar. de regir 
r-n la subasta de -as obras de construc
ción de una Escuela rural con casa-vi
vienda para el Maestro. con emplaza mien
to en el uecr  de Cons. dir:trin. de Mon
eante se com n’*ompte a efectuar dichas  
obras, c m  sujeción a la- efindas cordi-  
’onese por h) cantidad de ......... (en le
tra ) pesetas

Asimismo se con.promete ■ mié las re- 
murerpcbjnps minh^n* nr.c han de Perci
b i r  ' o c  í ' h t - p ' r n :  d<~
empleados en las obra* ñor jomado le
gal de trabajo v hora- evtrpor^^^r-'as  
no serán inferiores a los tipos fijados por 
lflS d ‘snns ' c ;nnps v TV ‘■'g a m o "  u e "immtes. 

(Fecha v firma del pvononentrA
Pontevedra. :8  de febrero de 1958.—El 

Alcalde. Prudencie’ Landín  
647

 SEVILLA

En cumplimiento dei acuerdo del ex 
celentísimo Ayuntamiento Pleno en la 
sesión celebrada (‘i día 27 de enero pa
sado. se convoca concurso para coi t r a 
tar el .vaminisi ro de un equipo de ma
terial móvil, con de-i .nc ni Servicie da 
Extinción de Incendios, de esta capital,  
cuyo detalle el símpeme.

Dos autobombns de primera salida 
Tres autoboinbas con tuqu- de 3 000 li

tros
Dos motobombas de 110 a 130 metros  

cúbicos
Tres motobombas de 80 a 100 metros 

cúbicos
Las caracterisr.cm mínimas que ha

brá de reunir el cundo materia.1 vienen 
definidas en el p.’.ego de condiciones fa
cultativas apiobadas a¡ efecto, el mal. 
juntam ente con los pliegos económico- 
administrativo.- y especiales servirán de 
base a este concurso

El tipo puna, iu licitación es de ^ s e 
tas 5 000 000. y el plazo de entrega de 
d cho material sera de nos meses para  
los elementos de construcción nacional y 
de cuatro para los de importación 

El expediente y pliego de condiciones 
se encuentran de mnmfiesto en el Ne
gociado de Extinción de incendio* de la 
Secretaria M unirpai para conocimiento  
de los .nteresados. todos ios dias hámles. 
en horas de- oficina, oue. medien hasta  la 
celebración del concurso 

Para  • ornar narte en el concurso ha
brán de presentarse los pliegos de pro
posiciones en la /oficina del Registro Ge
neral de la Secretaria Municipal dentro  
de los días y horas comprendidos entre  
ias diez y las trece. en un solo .-obre 
cerrado que puede ser lacrado y pre
cintado. v en el oue st pondrá 1 la ins
cripción «Proposición para tom ar oarte  
en el concurso para el suministro de 
material móvil con destino a los Servi
cios de ExMnción de incendios» acom 
pañado del documento oue acredite la 
constitución do ’a garantía provis onai 
de 85.000 pesetas, v una declaración en 
•la oue e¡ licitadoi afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido en 
n in g u n o 'd e  los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de
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C ontratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.' , iEl acto de la ap ertu ra  de plicas se celebrará en la Casa Consistorial, y hora,s de las doce, el día siguiente en que term ine el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la inserción del presente edicto en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, pudiendo presentar pi oposiciones desde - la publicación en cualquier periódico oficial.La lianza definitiva que hab rá  de constitu ir el ad judica tario  asciende a  la cantidad de 170.000 pesetasEl rem itente queda obligado a  satisfacer los gastos de inserción de an uncios. derechos reales, m inu ta del Notario por la escritura de co n tra ta  y. en general, los que ocasione la form allzación de la contrata.

En el caso de que se presentasen oler- tas por casas que ofreciesen m aterial de procedencia ex tran jera , deberán hacerlo constar en el sobre, sujetándose ia licitación a lo establecido en la Orden de 11 de diciembre de 1956 sobre la ordenación de norm as para concursos y subastas por organismos oficiales, en relación con la Ley sobre ordenación de defensa de la industria  nacional, de 24 de noviembre de 1939La proposición deberá redactarse en la siguiente form a:
El que suscribe, ............................  vecinode ....................  con domicilio en calle (oplaza) de ................  núm ero ..... ..., contra ta  con el Excmo. A yuntam iento de esta ciudad el sum inistro de m aterial móvil con destino al Servicio de E xtinción de Incendios, conform ándose con las condiciones que constan en el expediente respectivo y con arreglo a las características que señala en los docum entos y presupuestos, que se ad jun tan , 'er. un importe tota) de .......................  (enletra) peseta?El plazo de en trega total del m aterial será el señalado en el pliego respectivo, aceptando el pago de quinientas pesetas, en concepto de penalidad, por cada día que transcurra , si term inado este niazo ño ha hecho la entrega citada.(Fecha y firm a del interesado.)
Sevilla. 18 de febrero de 195&—El Alcalde «ilegible).701

ZARAGOZA
Esta Excma. Corporación m unicipal convoca la presente subasta a fin de contrar tar. por el tipo en baja de 586.937,72 pesetas. las obras de instalación de alum brado público eléctrico de tipo definitivo en la avenida de Calvo Sctelo. y conser vación. cuyo proyecto, redactado por la Dirección de Servicios Industriales, con su presupuesto y condiciones respectivas, ha estado expuesto al público, sin que duran te  el plazo señalado al efecto se haya presentado reclamación alguna.El plazo para la admisión de proposiciones es de veinte días hábiles, a p a rtir  del siguiente tam bién hábil, al de la pu

b l ica c ió n  del D resen tr  anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y term in a rá  a la hora de las trece del d ia hábil en que se cum pla dicho plazo.
Los antecedentes relacionados con esta subasta se ha llarán  de m anifiesto en la Secretaria m unicipal (Sección de Fomen to), y las proposiciones podrán presen tarse en la expresada dependencia du ran te  el citado plazo, en sobre cerrado, con arreglo al modelo que flgurá al fina! y extendiéndose en papel por el im porte del tim bre correspondiente (seis pesetas) y un sello m unicipal de 15 pesetas, consignando en dicho sobre lo siguiente: «Proposición pata  tom ar parte  en la subasta de las obras de instalación de alum brado público eléctrico de tibo definitivo en la av°nida de Calvo Sotelo y conservación.»Se acom pañará a la proposición, ade

m ás de la docum entación exigida, resguardo de ga ran tía  provisional por la cantidad de 11.378,75 pesetas, con decía ración en la que el licitador afirme, bajo ¡ su responsabilidad, no hallarse compren- j dido en ninguno de los casos de incapaz ¡cidad o incom patibilidad que señala elReglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 jLos poderes acreditativos de personalidad se acom pañarán a  la proposición, !bastanteados, a costa del concurrente, por • uno de los señores Letrados Asesores Consistoriales, don José M aría Lasala o don ¡ Manuel Vitoria. IEl acto de ap ertu ra  de las plicas qu*, se presenten se verificará con las forma-• lidades reglam entarias, a la hora de las 
j trece del día siguiente hábil en que ter- I mine dicho plazo de adm isión de proposiciones, en la Casa Consistorial, an te  ei• ilustrísimo señor Alcalde-Presidente o ei señor Concejal en quien al efecto dele- I gue y el señor Secretario  general del ex- ¡ celentisímo Ayuntam iento, que da rá  feEl rem atan te  constitu irá garan tía  defi- j nitiva conform e a las prescripciones del referido Reglam ento.El im porte de las obras será satlsfe- I cho con cargo a las disponibilidades económ icas destinadas a esta atención.I El plazo de ejecución de las obras será de dos meses.No se precisa para la validez del contra to  que pueda derivarse de esta subasta autorización superior alguna.Todos los gastos que se originen con motivo de esta licitación serán de cuenta del adjudicatorio. „Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.

Zaragoza. 18 de febrero de 1958.—El Alcalde-Presidente (ilegible).—Po» acuerdo de 8. E.. el Secretario general (ilegible).
j  Modelo de proposición

Don   vecino de..........  con domicilioen ........  calle de ........  núm ero ........  m anifiesta que enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO del día .....  de   de 1958, núm ero  referente a la subasta de las obrasde instalación de alum brado público eléctrico de tipo definitivo en la avenida de Calvo Sotelo y conservación, y teniendo capacidad legal para ser contratista , se com prom ete con sujeción en un todo a los respectivos proyecto, presupuesto y pliego de condiciones que han  estado de m anifiesto y de los que se ha enterado» el que suscribe, y sirven de base a esta subasta. a tom ar a ,su cargo dicha co ntra tapor la cantidad de ........  (en letra) pesetascomprometiéndose asimismo a que las remuneraciones m ínim as que han  de percibir los obreros de cada oficio y categoría que han de ser empleados en tales trab a jos. por Jornada legal y por horas ex traordinarias que se utilicen dentro de los límites legales, no serán inferiores a los tipos fijados por los Organism os competentes. *(Fecha y firm a del proponente.)666.
• • •

Esta- Excma. Corporación m unicipal convoca la presente subasta a fin de co n tra ta r  por el tipo en baja de pesetas 638.820,85 las obras de am pliación de) circuito del Parque de Primo de Rivera, por el paseo de Colón, entre el Rincón de Goya y la calle de M ariano Renovales. cuyo proyecto, redactado por la Di rección de Vialidad y Aguas, con su pre supuesto y condiciones respectivas, han estado expuestos al público, sin que duran te  el plazo señalado al efecto se haya presentado reclaniación alguna.El plazo para la admisión de proposiciones es de diez días' hábiles, a pa rtir del siguiente tam bién hábil al de la publicación del presente anuncio en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y te rm inará a la hora de las trece del día hábii en que se cum pla dicho plazo.Los antecedentes relacionados con esta subasta se ha llarán  de m anifiesto en la  Secretaría municipal (Sección de Fom ento), y las proposiciones podrán presentarse en la expresada dependencia duran te  el citado plazo, en sobre cerrado, con arreglo al modelo que figura al final y extendiéndose en papel por el im porte del tim bre correspondiente (seis pesetas) y un sello municipal de 15 pesetas, consignando en dicho, sobre lo siguiente: «Proposición para tom ar parte en la subasta de las obras de am pliación del circuito del Parque de Prim o de Rivera, por el paseo de Colón, entre el Rincón de Goya y la calle de M ariano Renovales.»Se acom pañará a la proposición además de la docum entación exigida, resguardo de garan tía  provisional por la cantidad de 12.776.42 pesetas, con declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incom patibilidad que señala el Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953.Los 'poderes acreditativos de personalidad se acom pañarán á la proposición bas- tan teados a costa del concurrente, por uno, de los señores Letrados Asesores consistoriales. don José M.» Lasala o don • Manuel VitoriaEl acto de apertu ra  de las plicas que se presenten se verificará con las form alidades reglam entarias, a la hora de las t r e ce del dia siguiente hábil al en que termine dicho plazo de admisión d e  proposiciones. en la Casa Consistorial, an te  el ilustrísimo. señor Alcalde-Presidente o el señor Concejal en quien al efecto delegue, y el señor Secretario  general del Excmo. Ayuntam iento, que dará  feEl rem atan te  constitu irá  garan tía  definitiva conform e a las prescripciones del referido Reglam ento.El importe de las obras será satisfecho con cargo a las disponibilidades económicas destinadas, a esta atención.El plazo de ejecución de las obras será de dos meses.
No se precisa para la validez del contrato  que pueda derivarse de esta subasta autorización superior alguna.Todos los gastos que se originen con motivo de esta licitación serán de cu en ta  del adjudicatario.Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 13 de febrero de 1958.—El Alcalde-Presidente (ilegible). — Por acuerdp de S. E.. el Secretario general (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  vecino de  .....  con domicilioen .........  calle de ........núm ero  m ani- .fiesta que enterado del anuncio inserto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOnúm ero  deLclía ....... de .....  de 195...,referente a !a subasta de las obras de am pliación de) circuito del Parque de Primo de Rivera, por' el paseo de Colón, en tre el Rincón de Goya y la calle de Mariano Renovales, y teniendo capacidad legal para ser co n tra tista  se compromete, con sujeción en un todo a los respectivos proyecto, presupuesto y pliego de condiciones que han estado de manifiesto, y de los que se ha enterado el que suscribe y sirven de base a esta subasta, a tom ar a su cargo dicha contra ta por la can tidad  de ........  (en letra) pesetas, com prom etiéndose .asimismo a que las remuneraciones^ m ínim as aue han de percibir los obreros d^ cada oficio y categoría que han. de ser empleados en tales trabajos, por jo rnada  legal y por horas ex traordinarias que se utilicen dentro de los límites legales, no serán inferiores a los tipos fijados por los Organismos com petentes.«Fecha y firma del proponente.)630.
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CARCAGENTE

Se nace saber. Que esta Corporación 
Municipal anuncia ia celebración de su
basta pública para la ejecución de ias 
obras de construcción de un Grupo Es
cola! con seis secciones y seis viviendas 
para Maestros, en el barrio de la Mon- 
tañeta

El tipo úf licitación es el de un millón 
quinientas treinta y nueve mil doscien
tas ocho pesetas diecinueve céntimos, a 
la oaja que será adjudicada al mejor 
postor.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugai el día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte también hábiles a 
contar de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
hora de las doce, debiendo los lie tadores 
presentar sus proposiciones, reintegradas 
con timbre del Estado de la clase corres
pondiente y con la tasa municipal ne
cesaria. con sujeción al modelo qu* se 
inserta en este edicto, hasta ias tiece 
horas del día anterior hábil al que deba 
tener lugar dicho acto de apertura de 
pliegos, bajo sobre cerrado, y en la Se
cretaría Municipal, acompañando, poi se
parado resguardo de constitución de 
fianza provisional debiendo estai escrito 
en el anverso del sobre «Proposición para 
optar a ia subasta para las obras de 
construcción de un Grupo Escolar con 
seis secciones y seis viviendas para Maes
tros, en el barrio de la Montañeta»

Si quedare desierta la primera so cas
ta, se celebrará la segunda a los diez 
días hábiles, a partii de la primera, oajo 
las mismas condiciones.

El pliego de condiciones para la lici
tación. que fio ha ¿ido reclamado en el 
plazo legal correspondiente, se halla de 
manifiesto en aquella Secretaría de la 
Corporación durante los días v horas hár 
hiles

Carcagente, 26 de febrero de 1958.—El 
Alcalde (ilegible)

Modelo de preposición

Don  ....... . de.......  años, de esta
do .................. profesión.............. vecin
dad ..............  enterado del pliego de con
diciones facultativas y económico-aomi- 
nistrativas, asi como los demás documen
tos obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de cons
trucción de un Grupo Escolar de seis 
secciones y seis viviendas para Maestros 
en el barrio de la Montañeta, de la ciu
dad de Carcagente, con sujeción es*.neta 
al proyecto v demás previsiones poi la
cantidad de ......... (en letra» Es
adjunto resguardo de haber depositado 
la cantidad de 30 784,16 pesetas como ga
rantía provisional exigida, y también se 
acompaña declaración de no estar afec
tado de incompatibilidad.

(Fecha y firma.)
717.

• • *

Se hace saber: Que esta Corporación 
Municipal anuncia la celebración de su
basta pública para la ejecución ,dt las 
obras de construcción de un Grupo Es
colar con dos secciones y dos viviendas 
para Maestros en el barrio de Cogullada

El tipo de licitación es el de quinientas 
quince mil cuatrocientas setenta y cua
tro pesetas ochenta y. nueve céntimos, a 
ia baja, que será adjudicada al mejo! 
postor.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte también hábiles a 
contar de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y hora de las once debiendo los Unta
dores presentar sus proposiciones, ^in
tegradas con timbre del Estado de la cla
se correspondiente, y con la tasa muni
cipal necesaria, con sujeción al modelo !

que se inserta en este edicto, hasta las 
trece horas dei dia antenoi hábil ai que 
deba tenei lugar dicho acto de apeitura 
de pliegos, bajo sobre cerrado, y en la 
Secretaria Municipal acompañando por 
separado, resguardo de constitución de 
fianza provisional, debiendo estai escri
to en ei anverso del sobre «Proposición 
para optar a la subasta para las obras 
de construcción de un Grupo Escolar 
con dos secciones y dos viviendas para 
Maestros, en el barrio de Cogullada»

Si la primera subasta quedare desierta, 
se celebrará la segunda a los diez días 
hábiles, a partir de la primera, bajo ias 
mismas condiciones

El pliego de condiciones para la lici
tación. que no ha sido reclamado en el 
plazo legal correspondiente, se halla de 
manifiesto en aquella Sécretaría dt la 
Corporación durante ios días v horas 
hábiles

Carcagente, 26 de febrero de 1958.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

D o n .............. d e ............... años, de esta
do  profesión  vecindad ....,
enterado del pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, asi 
como los demás documentos obrantes en 
el expediente se compromete a ejecutar 
las obras de construcción de un Grupo 
Escolar de dos secciones y dos viviendas 
para Maestros, en el barrio de Cogullada, 
de la ciudad de Carcagente con sujeción 
estricta al proyecto y demás previsiones, 
por la cantidad de    (en letra) pe
setas. Es adjunto resguardo de habei de
positado la cantidad de 10.¿09 49 pes ias 
como garantía provisional exigida y fam- 
bién se acompaña declaración de no es
tar afectado de Incompatibilidad.

(Fecha y firma.)
716.

MAHON
En virtud del acuerdo del Pleno cele

brado el día 28 de enero último, y con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
fueron aprobados en la referida sesión, 
y contra los cuales no se produjo teclar 
mación alguna durante el plazo de su 
exposición al público, se convoca subas
ta pública para la contratación de las 
obras de construcción del colector núme
ro tres y de las alcantarillas y ramales 
del mismo para al saneamiento de la 
ciudad.

1.° Tipo <ie subasta, 1.848.684,37 pe
setas

2.° Fianza provisional, el 1,50 por 100 
del tipo de subasta.

3.° Garantía definitiva, el 3 por 100 
del importe del remate. '

4.° Duración del contrato, nueve me
ses.

5.° Presentación de pliegos, término de 
veinte días, a contar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO cerrán
dose el plazo de admisión a las rece 
horas del último día v verificándose la 
apertura de pliegos al dia siguiente há 
bil, a la indicada hora de las tiece, en 
ia Casa Consistorial ♦

6.° Los pliegos de condiciones y de
más documentos que interesan a los pre
suntos licitadores se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Mahón, 21 de febrero de 1958.—El Al
calde (ilegible).—El Secretarlo (ilegible)

Modelo de proposición

Don ..............  vecino de ..............  ha
bitante en la calle de ..................  núme
ro ........... enterado de ios pliegos de con
diciones que rigen en la subasta uara 
la contratación de las obras de construc
ción del colector número tres y de las 
alcantarillas y ramales del mismo para 
el saneamiento de la ciudad, se compro

mete a ia realización de ias mismas con 
entera sujeción a los citados pliego* de
condiciones, por la cantidad de  ..........
(en letras) pesetas

(Fecha y firma del proponente.) k
688.

MANISES
Cumpliendo lo resuelto por el Ayunta

miento de esta ciudad, se convoca subas
ta pública para ia enajenación de 16 419 
metros cuadrados aproximadamente de 
terrenos procedentes de la reparcelación 
de solares de propiedaa municipaL mel
lando el tipo de licitación entre doscien
tas cuarenta y cuatrocientas pesetas el 
metro cuadrado según su empm/.ainrn- 
to y singulares características, cuya lici
tación oe ajustara a los pliegos de . on- 
diciones aprobados, planos pareeia* los, 
características técnicas y preceptos uuo 
rigen la contratación administrativa

La venta de los solares'se condiciona a 
su utilización para la construcción de vi
viendas. que deberá realizarse en un pla
zo de cuatro años, pasados los cuale> sin 
haberlo efectuado el Ayuntamiento po
drá proceder a su expropiación.

El acto de la subasta se ve*iíicará cu 
la* Casas Consistoriales, a las once nora¿ 
del dia 3J de marzi próximo si en la 
primera subasta no resultaren adjudica
dos todo:* los solares se celebrarán para 
los desiertos, tantas como fueren necesa
rias, hasta la total adjudicación tenien
do lugar el último día hábil de cada rnes, 
a las doce horas, bajo las mismas condi
ciones con la excepción de que *'1 tipo 
de licitación podrá ser alterado [>or acuer
do edilicio de fecha anterior al de ini
ciarse el plazo de presentación de propo
siciones

Desde el dia siguiente al en aue se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las trece ho
ras del día hábil anterioi al señalado 
para la apertura d? plicas podran pi esc o 
tarse en el Registro General las proposi
ciones. en sobres cerradas y lacrado.- en 
cuyo anverso figurará la siguiente legen
da: «Proposición para tomar parte ex. la
subasta del solar número .........  de la
manzana ........ ». suscnbiéndase una por
cada solar. Las proposiciones para la 
segunda v sucesivas subastas sr njust tan 
a lo dispuesto anteriormente, v el olazo 
de presentación sera de veinte día* há
biles anteriores al fijado paro in licita
ción

Se establece una fianza, equivalente al 
diez por ciento cíe) tipo de licitación asig
nado a cada solar, en cualquiera dt las 
formas autorizadas poi la Ley. que no 
será devuelta al adjudicatario husta que 
conste documentalmente el cumplimiento 
de todas las oblisadones1 dimanantes dei 
contrato,

Todos los gastos que origine ia subas
ta. incluso los de la escritura matriz de 
compraventa, serán de cuenta dei adju
dicatario

Los phegos de condiciones y demás an
tecedentes relacionaddos con la subasta se 
encuentran en ia Secretaría Municipal a 
disposición de quienes tengan Interés en 
su examen

Esta enajenación cuenta con la autori
zación del Ministerio de la Gobernación, 
y han quedado cumplidos sin reclama
ción los trámites del articule 24 de: Ro 
glamento de Contratación de las Corpo» 
raciones Locales

Modelo de proposición
Don ..............  resínente en ..............  de

bidamente impuesto de los pliegos de con
diciones para la enajenación de sgiares, 
los acepta, ofreciendo por el solar núme
ro ........... manzana   de   me
tros cuadrados la cantidad de   pe
setas (en letra) por cada metro :ua/- 
drado

(Lugar, fecha y firma.)
Manises, 21 de febrero de 1958.—El Al

calde, José Tadeo.
1.910.
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A l din siguiente hábil después de trantv 
currir veinte, también hábiles, desde la 
publicación do este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y «B o le 
tín O íld a  1 de la Provincia de Cáceres» 
a laS. doce horas, tendrá lugar en el des
pacho oficial de esta A lcaldía la apertura 
de plicas para la subasta del grupo esco
lar del barrio ¿le las Eras, de esta villa.

, constituido por seis escuelas y seis vi*
' viendo# para los señores Maestros. 

f  El tipo de subasta es de un millón tres- 
■ cien tas trein ta y cinco mil seiscientas 

ochenta y nueve pesetas con sesenta v 
siete céntimos.

. El plazo para !a ejecución de la obra 
/ es de, un año. a partir del día de la ad- 
»’ judicádón defin itiva de la subasta.

Los pliegos de condiciones. Memorias 
planes y demás documentos que integran 
los proyectos se encuentran de manifies
to- en la Secretaría de este Ayuntam ien
to durante todos los días laborables, de 
once a trece, hasta el Inmediato anterior 
al de !a celebración de la subasta.

El plazo pa¿*a la realización de tas 
obras es el de un año.

Los pagos se verificarán en metálico 
y en prestación personal y de transpor 
tes y previa certificación de la obra e je
cutada expedida por el Arquitecto direc
tor de la misma.

La garantía provisional es de veintiséis 
mil setecientas trece pesetas con setenta 
y nueve céntimos, im porte del 2 por 100 
del presupuesto, y la lianza defin itiva se- a 
ra el 4 por 100‘ del importe en que se 
adjudiquen las obras.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al Anal se inserta, se presentarán por 
sí o por persona debidamente autorizada 
en la Secretaría municipal, de once a 
trece, todos los días laborables hasta el 
anterior al en que haya de tener lugar 
la apertura de plicas, siendo dichas pro
posiciones a la bajá.

M oraleja, 11 de febrero de 1058.— El 
A lcalde fileg ib le ).

Modelo de proposición

Don   vecino de ......... con dom icilio
e n .   provisto de documento nacional
de identidad núm   expedido el ......
de ......  de 19... en   enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  número ........ del
día ..... '. de   y en el de la provincia
de Cáceres número ........ de feqha...........
así como de la# condiciones exigida# pa
ra la ejecución mediante subasta de ,un 
grupo escolar de seis escuelas y seis Vi- 
viendas para los señores Maestros, 9© 
compromete a realizar estas ’ obras con 
sujeción a los proyectos que conoce y 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 

/ nóm ico-adminlstrntivas por la cantidad
de ......  pesetas, o bien ofrece la baja en
el .tipo de licitación de ......  pesetas.

1.075.

p M O R A T A L L A  (M U R C IA )

Don Anton io O uirao M artínez, A lcalde 
r Presidente del ilustre Ayuntam iento a*

Mor&talla (M urc ia ).

Hace saber: Que cumplidos loe trám i 
ted prevenidos en el articulo 812 de la Ley 
de Régim en Local y 24 de su Reglam ento 
de Contratación se saca a subasta la e je
cución de las obras relativas a la d istri
bución de aguas y alcantarillado en estu 
villa, bajo el tipo de 3.451.441.91 pesetas 
(tres millones cuatrocientas cincuenta y 
un m il cuatrocientas cuarenta y una po 
setas con noventa v un céntim os), a la 
baja.

El plazo para la ejecución de ambas' 
obras será de dos años como máximo, a 
pnrtir de la  fecha de «u  adjudicación de*
tüiitlVft. /

Loa piiegds, memorias, proyectos, plano* 
y demas documentos estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntam iento 
durante loe días laborables y horas d 
oficina, o sea dé las nueve de la mañana 
a dos treinta de la tarde.

El adjudicatorio' vendrá obligado a sa 
M.-iacer las remu,neraciones que estable
cen las disposiciones vigentes al personal 
facultativo de Obras Públicas que in ter
venga en la dirección, inspección, aseso 
ra m iento u otras análogas de las expre
sadas obras, así como al cumplim iento 
del resto de las condiciones previstas °n 
los oportunos pliegos.

Los licitadores consignaran previam ente 
en e6ta Depositaría municipal, en concep 
to de garantía provisional, cincuenta y 
siete mil quinientas pesetas (57.500 pé- 
seta#>, y el adjudicatario prestará, com 
garantía defin itiva la cantidad de ciento 
quince mil pesetas (115.000 pesetasi

Las proposiciones, con sujeción al- mo 
délo que al final se Inserta, se presenta
rán en esta Secretaría desde el día si
guiente al de la publicación del anuncU 
de esta subasta en el B O L E T IN  O F ip iA L  
DEL E STAD O  hasta el anterior al seña
lado para la misma, durante las expresa
das horas de oficina.

La apertura de plicas se verificara en 
el salón de sesiones de esta Casa ConsL 
torial a las doce horas del dia siguiente 
al en que se cumplan veinte hábiles, a 
contar del inmediato al de la publicación 
del anuncio eh el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O .

Se hace constar que en el Presupuesto 
extraordinario, debidamente aprobado, ha 
sidb consignado el crédito suficiente para 
la realización de las obra# referidas.

Moratalla, 19 de febrero de 1958.— El 
Alcalde Presidente, Anton io O uirao M ar
tínez

Modelo de proposición

Don  que habita e h  calle  , ■
número ........ con Carnet de Identidad
número ...... ; enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL
E STA D O  n ú m ero  , del d í a  d e ......
de .1958 y de las demás condiciones que 
se exigen Dará la ejecución por subasta 
de la red distribuidora de aguas y alcan
tarillado en la villa  de M oratalla. se com
promete a realizarlas con sujeción estric
ta al proyecto, pliegos de condiciones fa 
cultativas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de ......  pe
seta# (exprésese eh letra y en número)

Asimismo se compromete a- que las re
muneraciones mínimas t)ue han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jom ada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean Inferiores a los tipos fijados por 
la legislación vigente.

(Fecha v firm a del interesado.!
041.

P O Z A L M U R O  (S O R IA )

Cumplidos los trám ites reglamentarios, 
este Ayuntam iento, en ejecución de cuan-, 
to tiene acordado saca a pública subasta 
la contratación de las obras de consLuc- 
ción en ésta de un Grupo Escolar, com
puesto por dos Escuelas unitarias y una 
de párvulos, conform e al proyecto redac
tado por él Arquitecto don Enrique M  
Delso Calavia. reform ado a los precios 
actuales y aprobado por éste mismo Ayun
tam iento bajo el tipo de licitación, en 
baja, cuyo total presupuesto de contrata 
im porta seiscientas sesenta y  tres mil 
cuatrocientas noventa y seis pesetas y 
ochenta y cinco céntimos (683.496 85) Las 
obras quedarán term inadas en el r  azo 
de siete meses

La  subasta se celebrara en e l'sa lón  de 
sesiones de este Ayuntam iento* a las 
catorce horas del día siguiente hábil al 
que se cumplan veinte, tam bién hábiles, 
a contar del siguiente d ia al de la  publi

cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Las pioposiciones, ajustadas ai modelo 
que al final se inserta, se presentarán en 
iu. Secretaria del Ayuntam iento durante 
las horas y diai* hábiles desde e> Si
guiente al dia de' la publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  hasta el anterior hábil ai de 
la apertura de las plicas, en pliegos ce
rrados. que podrán 8ei lacrados y pre
cintados, y en. los que figure la V gu ie fite  
inscripción: «Proposición p a r a  oornar
parte en la subasta para la ejecución de. 
ias obras de un Grupo Escolar en PoZttl- 
muro»

Dichas proposiciones in.ui acompaña
das, por separado, también oajo sobre 
abierto! que contendrá el documento que 
acredite t ia constitución de la garantía 
provisional en lá Depositaría Municipal, 
importante 16.587.40 pesetas, equivalente 
a, 2,50 por 100 del presupuesto de e je
cución. una declaración en la que ei li
d iad or afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en ios 'artículos cuarto y 
quinto del Reglam ento de Contratación 
dt* las Corpoi aciones Locales, de 9 dé 
enero de 1053. v el carnet de Empresa con 
responsabilidad establecido por Decreto 
del M inisterio de Trabajo  de 26 de no-, 
v iem bfe de 1954. serán susoritos po’ el 
propio licltador. o persona que* íegalmen- 
te le represente, por medio de poder que 
será bastanteado por un Letrado con e jer
cicio en Soria, y extendidas en papel 
tim brado de seis pesetas, ajustada^ al 
modelo que hetcp • referencia el presente, 
anuncio.

El adjudicatario eievara nasta ei- cinco 
por ciento del im porte de la adjudicación 
definitiva, para constituir la fianza ..('tal, 
dentro de los diez dias siguiente# ai en 
que sea requerido pata ello ftl notificarle 
ei acuerdo de la adjudicación defin itiva, 
presentando previam ente le carta de bago 
qu e 'a s i to acredite ¡
• El contratista vehdra obligado a* pagar 

e> importe'’ de los anuncies y gasto:- de 
todas ciases que ocasionen la subasta y 
form aliz’ación del correspondiente contra
to púbhco

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
planos y demas documentos que integran 
el proyecto estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntam iento duran
te* las horas de oficina de los dias de A d 
misión de pliegos

La  mesa para ia apertura de las o*icas 
estará constituida bajo- la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue. y dos Concejales más que designe y 
el Secretarlo de la Corporación, que dará 
fe del acto.

Pozalmuro* 24 de febrero de .1958— El 
Alcalde, José Laseca*

Modelo de proposición

Don  ...... . vecino de ...»...... .! y coh
dom icilio en ............... número en
terado de las . condicione# y requisitos 
que se exigen para la adjudicación de las 
obras de construcción del GrUO Éscüar 
de Pozalmuro, se com promete a tornar a 
su cargo la ejecución de las mismas, oon 
estricta sujeción a los expresado# requi
sitos y condiciones; con la bajá dé 
aplicable a todos y cada uncr de lo i  O f i
cio# que figuran en presupuesto.

(Fecha y firm a de) próponente.)
702.

R ÍA Ñ O  (LEON)

Don Francisco Conde de Oossio, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Riaño, .
provincia de León.
Hace saber*. Qüe. cumplido# los tráttü- . 

tes reglamentarios, se saca a subasta laá 
obras de construcción de un edificio para 
Correos y Telecom unicación y casa  Con
sistorial en esta Villa, bajo el tipo de 
quinientas cuarenta y  ocho m il doadeatáa
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cuarenta y siete pesetas con ochenta y 
nueve céntimos (5¿8.247,89), a 'a oaja

El plazo para la realización de la obra 
será de un año a partir de la fecha de la 
adjudicación.

Los pliegos, memorias, proyectos, pia
nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secrttaría del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
Oaja General de Depósitos^ o en sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional. la cantidad de dieciséis mil cua
trocientas cuarenta y siete pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (16.447,43), v el 
adjudicatario prestará cobao garantía de
finitiva el cinco por ciento del importe de 
la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mode
lo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante las 
horas de diez a doce desde el siguiente 
día al de la publicación Üel primera anun
cio hasta el anterior al señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial a las doce horas del día siguiente al 
en que se cumplap veinte a contar del 
inmediato al de la publicación del anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES-' 
TADO

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Riaño, veintiocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta v ocho.—El Alcalde, 
Francisco Conde de Cossío.

Modelo de proposición

Don   que habita en .......  calle.......
número ......   con carnet de identidad nú
mero, expedido ......   enterado de) anum
ció publicado con fecha ...... en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO núm..........
y  de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de la obra 
de construcción de un edificio para Co- c

rreos y Telecomunicación y Casa Consis
torial. en esa Villa de Riaño, se compro
mete a realizar tal obra con sujeción es
tricta al proyecto, piiego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas
y demás fijadas, por )a cantidad de ......
pesetas (en letra).

735.

TUREGANO (SEG O VIA)

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de esta villa, se anuncia subasta 
pública, con arreglo al vigente Reglamen
to de Contratación de Corporaciones Lo
cales. sobre las obras de pavimentación 
general y servicios complementarios de 
las plazas Mayor y de la Iglesia y calles 
adyacentes, con sujeción al proyecto téc
nico y pliegos de condiciones redactado al 
efecto, por el presupuesto de contratación 
de 997.729,75 pesetas, admitiéndose plie
gos en alza hasta un diez por ciento más 
sobre la citada cantidad, y adjudicán
dose la subasta al que más ventajas rea
lice a la Administración contratante, do 
acuerdo con el pliego de condiciones y 
señor Ingeniero Director de las obras

El proyecto técnico económico-adminis
trativo, pliego de condiciones y demás 
documentos relativos a dicha subasta, 
forma de presentación de plicas, etc., se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
Municipal todos los días laborables, des 
de las diez a las trece horas.

Las proposiciones podrán presentarse 
en Secretaria, debidamente reintegradas 
conforme a la Ley del Timbre, a las 
horas indicadas, en el plazo de diez días 
hábiles siguientes al de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y la apertura de plicas 
tendrá lugar el día siguiente hábil, a las 
doce de la mañana, en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal delegado, asistido del 
señor Secretario de la Corporación, que 
dará fe  del acto.

♦ El expediente y demás antecedentes» de 
‘ esta subasta se encuentran en la Secre

taría Municipal, durante las horas y 
días hábiles anteriormente Indicados, 
para su examen, por las personas a quie
nes pueda interesar la referida subasta, 
hasta el día anterior de su apertura de 
pliegos.

Se previene que se ha dado cumplimien
to al artículo 312 y concordantes del tex
to articulado de la Ley de Régimen Lo
cal, 19 y 24 del Reglamento de Contiata- 
ción de Corporaciones Locales y demás 

: disposiciones vigentes.
¡ Turégano, 22 de febrero de 1958.—El 

Alcalde (ilegible).
í
I Modelo de  proposición

! Don    de .......... años de edad,
ele estado ........... de profesión .............
vecino de ..............  provincia de ............ .
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativo y económico - administrativo, 
así como de los demás documentos oblan
tes en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras de construcción de’ 
Ayuntamiento de Turégano (Segovia» ti
tuladas «Pavimentación genera) y nervi
nos complementarios de Jas plazas Mayor 
y de la Iglesia y calles adyacentes» con 
sujeción estricta al «proyectó y demás pre
visiones, en la cantidad de ..............  pe
setas (en letra).

Es adjunto el resguardo de haber de
positado la cantidad de ................... pe
setas como garantía provisional exigida, 
i*  también se acompaña declaración de 
no estar afectado de incapacidad.— (Se
guido. fecha y firma del proponente >

En el sobre se pondrá: «Proposición 
pam tomar parte en la subasta de las 
obras de pavimentación general y servi
cios complementarios de las plazas Ma
yor y de la Iglesia y calles adyacente* de 
Turégano».

1.985.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 dé Madrid, en los autos de 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por doña C a rm el de 
la Osa Paz. contra doña María Navarro 
Megías. doña Margarita Figueroa Nava
rro y don Mariano de la Fuente Val- 
buena, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, se s^can a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, las si
guientes fincas:

1.a Tierra al sitio de Retamosa, que 
fué viña, de caber dos fanegas y diez ce
lemines. equivalentes a noventa y siete 
ureas y tres centiáreas Linda: al Este, 
herederos de Martín Rodríguez; Sur. fin
ca de este caudal y otra de Juan Ro
dríguez Calvo: al Oeste. Clemente Olías, 
y al Norte, herederos de' Salustiano Gon
zález. Inscrita a) tomo 287. libro 88. fo
lio 80. finca 2.292. inscripción sexta

2.a Tierra, hoy viña, con mil cepao en 
el mismo sitio de Retamosa; su cabida 
una fanega, equivalente a sesenta y siete 
áreas y siete centiáreas Linda: al Este. 
Pedro Serrano; al Sur, herederos de Mi
guel Cerdeña; Oeste/ los de Agustín Be

nito, y Norte, Santiago Olías. Inscrita al 
tomo 96, libro 28. folio 96. finca núme
ro 2.294, inscripción cuarta.

3.a Tierra, hoy viña, con dos mil ce
pas y dieciocho olivos, al sitio del Conde 
y pago titulado del Cuartiilejo, conocida 
con el nombre particular de Páramo, de 
caber cuatro fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas veintitrés áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas, que linda: al Este, Se
bastián Fernández; al Sur. herederos de 
Manuel Gallego; al Oeste, Angel Gómez 
García; al Norte, herederos de Ildefonso 
Izquierdo Navarro. Inscrita al tomo 287. 
libro, 88, folio 62, finca número 5 323. 
inscripción quinta

4.a Tierra con algunas cepas blancas 
al sitio del Cémico, de caber cuatro fane
gas, Igual a dos hectáreas veintiséis ateas 
y treinta y cinco centiáreas, que linda: 
al Este, herederos de Agustín de Benito; 
al Sur. sucesores de Ciriano Sacristán, 
ai Oeste. Julián Milla, hoy sus herederos, 
y Norte, un vecino de Arroyomolinos. Ins
crita al tomo 285 libra 87, folio 216 fin
ca número 5.307. inscripción tercera *

5.a Tierra, que fué viña, al sitio de 
Retamosa, de dos fanegas, o una hectá
rea dcce áreas v setenta y dos centiáreas. 
que linda: al Este. Martín Rodríguez: al 
Sur, otra de la testamentaría . de don 
Andrés Figueras González; al Oeste, con 
e: camino, y Norte, herederos de Salus
tiano González. Inscrita al tomo 285. li
bro 87, folio 202, finca número 5.302. ins
cripción tercera.

6.a Otra tierra al sitio ^e Retamosa, 
de caber cinco fanegas, equivalente* a 
dos hectáreas ochenta y una áreas ochen
ta v dos centiáreas. Linda: al Este he
rederos de don Ambrosio Gómez; al Sur, 
los de Juan Rodríguez Pablos, y al Oes
te y Norte, viña de lá testamentaria de 
don Andrés Figueroa. Inscrita al tomo 
285, libro 87, folio 195. finca número 5 300, 
inscripción tercera.

7.a Tierra, que fué viña, al sitie de 
las Dehesillas o barranco de Adoba, de 
nueve celemines, equivalentes a cincuenta 
y dos áreas y veintisiete centiáreas, que 
linda: al Este, herederosvde Manuel Gon
zález Perales; al Sur, los de Pedro Se
rrano; al Oeste, ios de Nicolás Garoa. y 
ai Norte, los de Tomás Pérez. Inscrita

( al t/Cino 37, lib ro  9 folio 76 linca núm< - 
¡ ra 565, inscripción qu inta .

8.a Tierra en la Fuente Juncal, que fué 
viña, de caber nueve celemines, iguai a 
cuarenta y dos áreas v veintisiete ren- 
tiñreas, que linda al Éste, herederos de 
Vicente Rodríguez; Sur los de Casimiro 
Panadero; Oeste, Isidro Navarro, y Nor
te, herederos de José Navarro. Inscrita al 
tomo 34. libro 8. finca número* 513. ins
cripción sexta

9.a Terreno labrantío en las afueras c'e 
la población, en la cuesta titulada de 
Pecho, de caber una cuartilla, igual a 
dieciséis áreas setenta y siete centiáreas. 
que linda; al Este, Bernarda Cardeña al 
Sur, calle de Palencia; al Oeste. . Pedi o 
Serrano, y al Norte, la cañada o camino
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que baja a los Charcones Inscrita al to 
mo 37, libro 9, folio 68, Anca 570. ins
cripción cuarta.

10. Tierra a la Perdiguera, de cinco 
celemines, igual a veintitrés áreas y cua
renta y ocho centiáreas, que linda: al 
Este, herederos de Ruñno G arcía; al Nor
te, el arroyo; al Oeste, la vía férrea, y 
Sur, herederos de don Alvaro Blanco; 
tiene cuatro olivas nuevas. Inscrita al 
tomo 37. libro 9. folio 73, finca 571, ins-

- cripción quinta.
11. Tierra frontera al sitio del Mingo 

* o camino del mismo nombre, de caber
nueve celemines, o cincuenta áreas, trein
ta centiáreas. que linda al Saliente, su- . 
cesores de Manuel Barrio; Sur, herederos 

. de José M aría García Arribas; Oeste,
Juan Gallego, y Norte, herederos de És-

- teban Higuera. Inscrita al tom o 480, li
bro 140 folio. 191, finca número 8.457, 
inscripción tercera.

12. Tierra, que fué viña, al sitio de Re- 
tamcsa. de caber nueve celemines, igual 
a cincuenta úreas y treinta centiáreas. 
que linda: al Este. Juan del Real; Sur. 
otra de esto hacienda; Oeste, herederos 
de Fernando Rodriguez, y Norte, Ata- 
nasio VillaCieros. Inscrita al tom o 396. 
libro 117, folio 63. finca número 6 793. 
inscripción cuarta

13. Tierra, que fué viña, en la prade
ra del Mojón, de cuatro fanegas, igual a 
dos hectáreas sesenta y ocho áreas y trein 
».a y f iia  centiáreas. que linda: al Este, 
dicha pradera: Sur. un vecino de Sevilla 
la Nueva; Oeste. Manuel Casas, y Nor
te, Tom ás Pérez Inscrita al tomo 396 
libro 117, folio 66, finca número 6 794, 
inscripción cuarta

14 Tierra, que fué viña, al sitio ae la 
Vereda de López de una fanega y seis 
celemines, .gual a una hectárea y sesenta 
centiáreas. que linda: al Este. Salustianc* 
González; Sur. el cam ino; Oeste, herede
ros de don Miguel Zapatero, y Norte. 
Dionisio Paredes. Inscrita al tom o 396, 
libro 117. folio 69. finca número 6 795. 
inscripción cuarta •

15 Tierra, que fué viña, al sitio Ata- 
jadillo cíe Brúñete, de caber una fanega, 
o sesenta y siete áreas siete centiáreas. 
que linda: al Este, herederos de Clemente 
Navarro; al Sur Celedonio Cardeña, 
Oeste Higinio Arribas, y Nofte. el ca
mino. Inscrita al tom o 396. libro 117 fo 
lio 60. finca número 7.792, inscripción 
cuarta.

16. Viña blanca y tierra cabecera, al 
sitio de Mancigordo. o Llanos- de Pelice 
de caber cuatro fanegas, igual a dos heo- 
túreas sesenta y ocho áreas treinta y una 
centiáreas. que linda: al Este, herederos 
de Hermenegildo Sánchez; al Sur los de 
Agustín Benito; Oeste. Eugenio Gutiérrez, 
v- Norte, herederos de Gregorio Arteaga 
Ipscrita al tom o 396. libro 117. folio 72 
fipea número 6.796. inscripción cuarta

17 % Molino aceitero al sitio Charco de 
y Dod, que actualm ente figura en el Regis- 
'  tro de edificios y solares con el número 

seis, carretera de la Estación, avenida del 
General Queipo de Llano, lindante al 
Este y Oeste, fjnca de herederos de Fe
lipe G arcía; Sur. cam ino de Charco, v al 

k Norte, la frontera de Dpd v el cam ino de 
r la estación férrea Ocupa una superficie 

le setecientos cuatro metros noventa y 
ocho centím etros: consta dé las siguien 
tes dependencias* una nave- extensa con 
depósitos, casa para el guarda y patio 
Está cercado en parte de su perímetro 
déjando libre la explanada que conduce 
a la carretera que da acceso al molino, 
y el resto del terreno no edificado ocupa 
una superficie de cuatrocientos catorce 
m etros cuadrados, y todo ello com prende 
mil ciento diecinueve metros cuadrados 
Dentro del edificio, v para la explotación 
de la industria que en él se de^arrolla 
se hallan instalados la m aauinana he
rramienta y- enseres que se detallan a con
tinuación: Dos prensas hidráulicas, una 
de la casa Gustavo Brandere y  Compañía, 
húm ero 6 bis. y Ja otra de la Maquinis
ta Alcóyana, h ijos de José B oronat; dos

cuerpos de bombines de la Maquinista Al- 
coyana; dos juegos de carriles, con cuatro 
vagonetas de explosión, de 8 H. P., con 
sus transmisiones, correas, elevador sin 
fin; instalación com pleta de calefacción 
central, con sus correspondientes redia- 
dores y caldera; seis depósitos de nierro 
para depósitos, para una cabida apioxi- 
mada de sesenta mil kilos de aceite; 
diecinueve depósitos de chapa cincelada, 
para una cabida aproximada de veinticin
co mil kilos de aceite; seis pozuelos de 
contadores, para una cabida de unos 
diez mil kilos de aceite; un motor de ga
solina, con su grupo bomba, marca «R ex». 
de 1 H. P., y un m olino con dos juegos 
de rulos, con su* tolva y aspira.' Inscrito 
al tom o 92. libro 26, folio 23, finca nú 
mero 1.377, inscripción trece.

18. Tierra calzada de Faco Rey. de
caber cinco celemines, equivalentes a vein
te áreas, con diez olivas, y linda: al Norte, 
con el Chorrero; al Este, Lorenzo Díaz 
O llero; al Sur, herederos de Manuel Mu
ñoz, y Oeste. Felipe García. Inscrita al 
tom o 515, libro 146. folio 82, finca núme
ro 8.953, inscripción segunda.

19. Tierra al sitio Agua de Riaza o
Candi de Valdeyeso, con retamas y cha
parros, de caber dos fanegas, equivalen
tes a una hectárea treinta y cuatro áreas 
y dieciséis centiáreas. que linda: al Este. 
Francisco Díaz Blanco; al Sur, Luis Na
varro, y al Oeste, y Norte, herederos de 
Félix Lucas Inscrita al tom o 515, libro
146, folio 79. finca número 8.952. inscrip
ción segunda

20. Tierra cam ino de Sevilla la Nueva, 
de caber dos fanegvs, equivalentes a una 
hectárea treinta y cuatro áreas y quince 
centiáret.§: linda, al Norte, el cam ino;
al Este. Sotera Sevillano; al Sur. herede- 
ios de Saturnino Alarcón, y al Oeste, 
José Colomo. Inscrita al tom o 515 li
bro 146, folio 88, finca número 8.955 ins* 
cripción segunda

21. Tierra al cam ino de Sevilla la Nue
va. de caber una fanega y dos y medio 
celemines, equivalentes a treinta y una 
áreas y cuatro centiáreas. que linda: al 
Norte y Este, herederos de Francisco 
Olías; Sur y Este, el carril o camino Ins
crita al tom o 364. libro 109. folio 234 fin
ca número 6.386, inscripción cuarta.

22. Viña al sitio de las Dehesillas, con 
cuatrocientas cepas aragonés, e n ‘ tierra 
de siete celemines, equivalentes a cua
renta y una áreas y sesenta y “seis centiá
reas. que linda: ál Norte, herederos de 
Angel Daniel González; al Este. Víctor 
<3rarcia; al Sur, Lorenzo Díaz Herrero, y 
al Oeste, Trifón  Martín Inscrita al to
mo 515, libro 146, folio 85, finca núme
ro 8.954, inscripción segunda.

23. Una viña con olivas nuevas al si
tie del Cercado, de caber tres hectáreas 
una área y ochenta centiáreas. que linda- 
a) Este, herederos de Figueroa y Patro
cinio Sañudo; al Norte, herederos de Ca
siano Arribas; al Oeste, los mismos here
deros de Casiano Arribas, y al Sur. he
rederos de María Areaga y María Gonzá
lez. Inscrita ai tom o 552, libro 154 fo 
lio 147, finca número i 0.379, inscripción 
segunda.

24. Tierra a la barranca de Doña Lu
na, de caber cuatro fanegas y media, equi- 
válentes a tres hectáreas una área ochen
ta y una centáreas, que linda: al Este, 
finca de Patricio Pontes: Sur, otra de 
Patricio Panadero; Oeste, otra de Isaac 
Paraderas, y Norte, el Chorrero Inscrita 
al tom o 428, libro 126. folio 138. finca 
número 7.418. inscripción cuarta.

25 Tierra al cerro de la Muía o Man
cigordo, cuya actual cabiaa es de cinco 
fanegas, equivalentes. a tres hectáreas 
treinta y cinco áreas treinta y cinco cen
tiáreas, que linda: al Norte, fincas de 
Ildefonso Izquierdo y Manuel del Real; 
Este.* otra del citado Ildefonso Izquierdo: 
Sur. otra de los coherederos de Fran
co y Paz González, y 'Oeste, de esta úl
tima. Inscrita al tom o 433, libro 125 fo 
lio 35, finca núm ero 7.471, inscripción 
cuarta.

26. T ierra al sitio de los Peros Roble
do, de caber ocho celemines, equivalentes 
a cuarenta áreas y setenta y dos centiá
reas; linda: al Este, un Chorrero; al 
Sur, el camino y al Oeste y Norte, finca 
do Andrés Hernández, hoy don M ariano 
de la Fuente. Inscrita al tom o 522, libro 
148, folio 100 finca númerp 9.123, ins
cripción segunda

27. Tierras fronteras al Caño Dulce, 
Caño Viejo de San Juan o Estación de 
cios fanegas y nueve celemines, o una 
hectárea ochenta y cuatro áreas cuaren
ta y cinco centiáreas; linda: a Oriente, 
cam ino altó de San José; Mediodía Ju
lián González Rodriguez, y Poniente y 
Norte,- cam ino de la Dehesa. Inscrita al 
tom o 180, librb 49, folio 92, finca núme
ro 3.483, inscripción quinta.

28. Tierra al sitio de la Oliva del Rasto 
o barranca de doña Luna, de caber cua
tro fanegas, o sean dos hectáreas sesenta 
y ocho áreas treinta y nueve centiáreas, 
que linda: al Norte. Petra Areaga Nava
rro v herederos de Hermenegildo Benito 
González; ,al Sur, vereda de la Barranca 
de doña Luna; al Este, Petra Areaga, y 
Oeste, herederos de Rom ualdo Sánchez 
Garnica. Inscrita al tom o 216, libro 63, 
folio 121, finca número 1.700, inscripción 
oiipe

29. Una cerca a la bajada del barriQ 
de las Cuevas o Contram ina, de tres ce
lemines. o dieciséis áreas y setenta y seis 
centiáreas; linda, al Este, el cam ino: Sur, 
heredero? de María Beltrán de Caitado, 
y al Oeste y Norte calle de la Cueva. Ins
crita al tom o 180, folio 67, finca núme
ro 3.463, inscripción quinta.

30. Tierra al sitio Llanos de Gorodiaz, 
de caber fanega y media, igual a sesen
ta y cuatro áreas veinte centiáreas que 
linda: al Norte y Oeste, con Jesús R o
dríguez: Sur. el cam ino de la Barranca, 
y Saliente, Florentino Jordán. Inscrita al 
tom o 227. libro 25 de Villaviciosa de Odón, 
folio 124. finca número 1.673, inscripción 
quinta.

Todas las referidas fincas se hallan 
• inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero.

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, el día quince 
de abril próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:.

Primera. Servirán de tipo para xa su
basta las siguientes cantidades, fijadas a 
tales fines en la escritura de préstamo 
origen del procedim iento: tres mil qui
nientas pesetas, para la primera finca; 
doce mil pesetas para la segunda; die
cisiete mil, para la tercera; ocho mil, 
para la cuarta; dos mil. para la quinta; 
tres mil, para la sexta; mil, para la sép
tima; mil, para ia octava; mil, para la 
novena; ochocientas, para la décima, mil, 
para la undécima; mil, para la duodéci
ma; dos mil quinientas, para la décimo- 
tercera; mil, para la décim ocuarta; ocho-* 
cientas, para la décim cquinta; seis mil, 
para la décim osexta; quinientas mil. para 
la aécim oséptim a; ochocientas, para la , 
décim octava; dos mil. para la décimono- 
vena; dos mil, para la vigésimá; mil 
quinientas, para la fc*igésima primera; cin
co mil, para la \ vigésima segunda; diez 
mil, para la vigésima tercera; cuatío mil, 
para la vigésima cuarta; seis mil, para la 
vigésima quinta; ochocientas, para la vi
gésima sexta: dos mil, para la vigésima 
séptima; dos mil quinientas, nara la vi* 
gésima octava; ochocientas, para la vigé
sima novena, y mil para la trigésima; n o 
admitiéndose posturas que no cubran los 
referidos tipos de subasta.

Segunda. Para tom ar parte en el acto 
deberán consignar los licitadores en  la 
mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del tipo 
referido, sin cuyo requisito no serán ad-* 
mitidos

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que sé 
refiere la  regla cuarta del artículo 133,
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de ia Ley Hipotecaria, eslaran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzga
do. se entenderá que todo lid iad or acep
ta como bastante ia titulación y que ias 
cargas y gravámenes anteriores v ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciocho de Lebre
ro de mil noeveientos cincuenta y orho. 
para su publicación, con veinte dias há
biles, por lo menos, de antelación ai se
ñalado para la subasta, en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  — El Secreta
rio, H. Bartolomé.— Visto bueno, el Juez 
de Prim era Instancia accidental, José 
M anuel Fernández Blas.

1.704.

*  *  *

En virtud de providencia d ictada en 
ei día de hoy por el señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de 
P rim era Instancia número diecinueve de 
esta capital, en los autos de procedim ien
to especial promovidos al amparo de la 
L ey  de 2 de diciembre de 1872 poi el 
Procurador don Santos de O andan ilas 
Calderón, en nombre y representación del 
Banco H ipotecario de España, contra 
doña Am paro Tórto la  de Fez. hoy doña 
Concepción de Fez Lujan, actual pro
p ietaria de la finca perseguida, sobre se
cuestro y posesión . interina de finca h i
potecada. se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará, por primera vez. 
doble y sim ultáneam ente, en ja Sala Au
diencia de este Juzgado y en la de igual 
clase de Albacete, el día veintiuno de 
abril próximo, a las doce de su mañana, 
la finca perseguida en el procedim iento 
e hipotecada en la escritura de préstamo 
base del mismo, que es la siguiente:

En Albacete.— Una suerte de tierra en 
el paraje de Escucha y Hoya Rama, en 
la  redonda, y térm ino de dicha cincad. 
de caber dos fanegas y cuatro celemines, 
equivalentes a una hectárea cincuenta y 
tres áreas y cuarenta y seis centiáreas 
L inda: al Saliente. Vicente M olina: M e
diodía, camino de Hoya Ram a y del M o
lino; Poniente M aría Sotos, y Norte. Ig 
nacio M artínez Asensio.

Y  se advierte a ios ltcitadores: Que 
servirá de tipo para la mencionada su
basta la cantidad de treinta y ocho mil 
pesetas, pactado a tales fines en la es
critura de préstamo base del procedim ien
to. Que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ex
presado tipo Que para tom ar parte en 
mencionado acto de subasta deberán los 
licitadores consignar previam ente sobre 
lá mesa del Juzgado, o en la C aja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento ,del 
expresado tipo. Que si se hiciesen dos 
posturas iguales se abrirá nueva lic ita
ción entre ambos rematantes. Que la con
signación del precio del remate se veri
ficará a los ocho días siguientes ni de 
su aprobación Que los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certifica
ciones del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán exam inarlos los ll
enadores, debiendo conform arse con ellos 
y sin tener derecho a exig ir ningunos 
otros Que las cargas v gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose oue el rem atante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Dado en M adrid a veintidós de feorero 
fie mil novecientos cincuenta y ocho.— El 
Secretario, Manuel Torres.— Visto bueno, 
eí Juez de P rim era Instancia, Acisclo-Fer
nández Carriedo.

“ 1 .0 57 .

En virtud de 16 acordado por el seño; 
Juez de Prim era Instancia número die
cisiete de esta capital, por providencia 
del día de noy. dictada en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por la Socie
dad Española de Comercio y Crédito, re
presentada por el Procurador don Eduar
do Castro y G arcía Patón contra don Juan 
Ferreiro Gutiérrez, sobre reclamación de 
cantidad se sadan a la venta en pública 
subasta, por prim era vez v térm ino de 
ocho días, los derechos que a continua
ción se indican, embargados en el aludido 
procedim iento:

Los derechos de traspaso del Local de 
la calle de San Vicente, número setenta, 
de esta capital, en que el demandado des
arrolla su industria de lechería y bollería' 
cuyos derechos han sido valorados peri
cialm ente en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el dia ocho de abril próximo, a 
las doce de su mañana, anunciándose al 
publico y previniéndose: *

Que sirve de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cincuenta mil pe
setas, en que pericialm ente han sido ta 
sados los 'derechos objetos de la misma
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del mencio
nado tipo

Que para tom ar parte en el remate de
berán consignar previam ente los licitado-* 
res el diez por ciento del expresado tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que el rematante contraerá la obliga
ción establecida en. el número segundo del 
artículo treinta y dos d* la Ley de Arren 
damientos Urbanos, es decir, la de per
manecer en el local sin traspasarlo el 
plazo m ínimo de un año. y destinarlo 
durante ese tiem po por lo menos a ne
gocio de la misma clase al que viene e jer 
ciendo el demandado arrendatario, y que 
la aprobación del remate o adjudica
tario quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado para el ejercicio 
del derecho de tanteo por el arrendador

Dado en M adrid para su inserción en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  a 
veinticuatro de febrero de m il novecien
tos cincuenta y ocho.— El Juez de Prim era 

'In stan cia ' (ileg ib le ).— El Secretario (ile 
gib le).

1.960.

*  *  *

El señor Juez de P rim era Instancia del 
número dieciséis de esta capital, en pro
videncia d ictada en el d ía de la fecha 
en expediente promovido por doña Cris
tina Aparicio Benet, representada, en 
concepto de pobre, por el Procurador don 
Angel G utiérrez Barbudo, contra don Ce
sáreo Seijo  López, sobre depósito provisio
nal de la mujer, ha acordado se c ite por 
única vez, ñor medio de la presente cé
dula a don Cesáreo Sello  López cuvo 
dom icilio y paradero actual se desconocen, 
para que cor rr»■ w a  r*- !n Sa'p «u d ’pn- 
cia de este Juzgado (G enera l Castaños, 
número 1. 2.u) el día onc® de marzo pró
ximo, a las once horas, a fin de que se 
pongan de acuerdo m arido y m ujer sobre 
la persona que haya de encargarse del 
depósito, i constitución de éste v adopción, 
en su caso de las demás diligencia^ pre
venidas en los artículos 1.884 y  siguien
tes y concordantes de la Ley de E nju i
ciam iento C iv il; apercibiendo al marido 
que, sin más citación, se realizarán d i
chas diligencias, aunque no concurra.

Y  para que sirva de citación en form a 
legal a don Cesáreo Seilo  López, de do
m icilio y  paradero desconocidos, expido la 
presente para ?ú publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O , y la  fir
mo y sello en M adrid a 19 de febrero 
de 1958.—E l Secretario (ileg ib le ).

1.038,

En este J u / y a  o de  Prim e.a  Instancia 
número veini iJú:> ele M adrid se tram ita  
procedim iento judicial sumario que regu
la el artículo 131 de la Ley H ipotecaria, 
promovido por «C a ja  Terr itoria l de M a
drid. S. A.». contra «F inanciera José An
tonio 8. A .» v otros para la e fectividad 
de un crédito de 4.204.270 pesetas, en 
cuyos .autos se ha acordado la venta en 
publica subasta poi pnm eia  ve... term i
no de veinte dias. de una participación 
de siete duodécimas partes indivisas de 
la siguiente finca, cuya participación eh 
propiedad de «F inanciera José Antonio, 
Sociedad Anónim a», y «F inanzas y C ré
ditos José Antonio, 8. A .»:

Urbana.— Casa en esta capital, d istrito 
de Palacio. Sección prim era del Registro 
de la Propiedad de Occidente, avenida de 
José Antonio, número 82 moderno, con 
vuelta á la calle de los Reyes v fachada 
también a la travesía del Conservatorio, 
que se destina a hotel de viaieros. que 
consta, por aumento de tres plantas más 
v torreón sobre la última de catorce 
plantas, además del torreón, hallándose 
las tres últimas retranqueadas en tres 
metros en todo el perím etro de la facha
da y el torreón, con habitaciones en la 
esquina del edificio. De dichas plantas 
diez se hallan edificadas hasta la corni
sa. y después cuatro plantas más sobre 
la últim a v el torreón L inda: al 8ur, 
por donde tiene su entrada principal, 
con la avenida de José Antonio, en línea 
de trece metros setenta centím etros: ai 
Este o derecha, entrando con el teatro  
Colisevm. de don Jacinto Guerrero, en 
cuatro líneas: una. de veintitrés metros 
cincuenta v cuatro centím etros, otra sie
te metros diez centím etros: la tercera, 
de dos metros cuarenta centímetros, y la 
ifltima. de catorce metros cincuenta* cen
tím etros: al Norte o testero, en línea de 
siete metros ochenta centímetros, con la 
travesía dél Conservatorio, y al Oeste o  
izquierda, en linea de cuarenta y cinco 
m etrd¿-quince centímetros, con la calle 
de los Reyes, cuvo terreno es resto de 
la finca de oue proceder io« sn^rre nue 
ocupa con la que se describe. Entre 106 
linderos 8ur o líen te  e izquierda u Oeste 
existe un chaflán de cuatro metros Gom- 
Drende una extensión superficial de qui
nientos veintisiete metros veinticinco cen
tím etros cuadrados, equivalentes a seifl 
mil setecientos noventa v tres pies cua- 
dragos v doce décimos d otr«» todos 
cuadrados, de los que están edificados 
cuatrocientos setenta y un metros con 
setenta y siete centím etros cuadrados, 
destinándose a patio de luces el resto, o 
sea cincuenta v cinco metros cincuenta y  
ocho centímetros, todos cuadrados L a  
construcción de la finca es a base de 
horm igón armado v ladrillo, con cubierta 
de azotea y servidos de calefacción cen
tral. agua. luz. ascensores y demás ele
mentos de una buena construcción 

Para  el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado. se ha señalado el día siete de abril 
próximo, a las once de su mañana, bajo  
las siguientes condiciones:

Se tom ará '-orno tipo dp esta subasta 
la cantidad de cuatro m illones setecien
tas ocho m il setecientas ochenta v dos 
pesetas cuarenta céntimos, no adm itién
dose posturas in feriores a dicho tino . ' 

Para  tom ar parte en el rem ate deberán
non S ign ar  o r^ v ia ^ ^ o t -p  1nq 1irltpr1rC’**S e l
d iez 'p o r  ciento efectivo del tipo de la  su
basta, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Los autos y  ’a certificación del Registro, 
a  que se refiere la regla cuarta del a r
tículo 131 de la Ley  H ipotecaria, estarán 
de m anifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que ’ odo Ucitaaor acepta com o 
bastante la  titulación, y que las cargas 
y gravám enes anteriores v los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado en la  responsabilidad de los m i»*
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mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, 25 de febrero de 1958.—El Juez, 
Antonio Peral. — El Secretario, Antonio 
Sanz Dranguet.

2 ,000 .

BARCELONA

En virtud de io dispuesto por el señor 
Juez de Primera Insiancia número die
cisiete de tos de esta ciudad, en provi
dencia de ayer, dictada en los autos de 
procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Antonio Pueyo Font en 
nombre y representación de don Eduardo 
Archs Vidal, contra don Reearedo. don 
Camilo Cesáreo, doña Teresa, doña Mar- 
gar.ta y doña María-del Carmen Gómez 
Cortés, por el presente se saca a la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
por término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, la ñnca siguiente, hipotecada en 
i.i escritura base del procedimiento, en 
la que fué valorada, al efecto, en la can
tidad de setecientas mil pesetas:

Una casa sita en la ciudad de Vigo, 
señalada con el número 48 de la calle de 
Ronda, compuesta de planta baja, piso 
principal y buhardilla, con un patio a 
.-u espalda formando una sola finca, de 
unos ochenta y siete metros cuarenta y 
cinco centímetros cuadrados de superficie, 
aunque de medición verificada por el 
Aparejador don Ernesto Díaz Estera, con 
fecha diez de septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, mide la casa 
ochenta y cinco metros y el patio *áeci- 
siete metros sesenta y tres decímetros su
perficiales; linda al Norte o frente con 
dicha calle de Ronda; al Sur o espalda, 
y al Este, izquierda entrando, con casa y 
rerreno de las Hermanas Trinitarias, y 
al Oeste o derecha, con pared medianera 
entre esta casa y la de don Benito Cer- 
viño y patio de ésta. Inscrita en el Re
gistro’ de ia Propiedad de Vigo al tomo 58. 
folio 215. finca número 2.729 triplicada 
inscripción decima.

Se ha señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de Barcelona, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ala 
derecha, primer patio, el día veintido* de 
abril próximo y hora de las doce, previ
niéndose a los licita dores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, la can
tidad de cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas, diez por ciento de la que <irvió 
de tipo para la segunda subasta, que fué 
declarada desierta, excepto el actor que 
podra concurrir sin hacer depósito; que 
las respectivas consignaciones se devol
verán a sus dueños después del remate, 
excepto ja correspondiente al mejor pos
tor. que quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en ia Secretaria del infrascri
to. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio dei re
mate. y quedando sub/ogado el rematante 
en la responsabilidad de los mismos; que 
podrá hacerse la postura en calidad de 
ceder el remate a tercero, y que los gas
tos de subasta v posteriores, hasta la 
total entrega de los bienes. inclusive: y 
pago de derechos reales y de laudemios. 
serán a cargo del rematante.

Barcelona, veinte de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — Ei Se
cretario. Antonio Serrano.

2,055. -

En méritos de lo acordado po* el señor 
Juez de Prim.era Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciudad en providen
cia de esta fecha dictada en expediente 

° ’° ]lecimien'o d« Severo Torres Soto, 
instado por doña Carmen Burset Benet 
la cual litiga acogida a ios beneficios de 
pobreza para 'a tramitación del mismo, 
por el presente se hace saber a aquellas 
personas que pudiera interesar o causar 
perjuicios la interposición del mismo, el 
conocimiento ie  dicho expediente, signi
ficando que dicho causante es natural de 
Barcelona, de cuarenta y seis años de 
edad en la actualidad, hijo de Adolfo y 
de Eulalia y de estado casado con la ins
tante, el cual tuvo su último domicilio 
en esta ciudad, en la calle Mallorca. 408. 
segundo cuarta, el cual desapareció, des
pués de caer herido onn motiva d  ̂ nues
tra Guerra de Liberación en Ulldemolins 
(Tarragona) e n '8 de enero de 1939.

Barcelona, 4 Je febrero de 1958.—El Se- 
prpto>--0i p. h ., Antonio Costa.

1.080. IA 4-3-1958
• • #

Por el presente, que se expide en mé
ritos del expediente sobre devolución de 
fianza al Registrador de la Propiedad, 
jubilado, don José Servat Adna, que ha 
servido últimamente el Registro de la 
Propiedad del Norte de Barcelona, y an
teriormente los de Murias de Paredes. 
Potes. Aliaga. Aranda de Duero. Ibiza, 
Villanueva y Geltrú. Igualada. Balaguer, 
Mataró. Tortosa. Sabadell y Zaragoza, se 
hce pública la solicitud de devolución de 
fianza en su día constituida, afectas a 
las responsabilidades Contraídas en el des
empeño del cargo, a fin de que todos 
aouellos aup tuvieren alguna acción aue 
deducir contra dicho Registrador presen
ten en este Juzgado Decano, en el plazo 
de ries meses, la oportuna reclamación 

Barcelona. 29 de enero de 1958.—El Se
cretario, Felipe Ortuño 

1.979.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña
Hace público* Que a instancia de Ma

nuel Varela Villamor. de esta vecindad, se 
tramita expediente en este Juzgado sobre 
declaración de fallecimiento de su herma
no Domingo Antonio Varela Villamor de 
cincuenta y siete años de edad hijo de 
Manuel y de Concepción, soltero, natural 
cíe Friol y vecino de La Coruña. de donde 
se ausentó en agosto de 1921. y sin que 
desde el año 1924 se volviesen a tener 
noticia:, suyas.

La Coruña. 31 de enero de 1958.—El 
Juez de Primera Instancia,—El Secretario 

1.295. y 2a 4-3-1958

LERIDA

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado y al número 264 de 1957 se 
sigue expedente de declaración de falle
cimiento de don Hermenegi do Soier Cu
billo casado con doña Ramona Mora Ro
mes. natural y vecino que fué de Lérida, 
desaparecido el 3 de abril de 1938 

Lo que se hace saber a los efectos pro
cedentes

Dado en Lérida a 6 de diciembre de 
1957.—El Juez, Ernesto Macián.—El Se
cretario. Benito Vicepte.

586 bis. y 2 A 4-3-1958
• • •

Don Ernesto Macías Campillo, Magistra
do, Juez de Primera Instancia, de Lé- 

ida v su partido.
Hago saber: Que en este Juzgad»/ se 

sigue expediente de declaración de fa
llecimiento de don Ricardo Florensa

i Miró de cuarenta y cinco años, soltero,
I hijo Je Luis y de Francisca, labrador, 

ocurrida el 15 de diciembre de 1938 en 
las cercanías de Tremp.

Lo que se hace saber a los fines lega
les procedentes.

Lérida, lebrero, 1958.—El Juez, Ernes
to Macías Campillo.—El Secretario (ile
gible).

1.342. y 2.* 4-3-1958

-  VALENCIA

Don José Cacho Castrillo/ Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número 
dos de los de esta capital y encargado 
accidentalmente del número tres de la 
misma.
Por el presente se hace saber: Que en 

el juicio ejecutivo seguido en estj Juzga- 
I do a instancia del Procurador don Enri

que Herrero, tn nombre del Banco .de 
| España, contra otros y doña Jacinta Va

lenciano González, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y por 
término de veinte días, sin sujeción a 
tipo, la finca siguiente:

Una casa situada en Valencia calle de 
Carniceros, número uno,  ̂hoy tres, Lin
dante: por derecha, casa' de los Padres 
Escolapios, otra de Vicente Aje, v espal
da. otra de doña Consuelo Blanch, reca
yente a la calle de Balmes; constando de 
patio-zaguán, <on cuadra, cochera, porte
ría y esca^ra, y conduce a una habita
ción en piso entresuelo y otra en piso 
principal, otra en segunda, desvanes des
ahogados y terrado: y su área solar, en 
planta baja, es de ciento quince metros 
sesenta y seis centímetros cuadrados: en 
principal y segundo, de ciento cincuenta 
v nueve metros ocho decímetro cuadra
dos. y en piso de porches, de ciento vein
tiséis metros cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, diferencias por la inmiscuidad 
establecida entre la finca y su contigua,

, por la Darte posterior, en la calle de Bal
ines. Tiene constituida, sobre la de la 
calle de Balmes, número catorce, una ser- • 
vidumbre de luces y vistas en cada piso, 
oue deberán espetarse perpetuamente. 
Valorada para estos efectos en la escritu
ra de tñnoteca en trescientas cuarenta 
v seis mil pesetas (346.000 ptas.)

Para cuvo remate, en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, se ha señalado el 
día nueve de abril próximo v hora de 
las once, baio las condiciones siguientes: 

Primera.—Los títulos de propiedad de 
la finca estarán de manifiesto en ip Se
cretaria nara aue puedan examinarlos 
ios qu^ ameran tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los lieitadores oue de
berán conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros 

Segunda.—La subasta es sin suieción a 
riño en cnanto al nrecio. nudiéndpse ha
cer el remate, a calidad de cederlo a un 
tercero, y el rematante acepta las cargas, 

j v gravámen°s tur erijjre^ y pr^fe^er-es, 
si los hubiere, al crédito del actor, sub
rogándose en la responsabilidad de los 
mismos, v sin destinarse a su extinción 
el precio del emate 

Tercena.— Para tomav nartr en la su
be Sta^drberán .consignar, preyiam^nte los 
licitaaores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al erecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del v?dor efectivo de 18 finca, sin 
cuvo reouisito no sérán admitidos.

.Dado en Valencia a 22 de febrero de 
1958 —Él Juez, José Cacho.—El Secreta
rio (legible).

2 .012 .

CAMBADOS

Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Prime
ra Instancia de la villa de Cambados y 
su partido.
Hace público: Que en procedimiento 

judicial sumario, conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y su Reglamenta
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tramitado a instancia del Procurador don 
Victoriano fhñeiro Acosta. representando 
a don Juan Fedrido. Ferrer. vecino de 
Villagarcía. contra don Francisco y don 
Arturo Gómez Fernández Cortacern y do- 
fia Josefa Torres Pintos, de la misma 
vecindad, sobre reclamación de dos mil 

- setenta • y seis libras esterlinas, tres che
lines y tres peniques oro. o su equivalen
cia en pesetas al cambio oficial, se acor
dó por providencia de r«tn fecha. cié con
formidad con lo establecido en la 'r e 
gia 12 del articulo ciiado. sacar a publica 
Subasta, por tercera vez. las Ancas Que 
Juego se describirán, v bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta de dicha Ley, están de 
manifiesto en iá Secretaría dp este Juz
gado.

2.a Que se entenderá que todo llcita- 
tíor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré-

. dito del actor continuaráná subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v queda subrogado en la reáponsabili-‘ 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el orecicr del remate.

3.a Que dicha subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo, sin embargo, 
consignar todos los postores en el Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la fijada 
para la anterior subasta, es decir, el se
tenta y cinco por ciento de la primera, 
esto es, de mil doscientas treinta y ocho 
libras eseterlinas oro para la segunda de 
las fincas y mil cuatrocientas libras es
terlinas oro para la primara, o su equi
valencia en pesetas, de 257.70 pesetas 
la libra esterlina oro.

Las fincas se describen así:
I a Un edificio destinado a salón de 

espectáculos, titulado «Teatro Villagar
cía», de dieciocho metros ochenta centí
metros de frente por treinta y seis veinte 
de fondo, o sea seiscientos ochenta me
tros cincuenta y c:is centímetros cuadra
dos: le es anexo por el Norte. Sur y Oes
te una fracción de terreno de dos me- 
troR quince centímetros de ancho, o sea 
doscientos catorce metros cincuenta y seis 
centímetros cuadrados; hacia el Norte, 
un camino para, servicio exclusivo de esta 
finca. ,de seis metros cincuenta centíme
tros de ancho por treinta y dos cincuen
ta de largo, oiñpezados a contar desde 
la esquina Este-Norte del salido o patio 
de la casa de dofia Manuela Goday y ter
minando en la acera de la calle de Vista 
Alegre, o 8ea doscientos once metros vein
ticinco centímetros cuadrados, y por el 
Este, una rotonda: ocupa en total la finca 
mil trescientos - veintiún metros veinte 
centímetros cuadrados, v en conjuntó lin
da: frente. Este, don Francisco y don 
Arturo Gómez Fernández. ®n parte solar 
de don José Barreiro Meiro; derecha, 
Norte, patio de las casas de los señores 
de Goda'v pared en medí . y en seis 
metros cincuenta centímetros, cu® co^e 
de frente el camino de acceso a este edl-v 
flcio cali® de Vista . Alegre; izquierda. 
Sur, y esnalda, Opste terreno de Fran
cisco v Arturo Gómez Fernández

2 a La casa señalada con el número 5 
de la cali® d® G o n ^ e z  Ge^rc. antes Cnl- 
derón, de plantas alta y baja, con un pa
tio a su esn^d^i F°t®. v d® un«i ®vtr*n«dón 

• superficial de una área catorce centiáreas, 
Igual a dos concas y media Limita: por 
su frente. Oeste, con la citada calle, ñor 
donde tiene su entrada: derecha. Sur. 
casa de dofia Dolores Torres Pintos: iz
quierda. Norte, casa de herederos de Si
meón García, v ñor su espnlda. Este, 
muro que divide propiedad de los de Joa
quín Morquecho.

Cuyo acto habrá de tener lugar en la

 Sala Audiencia de este Juzgado el día
| nueve del próximo abril, hora doce.

Dado en Cambados a 11 de febrero de 
1958.—El Juez, Eugenio Díaz Eimil.—El 
Secretario (ilegible).

2.077.

EL FERROL DEL CAUDILLO

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor IVlagistrado-Juez de Prime
ra Instancia Je este partido en provi
dencia de hoy, dictada a instancia de
la parte demandante en los autos de 
Juicio voluntario de testamentaría de do
ña Josefa Rodríguez Carballeira, natural 
de esta ciudad, v fallecida en Siemenstad 

v (Berlín) en 3 de mayo de 1945; promovi
dos por doña María del Carmen Osorio 
Rodríguez, asistida de su marido, don 
Ignacio Solé Aguilar, mayores de edad, 
domiciliados en Teherán (Persia). repre
sentada por el Procurador don Roberto 
Vidal de la Torre; se cita a los intere
sados en la herencia de dicha causante 
que a continuación se relacionan, a fin 
de qué, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la oublicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, comparezcan a formar 
parte en dicho.Juicio, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar eh derecho:

Los herederos de don José Rodríguez, 
conocido por «José o Pepito Arrióla», que 
son. entre otros dofin Ruth Rodríguez 
Quast, mayor de ckíad, cuyo estado se 
desconoce, y «Joña Ruth Quast. también 
mayor de edad, y cuyo estado también 
se ignora.

Ambas en ignorado paradero, y que de 
ser casadas comparecerán asistidas de sus 
esposos respectivos.

Dado en F! Fprrol del Caudillo a 12 de 
febrero de 1958.—-El Secretario, R. Chan- 
trero.

1.983.

PUERTO DE SANTA MARIA

Don Fernando Ramos Pasalodos, Juez de
Primera Instancia de Puerto de Santa
María (Cádiz) y su partida
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado penden autos conforme al 
procedimiento judicial sumarlo del ar
tículo 131 de a Ley Hipotecaria, a ins- 
tancal del Procurador don José María 

^Martínez Govantes, en nombre y repre
sentación* de doña Veneranda y doña Mi
lagros González Demetola. contra don 
Manuel Martín Vila, en reclamación de 
un crédito hipotecario por valor de dos
cientas cuarenta mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, en cuyo procedimiento, 
y por providencia de este día. he acor
dado sacar a pública y tercera subasta 
la siguiente finca, propiedad del deudor, 
especialmente hipotecada

Urbana. — Edi'flcio industrial edificado 
sobre parte de un solar al sitio de Puntal 
de Poniente o Costa, en Rota, de esta 
provincia de Cádiz, cuya parte edificada 
en planta baja qs de ciento noventa me
tros cuadrados, compuesta de salón, co
cina y servicios, con' escalera a segunda 
planta, oue> consta de ciento sesenta y 
ocho metros noventa y cinco 'decímetros 
■cuadrados, compuesta de salón y tres 
habitaciones, «stando el resto del solar 
destinado a terraza hasta completar los 
doscientos noventa y cuatro metros se
tenta decímetros cuadrados de la super
ficie de toda ’ a finca. Linda: Al Norte, 
con solar de donde procede, de don Vic
torino García Segura y don Manuel Mar
tín Vila: al Sur, con playa La Castilla; 
al Este, con terrenos de don José Puyana 
Palomeque, y al Oeste, con calle parti
cular, denominada Gandía; en frentes, al 
Norte y Sur, Je 13,70 metros, y al Este

 y Oeste, en línea de 21.50 metros cada 
una. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad dé esta ciudad al tomo 232. fo 
lio 67. finca número fi.769. inscripción se
gunda^

Para el remiuc se na s®ña'ado el día 
diez de abril próximo y hora de las doce, 
en la Sala Aud.encia de csie Juagado, 
previniéndose a los que quieran topiar 
parte en la subasta:

1.° Que la referida finca, para la que 
se fijó y pactó en la escritura de consti
tución de hipoteca el valor de cuatro
cientas veinticinco mil pesetas, sale a 
subasta sin sujeción a tipo

2.° Que para tomar parte en la subas
ta será necesario que consignen previa
mente. en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento púhUm dc^tinodo oí efec
to el diez por ciento de la cantidad de 
trescientas dieciocho mil .setecientas cin
cuenta pesetas.-que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3.° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero

4.° Que los autos ; ia certificación del 
Registro, n cu® se refiere ln re®1,1 cuarta 
del artícu lo ' 131 de la Ley Hipotecarla 
estarán de manifiesto en la S®cietana de 
este Juzgado oara que puedan examinar
los los que quieran licitar: aue se enten
derá que todo ileitador acepta como bae- 
tante la titulación, y que no existen car
gas o gravámenes algunos de carácter 
anterior o preferente ni de ninguna otra 
clase.

Dado en Puerto de Santa María a 18 
de febrero de 1958.—El Juez. Fernando 
Ramos.—El Secretario, P. S. (ilegible)

2.080.

• • •

JUZGADOS COMARCALES

ALCALA DE HENARES

En virtud de providencia dictada hoy 
día de la fecha por el señor Juez comar
cal de esta ciudad don José Casado Mo
reno, admitiendo a trámite la papeleta 
de demanda presentada por el Procura
dor don José López Pérez, en hombre de 
doña Estela Pérez de Santiago, solicitan
do celebrar acto de conciliación con don 
Manuel Pinilla Hernández, doña Josefa 
Azafia Díaz y con los que resulten ser 
herederos de don Manuel Azaña Díaz, cu
yos nombres v domicilios se desconocen, 
para que, como propietarios en proindi- 
viso de la finca denominada Los Barran
cos. de Alcalá de Henares, se avengan a 
vender a la demandante la superficie de 
la parte de dicha finca sobre la cual 
está demarcada parte de la concesión 
minera «Estela», de arcilla para Industria, 
registrada con el número 1.218, se cita 
por este medio a dicho.s demandados ig
norados para que comparezcan en este 
Juzgado Comarcal. Santiago, número 1, 
el día veintiséis del próximo mes de mar
zo. a las doce horas, con el fin de asistir 
a la celebración de dicho acto, previnién
doles que deben venir • acompañados de 
sus respectivos hombres buenos, v oue 
si no comparecen ni alegan causa Justa, 
se dará el acto por intentado, condenán
doles en costas, conforme dispone el ar
tículo 469 de a Ley de Enjuiciamiento 
Civil,

Y nara su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO libro la presente, 
de orden v con el visto bu°no del señor 
Juez comarcal, en Alcalá de Henares a 
21 de febrero de 1958.—El Secretario, Ra
fael Guardia Martínez.—Visto bueno, el 
Juez comarcal, José Casado Moreno.

2.131.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS DE LA 

PROVINCIA DE TARRAGONA

Instada la devolución de lianza de don 
José Estévez Costa, que tuvo su Gestoría 
en Tortosa, provincia de Tarragona, se 
hace público pa:a que en el término de 
ti es meses puedan presentarse reclama
ciones contra dicha fianza.—El Presi
dente. Bernabé Marti González

2 .1 1 0 .
• • »

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

C r e a c ió n  de c é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo 
sexto del artículo 23 de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 (hoy paríalo terceio 
del articulo sexto del Real Decreto-ley de 
4 de agosto de 1028), para emitir cédulas 
hipotecabas, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración. de conformidad con el De
creto de 9 de abril de 1949, crear, con 
fecha 25 de febrero del año en curso, las 
siguientes cédulas:

Dieciséis series de 2.500 cédulas hipo
tecarias, de 5.000 pesetas nominales cada 
una. al Interés anual del 4,50 por 100, 
exentas de impuestos, números: 370.001 a
372.500, 372.501 a 375.000, 375.001 a 377.500, 
377.601 a 380.000. 380.001 a 382.500. 382.501 
a 385.000, 385.001 a 387.600. 387.501 a 
390.000, 390.001 a 392.500. 392.501 a 395.000, 
395.001 a 397.500. 397.501 a 400.000, 400.001 
a 402.500. 402.501 a 405.000. 405.001 a
407.500 y 407.501 a 410.000.

Veinte serles de 2.500 cédulas hipote
carias de 5.000 pesetas nominales cada 
una. al interés anual del 5 por 100, exen
tas de Impuestos, números: 170.001 a
172.500, 172.501 a 175.000. 175,001 a 177.500,
177.501 a 180.000. 180.001 a 182.500. 182.501 
a 185.000, 185.001 a 187.500. 187.501 a
190.000 190.001 a 192.500. 192.501 a 195.000,
195.001 a 197.500, 197.501 a 200.000, 200.001 
a 202.600, 202.501 a 205000. 206.001 a
207.500, 207.501 a 210.000. 210.001 a 212.500.
212.501 a 215.000, 216.001 a 217.600, 217.501 
a 220.000.

Todas estas cédulas se pondrán en cir
culación en armonía con las disposiciones 
anteriormente citadas, v

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 28 del Reglamento para la Orga
nización y Régimen de las Bolsas de 
Comercio.

Madrid, 27 de febrero de 1958.—El Se
cretarlo, V. G a y Martínez de Velasco.

1.058.
• • •

4

BANCO IBERICO 

A m p l i a c i ó n  de  c a p it a l

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de sus facultades y con 
la previa autorización del Ministerio de 
Hacienda, ha acordado abrir durante 
todo el mes de marzo de este año el 
período de adscripción de cuarenta mil 
acciones nominativas, de quinientas pese
tas nominales cada una, números 160.001 
al 200.000, representativas del aumento 
del capital social en veinte millones de 
pesetas, con los mismos derechos que las 
anteriormente emitidas.

El derecho de suscripción, que 'se ofrece 
preferentemente a los señores accionistas, 
se ejercitará en las oficinas de este 
Banco contra presentación de los extrac
tos de inscripción correspondientes, a 
íazón de una acción nueva por cada 
cuatro antiguas y al tipo del 150 por 100, 
exigiéndose además 125 pesetas por ac
ción para cubrir gastos, desembolsándose, 
a! suscribirlas, la mitad del va^or nominal 
(250 pesetas) más la mitad de la prima 
(125 pesetas) y las indicadas 126 pesetas 
para gastos, o sea en total la cantidad de 
500 pesetas por acción.

El desembolso de la mitad restante del 
valor nominal y de la prima se realizará 
durante todo el mes de septiembre de 
este mismo, año.

Las acciones que ahora, se emiten parti
ciparán en los beneficios sociales en 
proporción a la cantidad desembolsada, a 
partir del día primero de abril de este 
año

El Banco facilitara a ios señores accio
nistas que no deseen hacer uso del de* 
techo de suscripción un documento re
presentativo del mismo.

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Pre* 
sitíente del Consejo de Administración,' 
Ildefonso Fierro y Ordóñez.

2 . 12 2 .

BANCO HISPANO AMERICANO

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de este Banco, ele conformidad con 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, artículo 25 de los 
Estatutos y leipás disposiciones aplica
bles, se anuncia, en primera convocato
ria, para el lía 30 d** ios corrientes la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas. que se celebrain en el domicilio 
social, plaza Je Canalejas, número 1, a 
las once de la mañana para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Lectura y. aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1957. balance 
con la cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de beneficios e 
informe emitido por ios señores accio
nistas censores de cuentas.

Estos documentos estarán a disposición, 
de los señores accionistas en el domicilio 
social quince 'lías antes de la celebración 
de la Junta, como previene el artículo 110 
de la Ley antes citada.

2.° Proposiciones ; resentadas por los 
señores accionistas con arreglo a la Ley 
y a los Estatutos. 1

3.° Renovación parcial del Consejo.
4.° Nombramiento de los señores ac

cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958. j

5.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el captlal so
cial en la forma prevista en el artículo 96 
d e . la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

6.° Lectura y aprobaciór1 eri~ su caso, 
del acta de la Junta.

Tienen derecho a concurrir a esta Jun
ta todos los señores accionistas que ob
tengan tarjeta de asistencia en la Secre
taría de este Banco hasta el día 26 del 
actual mes de marzo. Este derecho es 
delegable en .otro accionista por medio 
de poder especial o carta dirigida al Pre
sidente del Consejo dé Administración.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, se re
unirá en segunda el domingo siguiente, 
día 6 de abril, a la misma hora y en el 
mismo lugar, y en este caso los señores 
accionistas podrán solicitar la expedición 
de tarjeta de asistencia, los que no la 
hubieran obtenido antes, hasta el día. pri
mero de abril

Se ruega para comodidad de los seño
res accionistas acudan con la suficiente 
antelación para que :a firma en las listas 
de asistencia puedo .ouednr cerrada a las 
once en punto, a fin de inlñiar la opera
ción de cómputo de las acciones y no 
retrasar eLcom iPnzo drt 'Junta La en
trada se efectuará/* exclusivamente por la. 
puerta recávente la calle de Alcalá, 
número 12.

Madrid. 1 de marzo de 1958.—El Secre
tario general. José Núñez Moreno.

2.081.
*  •  •

'En cumplimiento y á los efectos, del 
artículo 64 de los. Estatutos sociales, se 
advierte la desaparición del resguardo 
transmisible de depósito en custodia nú
mero 23.275. expedido por la sucursal de 
este Banco en Zaragoza el día 2 de sep
tiembre de 1941 a favor del Padre Pro
vincial de las Escuelas Pías de Aragón 
y Argentina, de Zaragoza; comprensivo 
de 18.000 pesetas nominales Deuda Amor- 
tizable 4 por 100, emisión 1908.

Madrid', 27 de febrero de 1958.—El Se
cretario general. J. Núñez Moreno.

2.083.
• • •

LA AUXILIAR DE LA CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Cementos Portland «Sansón» 
Cemento natural «Lacson»

1 Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a Junta'general de 
carácter ordinario, de primera convocato
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, paseo de Gracia, 51, principal, el 
dia 28 de marzo del presente año, a las^ 
doce horas y quince minutos.

Podrán concurrir a la citada Junta 
los accionistas poseedores de veinticinco 

j o más acciones que se hayan provisto de 
papeleta de asistencia, la cua1 podrán 
obtener en el Banco Español de Crédito, 
Sucursal de esta ciudad, por haber depo
sitado en el mismo, con cinco dias de 
antelación a la fecha de celebración . 
de la Junta los títulos o las certificacio
nes de depósitos constituidos en Bancos 
domiciliados en España.

En casó de no concurrir suficiente 
número de accionistas, la Junta general 
tendrá lugar, en segunda convocatoria, 
y sin necesidad de nuevo aviso, e1 siguien
te día 29, a las doce horas v treinta 
minutos.

El orden del día para la indicada *Junta 
será:

Censura dé la gestión social aproba
ción, en su caso, de las cuentas y balance 
del ejercicio anterior, resolver sobre la 
distribución de beneficios y nombramien
to de censores de cuentas.

Los documentos a que se refiere el ar
ticulo 110 de la Ley de Sociedades Anó
nimas estarán a disposición de los seño 
res accionistas en el domicilio social, du
rante los quince dias anteriores al de la
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celebración de la Junta, en tas» horas de 
dieciocho a diecinueve 

Se ruega a los señores accionistas que 
concurran a la Junta, que a las doce 
horas del día de su celebración presenten 
las papeletas de asistencia, a fin de con
feccionar la lista de accionistas presentes 
y representaos, prevenida pot la Lev, 
advirtiendo que a las doce horas y quin
ce minutos quedará cerrada '.a lista.

Barcelona, 26 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Feliú Gusiñé.

2.051,

CENTRO FARMACEUTICO 
SALMANTINO, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cotivo^a a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 27 de marzo, a las once 
de la mañana, en sm domicilio social, 
Espoz y Mina, número 2, o ai siguiente 
día, en segunda convocatoria, con objeto 
de someter a su consideración y aproba
ción la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, distribución de bene
ficios, renovación de la mitad del Con
sejo de Administración y nombramiento 
de censores de cuentas.

Salamanca, 27 de febrero de 1958.—El 
Consejo de Administración.

1,084.

* 4» *

I M A Y A ,  S. A.

C o nvocatoria  A samblea g en er al  o r d in a r ia

De conformidad con lo que disponen los 
Estatutos sociales se convoca a Junta 
general de accionistas de «Amaya, S A.», 
que tendrá lugar en el domicilio social 
de Pamplona, calle de Espoz y Mina, 7. 
segundo, el dia treinta de marzo próximo, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y de no reunirse número suficiente 
ei dia 6 de abril, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, cualquiera que sea 
en este caso el número de concurrentes.

Los asunto, a tratar son ios siguientes: 
a ) Censura de la gestión social b) Apro
bar, en su caso, las cuentas y balance del 
ejercicio 1957. c) Resolver sobre la distri
bución de beneficios, d) Renovación de 
Consejeros, e) Designación de accionistas 
censores para 1958.—El Presidente del 
Consejo. E. San Julián.
1.079.

♦ *

CAMPO DE TIRO Y DEPORTES, S. A.

SALAMANCA

C onvocatoria  a Jun ta  g e n e ra l o rd in a r ia  
- de socios

Se convoca a todos ios señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el dia 21 de marzo de 1958, 
a las veinte horas, en la sala de Juntas 
de la Casa Sindical (Ramos ciei Manza
no) con arreglo al siguiente orden del 
dia:

1.° Lectura y aprobación dei acta an
terior

2.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance del ejercicio de 1957.

3.° Exposición del estado económico- 
financiero de la Sociedad

4.° Proposición del Consejo.
5.° Proposiciones de ruegos y pregun- 

i as; y
6.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración
Caso de que en esta primera convoca

toria no se re^na la mayoría de socios 
v capital prevenido en el articule 19 de

ios Estatutos ae esta Sociedad, se cele
brará, en segunda convocatoria, el dia 23, 
,a las doce horas, en el expresado local.

Salamanca, 27 de .ebrero de 1958.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción. Manuel Estelia Bermúdez de Castro.

2,109,

E  •¡j ü o «»

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

9 N
| J u n t a  ge n e r a l  o r d in a r ia

J De conformidad con los Estatutos so-
¡ ciales y la vigente Ley de Sociedades 

Anónimas el Consejo de Administración 
convoca Junta general ordinaria de seño
res accionistas para el día 21 de marzo 
próximo, a las doce y media de la ma
ñana. en el edificio del Banco Central, 
calle del Barquillo, 4, Madrid, para so
meter a su discusión y aprobación, si 
procede, los asuntos del siguiente orden 
del día:

1° La Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1957 2.° El estado de beneficios y su
propuesta de distribución. 3a La gestión 
del Consejo de Administración, y 4.° La 
designación de los señores accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958.

Tendrán derecho de asistencia, de 
acuerdo con los Estatutos de la Sociedad, 
los señores accionistas poseedores de 100 
o más acciones, pudiendo agruparse y 
conferir su representación a otro accio
nista con derecho de asistencia los que 
no alcancen dicha cifra Para asistir de
berá solicitarse la correspondiente tarjeta 
en la Secretaria de la Sociedad, paseo 
de la Castellana, 18, previo depósito en el 
Banco Central o en cualquier otra En
tidad bancaria. hasta cinco días antes del 
señalado para la Junta, de los títulos 
que acrediten tal derecho.

Caso de que la asistencia a la reunión 
convocada no llegase a la mitad del capi
tal desembolsado, la Junta se reunirá, 
en segunda convocatoria, el día 22 de 
marzo, a la misma hora, en el citado 
local, cualquiera que sea el número de 
asistentes

Madrid, 25 de febrero de 1958—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2,107.
€ f>

A M E R I C A
Compañía General de Capitalización,

Sociedad Anónima

Mes de febrero de 1958

LL P N.—X. D. O.—E. R. R.—U. N. K. 
P I. V.—H. V. T.—L C. C.—S A. L.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro cop fecha 3 de agosto de 
1949 y 10 de marzo de 195l.i

2.123.
«  f* w

COMPAÑIA GENERAL DE INVER
SIONES, S A.

P ago  de dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, dando cumplimiento a las reso
luciones adoptadas por la Junta general 
ordinaria de accionistas celebrada el día 
27 de los corrientes, ha acordado el pago 
de un dividendo complementario a todos 
sus acciones por los beneficios obtenidos 
ru el ejercicio de 1957. de 22.50 pesetas 
«veintidós pesetas cincuenta céntimos), 
líquido por acción, contra cupón nú
mero 22,

Dicho pago se efectuará a partir del
día 5 de marzo próximo, én todas las
dependencias de los Bancos Central,
Valencia, Santander y Popular Español.

Madrid, 28 de febrero de 1958.—El
Consejo de Administración.

2.106,
* • •

SOCIEDAD MAÜMEJEAN HERMANOS 
DE VIDRIERIA ARTISTICA, S. A^

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social el día 21 de marzo de 
1958, a las cuatro y media de la tarde, 
en primera convocatoria, con o* siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Y  en segunda convocatoria, de no ce

lebrarse la primera, para el dia 22 dei 
mismo mes y hora.

Madrid, 27 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2 . 1 2 1 .
• • *

E S F E R A ,  S.  A

Compañía Hispanoamericana 
de Capitalización

MADRID
Avenida José Antonio, 33. Tel. 211040

T ít u l o s  am ortizados  por  su  valor  n o m in a l

Resultado del sorteo de amortización 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Juan Vallet de Goytlsolo eí 
cúa 28 de febrero de 1958.

CH E l  — T H Ñ  — S C U — C Q S 
P F M  — Q Q P  — W T T  — T K K

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro con fecha 16 de 
noviembre de 1951 )2 . 120 .

•  »  •

j  S U D O ,  S . A

Se convoca a las señores accionistas n 
la Junta general ordinaria que. de oou-

| formidad con los Estatutos sociales y las
disposiciones legales vigentes, el Consejo  
de Administración ha acordado celebrar 
eA día 28 de marzo próximo, a las -doce 
y media, en el domicilio social, calle Con
sejo de Ciento. 36Q, piso principal, con 
ci siguiente objeto- Examen, discusión y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
inventario-balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y propuesta del Consejo para 
la distribución de los beneficios, todo ello 
referido al ejercicio de 1957 y nombra
miento de censores de cuentas para el 
ejercicio ie  1958.

Tendrán derecho de asistencia, con 
voz y voto, solamente los poseedores -de 
cinco o más acciones, que con cinco 
días de anticipación al señalado para la 
celebración de la Junta, las tengan de
positadas en la Sociedad o entreguen 
resguardo acreditativo de tenerlas depo
sitadas en cualquier establecimiento de 
crédito de la nación, pudiendo alegar por 
escrito su representación en otro señor 
accionista con ¡lerecho de asistencia.

Durante los quince dias anteriores al de 
.a celebración de la Junta estarán a la 
disposición de los señores accionistas 
para su examen, en el local social v 
durante las horas de oficina Memoria, 
inventario-balance, cuenta de pérdidas v 
ganancias y la propuesta para la distri
bución de los beneficios, juntamente con 
eí informe sobre tales documentos emití»
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do por los censores de cuentas en ejer
cicio.

De no reunirse la asistencia legal ne
cesaria para la celebración rie la Ju n ta  
en prim era convocatoria, se anuncia por 
e1 presente sb celebración, en segunda 
convocatoria para el día uguiente, en 
iguales iugai y hora.

Barcelona, 24 de febrero ne 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Arturo Sedó Guichard.

2.119.
♦ *  *

MANUFACTURAS SEDO, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Ju n ta  genera ordinaria que. de con
form idad con los Estatutos sociaies y las 
disposiciones legales vigentes, el Consejo 
de Administración ha acordado ceieorai 
ei día 28 de marzo pioxlmo, a las once 
y media de la m añana en el domicilio 
social, calle Consejo de Ciento, 388. piso 
principal, con el siguiente objeto: Exa
men, discusión y apiunación, en su caso, 
de l& vMemoria, ínventar.o-baiance. cuenta 
de perdidas y ganancias y propuesta del 
Consejo para ía distribución de los bene
ficios todo ello reiendo al ejercicio de 
1957 y nom bram iento de censores de 
cuentas para el ejeicicio de 1958

T endrán derecho de asistencia a la 
Ju n ta  los accionistas que con cinco 
dias de antelación ai señalado para su 
celebración figuren en ei boro registro 
de la bociedaü como poseedores de diez 
o más acciones, pudiendo delegar por 
escrito su representación en otro señor 
accionista con derecho de asistencia

D urante los quince días an teno tes al 
de la celebración de ía Ju n ta  estarán  a 
disposición de los señorea accionistas para 
su examen en el local soclai y durante 
las horas de oficina la Memoria, mven- 
tano-balance, cuenta de perdidas y ga
nancias y la propuesta para ;a distribu
ción de los benei.cios. jum am ente con el 
informe sobre tales documentos emitido 
por los censores de cuentas en ejercicio

De no reuní: se la usistencia legal ne
cesaria para la celebración de la Ju n ta  
en prim era convocatoria, se anuncia por 
ei presente su ce.ebiacion, en segunda 
convocatoria para el día siguiente, en 
lguaks luga, y hora.

Barcelona. 24 de febrero- de 1958.—-El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Arturo Sedó Guichard.

2*118.

*  ♦ *

QUESERIAS FRANCO - ESPAROLAS» 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

C o n v o c a to r ia

fin cumplim iento de lo establecido en 
el articulo 21 de los E statutos de la 
Sociedad el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a la 
Ju n ta  general ordinaria, q u a te n d rá  lugar 
en la C ám ara Oficial de ^Comercio. de 
Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 1, el próximo dia 25 de marzo, a 
las doce horas, en prim era con\mcatorla, 
y si procediera, en segunda, a la misma 
hora del día 26 de marzo, con arreglo 
al siguiente orden del dia:

1.® Lectura del ac ta  de la reunión 
anterior y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio de 1957 así oomo 
la gestión del Consejo y los Adminlsr 
ti adores.

2.o Renovación esta tu ta ria  del Conse
jo de Administración. f

3° Designación de accionistas, censo
res de cuentas, para  el ejercicio de 1958.

Ruegos y preguntas. 1

Para tenei derecho d t asistencia a la 
Ju n ta  los señores accionistas deberán 
cumplí i previamenté lo dispuesto en el 
articulo 25 de los Estatutos.

Madrid, i de marzo de 1958.—El Se
cretario, Manuel LUque.

2.117,

*  *  *

TOMAS ALTUNA E HIJOS S. A.

SAN SEBASTIAN 

C o n v o c a t o r i a

Sé convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad que se 
celebrará, a las cuatro de la lad rt del día 
j i de marzo de 1958, en el domicilio so
cial, con el fin de tra ta r  de inp siguientes 
asuntos:

1.° Aprobación, en su caso, de las 
cuentas y balance del ejercicio de 1957. 
distribución de beneficios y nombramicn- 
u de censores de cuentas.

2.° Ampliación de capital social.
En el caso de que en prim era convoca

toria no hubiera la concurrencia pres
crita en los artículos 51 y 58 de la vi: 
gente Ley de Sociedades Anónimas, la 
Ju n ta  se celebrará, en segundo convoca
toria. a las cuatro de la tarde del día si
guiente 18 de marzo

San Sebastián, 27 de febrero de 1958.— 
E. Secretario del Consejo de Adm inistra
ción, Héctor Arcelos.

1.075. * * *

COLEGIADOS FARMACEUTICOS
ALAVESES, S. A.

C. O. F. A. S. A.

VITORIA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En ei domicilio social, a las trece horas 
del próximo dia siete ele a b r i . se cele
brará la Ju n ta  general ordinaria, con 
arreglo al slgméhte orden del día:

1.° Examen y aprobación de . la Memo
ria e inventario-balance de 1957

2.° Aprobación del dividendo a repar
tir, con cargo a 1957

3.° Aprobación de ¿á gestión realizada 
por el Consejo de A dm inistrador a partir 
de la últim a Ju n ta  general.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para  el año 1958.

Vitoria, 24 de febrero de 1985.—El P re
sidente.

1.067.

*  *  *

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 
CASTELLONENSE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
a todos los accionistas de esta Sociedad 
para el día 26 de marzo de 1958, a las 
nueve treinti» horas de su mañana, en 
prim era convocatoria, y para el día si
guiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, en el domicilio social, sito 
er la caile Navarra, números 31 y 33, de 
Castellón de la Plana, a tenor del -si
guiente ordet del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta  anterior.

2.° Estudio, comprobación y, en su 
caso, aprobación de las cuentas y balance 
del ejercicio económico dei año 1957.

3.° Examen y discusión de los actos y 
gestiones realizados por el Consé jo de Ad
ministración. aprobación, en su caso, de 
los mismos y lectura, discusión y apro
bación si la m erece/ de la M emoria re
dactada por el Consejo.

4.° Renovación de la tercera parte de
lo» cargos dei Consejo o reelección, en 
su caso, de los ya nombrados

5.° Nombi amiento de ios censores dé 
las cuentas para el ejercicio corriente.

6.° Proposiciones que formulen lo» ac
cionistas con tres días-de antelación a la 
celebración de la Junta, con arreglo a lo 
dispuesto en ios Estatutos sociales.

Castellón. 27 de 'ebrero ie  1958. -E l 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Enrique Girneno.

1.074.

*  *  m

SOTOMAYOR Y COMPAÑIA S. A.

CORDOBA 

Teniente Carbonell, 16

Se convoca para el día 21 de próximo
mes de maizo en el domicilio social, a 
las diez tre in ta  de la mañana, en prim era 
convocatoria • o med.a hora después, si no 
concu: riere número suficiente, en segun
da. Ju n ta  general ordinaria de la Socie
dad. con arregle al siguiente orden del 
dia:

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de pérdidas y  ganancias del 
ejercicio de 1957

2.° Nombramiento de censores de cuen* 
tas para ei ejercicio de 1958

3.° Ruegos y preguntas
Igualm ente se convoca para ei mismo

día 21 del próximo mes de marzo y en el 
domicilio social, a continuación dé la 
Ju n ta  anterioi en prim era ’onvocatona, 
i media hora después, si no concu: riere 
numero suficiente, en segunda Ju n ta  ex
traord inaria  de la Sociedad, con arreglo 
a. siguiente orden del día:

1.° Dimisión del Consejo de Adminis
tración.

2.° Designación de nuevo Consejo
3.° Autorización al nuevo Consejo para 

quo pueda continuar vendiendo las accio
nes en suscripción e miciar el expediente 
para tram itar e r Hacienda la puesta en 
circulación de las 500 acciones restantes.

Córdoba. 20 de febrero de 1988 —Ei Pre
sidente del Consejo de Administración* 
Jos Luis Fernández de Castillejo;
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CAJA HISPANA IDE PREVISION 

Compañías <. apitalieadora. S. A.

BARCELONA

Domicilio social: Roger de Latirla, 18,
y Caspe. 42. pral

Reservas al ai .,e diciembre de 1900: 
121.141.712,71 pesetas. •

R esultada del sorteo de títulos celebra
do el día 28 de febrero últim p:

J. L. H. - H. L. N. F. V B. G E K. 
T. A. T. - V. Y. Ñ. W T. X. N. J. LL.

Capitales pagados por sorteo hasta  lá  
fecha: 17.380.000 pesetas.

2.082.

* ♦ *

O X I F A R S . A .

Se convoca a los seoñres accionistas a 
Ju n ta  general Ordinaria, que tendrá lugar 
el próximo día 2" de marzo, a las dieci
siete horas. en la calle dp 0a!me* 17 
y 19, en prim era convocatoria, y en se
gunda. caso de no haber lugar a aquélla, 
al siguiente 1ía. en el mismo lugar y
hora, con el fin de examina» v aproba¿ 
en su caso, Meniorla balance cuanta 
pérdidas y ganancias del ejercido flr
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1957 y demás actividades sociales e impe
rativos legales, de acuerdo con la legis
lación vigente. Para asistir a dicha Jun
ta, ios señores accionistas podrán usar 
de su derecho de asisten ria depositando 
sus acciones en el dom icilio social en 
la fonña y plazos -,ue establece ia Ley.

Barcelona, 24 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

2051.
* * *

E U R O P A ,  S .  A.

Compañía Española de Capitalización 

M AD RID  

Av. de José Antonio, 59

Com binaciones de títulos amortizados 
en el sorteo . celebrado el día 28 de febre
ro de 1958:

Z-I-D  W-W-G" Y -E -S , Ñ-E-I
S-D-U O-CH-LL L-L-K  R -X -G

(Autorizado por la D irección General 
de Seguros y Ahorro.)

2.087
* * *

CANARIAS EXPLOSIVOS, S. A.

El. Consejo de Adm inistración convoca 
a los accionistas de esta Sociedad a las 
Juntas generales ordinaria y extraordina
ria que se celebrarán en el dom icilio so
cial. paseo de Castellana, número 20. en 
primera convocatoria, el día 29 de abril 
de 1958. a las diez v treinta de la ma
ñana, la ordinaria, y a las doce del mismo 
día la extraordinaria, _v al día siguien

t e ,  30, a las mismas hora , respectiva
mente, en segunda convocatoria. El orden 
del día para estas Juntas será el si
guiente: *

Para la Junta general ordinaria: Apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce, cuentas, distribución de beneficios y 
nom bram iento de censores de cuentas. 
Para la Junta general extraordinaria: 
Propuesta de ampliación de capital, pre
sentada por *1 Consejo de Administra
ción, y consiguiente m odificación de Es
tatutos.

Madrid, 1 de marzo de 1958.—El Conse
jero Secretario.

‘2.095.
f  *  ♦ *

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE CONDENSADORES DE TR E V O U X 

(SAECO-TREVOU X)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 15 de marzo 
próxim o, a las cinco de la tarde, én pri
mera convocatoria, y para el dja 22 de 
marzo, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, a fin de someter a la aproba
ción. si procede/ de los señores a racionis
tas la M em oria balance y cuenta de 
Pérdidas v Ganancia^ dpi eierririo de 
1957 y nom bramiento de censores para el 
siguiente eiercicio

Vitoria,. 25 de febrero de 1958.—El Di
rector-Gerente.

2092.
* * *

E D I T O R I A L  
APOSTOLADO DE LA PRENSA, S. A.

De conform idad con lo señalado en el 
artículo séptimo de los Estatutos de esta 
Sociedad, el Consejo ,de Adm inistración 
acuerda convocar Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 
20 de marzo, a las cuatro de^la tarde, 
en^el local de la Sociedad.

Caso de no reunirse e) numero sufi
ciente de acciones, se celebrara ésta en 
segunda convocatoria al día siguiente en 
el mismo local y a ia misma hora, cual
quiera que sea e. núm ero de accionistas.

Madrid, 28 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Adm inistración

2.091.
* *  0

•

SOCIEDAD DE ESTUDIOS
Y EXPLOTACION  DE M ATERIAL

A U X IL IA R  DE TRANSPORTE, S. A.

M ADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
dom icilio social, calle del Marqués de 
Cubas, núm ero 12. en primera convoca
toria, el día 17 de marzo próximo, a 
la una de la tarde, v en segunda convo
catoria el día 18 d ek  mismo mes, a igual 
hora, para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1957.

Madrid, 22 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Adm inistración.

2.036.
* * *

SANTA R ITA , S. A. - CERAM ICAS 
DE JUBIA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendré Uiear 
en el dom icilio social a las diecisiete 
horas del día 29 de marzo próximo, en 
primera convocatoria, v ni día sieniente. 
en el mism o lugar y hora, en segunda 
convocatoria, n a ello hubiera lugar, pa
ra tratar del riguiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación .-si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, demás datos y propues
ta de distribución de beneficios correspon
dientes al ejercicio finalizado en 31 de 
diciembre de 1957, así com o la gestión 
del Consejo de Administración.

2.° Nom bram iento de acconlstas cen
sores de cuenta* para el ei^rrirMo de 1958

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justi
fiquen haber denositado diez o más no
ciones en la Caja social o en un esta- 
blecim iento bancario .in co días antes, por 
lo mpnos. de .a celebración de la misma.

Jubia, 24 de febrero de 1958.—El Secre
tario del C onsejo de Adm inistración. R a
fael Sande González.

2.103.
• • •

COMPAÑIA M ETROPOLITAN O 
DE M AD RID

J u n t a  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 25 de marzo 
del corriente año, a las doce le  la maña
na,' en primera convocatoria, en el edifi
c io  del Círculo de la Unión Mercantil e 
Industrial avenida de José AntonkS. nú
mero 24, debiendo lo* mencionados seño
res tenér constituidos los depósitos de las 
acciones en el dom icilio social, avenida 
de José Antonio número 29. srgundo. en 
las oficinas centrales y sucursales del 
Banco de Vizcaya y dei Banco Español de 
Crédito o en otro establecim iento de cré
dito, cin co días antes, por lo menos al 
señalado para la celeLración de la Junta, 
y proveerse de los billetes de control de 
.asistencia y voto, por mediación de las 
citadas entidades.

Serán somltidos a la deliberación y de
cisión de la Junta la. gestión social, las 
cuentas y el balance Jel ejercicio de 1957 
y la propuesta sobre distribución de be
neficios, así como la reelección de los 
señores Administradores a quienes corres
ponde cesar y designación de censores 
para el ejercicio siguiente.

De no poder constituirse validamente 
1.a Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda convocatoria, a las 
doce de la mañana del día 2Z de marzo 
citado, en el mismo lugar.

El secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos de Eizaguirre.

2.144.
*  *  *

COMPAÑIA URBANIZA D O R A  M ETRO
POLITANA S. A.

, Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta gem í al ordina
ria que se celebrará e) día 25 de los co
rrientes, a las cuatro de la tarde., en pri
mera convocatoria, en el edificio d e 1 
Circulo de la Unión Mercanti. c Indus
trial, avenida de José Antonio. íúm cro 24, 
debiendo los mencionados señores tener 
constituidos los depósitos de las acciones 
en el dom icilio socia avenida de osé 
Antonio, número 88. sexto. «Edificio Es
p añ a»; en las oficinas centrales v sucur
sales del Banco de Vizcaya o en otro es
tablecim iento de crédito, cinco días antes, 
por lo menos, al señalado para la cele
bración de la Junta, v proveerse de los 
billetes de control de asistencia y voto 
por mediación de citadas entidades.

Serán sometidos a .a deliberación y de
cisión de la Junta la gestión social, la* 
cuentas v el balance del ejercicio de 1957 
y la propuesta sobre distribución de be
neficios .asi com o la reelección de lo  ̂ se
ñores Administradores a quienes corres
ponde cesar y la designación de censores 
para el ejercicio siguiente

De no poder consMtuirse Tá lulamente 
la Jum a en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
cuatro de la tarde del dia 26 del actual, 
en el mismo lufear

El Secretario del Consejo de Adm inis
tración, Carlos de Eizaguirre.

2.145.
* * *

COMPAÑIA IN M OBILIARIA M E TR O 
POLITANA S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Com pañía a Junta general ord i
naria que se celebrará e¿' día 25 de los 
corrientes, a las cinco de la tai de. en pri
mera convocatoria, en el edificio d e l  
Circuló de la Uuión Mercantil e Indus
trial, avenida de José Antonio, número 24, 
debiendo los mencionados señores t*ner 
constituidos los depósitos de las acciones 
en el dom icilio social avenida de José 
Antonio, número 88. sexto, «Edificio Es
paña»; en las oficinas centrales y sucur
sales del Banco de Vizcaya o en otro es
tablecimiento de crédito cinco días antes, 
por lo menos, al señalado para la cele
bración de la Junta v proveerse de los 
billetes de control de asistencia y voto por 
mediación de las citadas entidades

Serán sometidos a la deliberación v de
cisión de la Junta la gestión socia* las 
cuentas y el balance del ejercicio de 1957 
y la propuesta sobre distribución de bene
ficios. así com o la reelección de los seño
res Administradores a quienes correspon
da cesar y la designación de censores 
para el ejercicio siguiente

De no poder constituirle válidam ente 
la Junta en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
cinco de la tarde del día 26 de» actual en 
el mismo lugar.

El Secretario del Consejo de Adm inis
tración, Carlos de Eizaguirre. .
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